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Presidencia del Conselo de Mlnletroe:
Rñál á$ereio ñetidimdo á favor de la Ati- 

toridad judirAal lacompeteYíCia suscitada 
míre el Gobernador civil de Gerona y el 
Jmz de primera instancia de M ignaras.

Ministerio de Haoienda
Beal deertio dispomendo c?se m  el cargo 

de Ordenador de pagos dél Ministerio de 
Marina D. Bíeardo Iglesias y Lópeê  y 
se encargue del desempeño del múmo dts* 
tino D. Miguel Fontenlay do Pico, Orde* 
nadar de Marina de pritm ra clase é In
terventor de la misma Ordenación.

Otro exceptuando de las formalidad s de 
subasta la adquisición de papel bkmco 
continuo, arpilleras para su enfarde y 
demde gastos que ocasione la elaboración 
de los recibos de la Contribución territo
rial, eorrespoúclienies dios triméétreáS.* ,̂ 
5,® ¿ 4.0 dm actual ejercida.

MlaÍMerIs ds lafiiem :
Beml orden concediendo di Capitón de In

genieros D. Eduardo Gallego Bamos la 
cruz de primera clase del Mérito Militar 
blanca, pensionada.

Oirás deponiéndo se devuélvan d los inte*
. rasados las IMO pesetas que depositaron 

para redimirse del sesvicio müiiar ac-

Ohá circular disponiendo que él áia 15 de 
Julio próodtno den principio los exáme
nes de ingreso en las Acíadmias milita
res de Infasderia, Caballeria, Artillería, 
Ingenieroe y Ádministraci^ Miliiar.

ninlstsris li  liitraecién Público j  teüu IrtSK
Beal orden declarando desierto pl concurso 

de traslación anunciado para proveer la 
Cátedra de Enfermedades de la infancia, 
vacanU cYé la üniveráidad de Santiago.

Otra ídem id. el id ̂ m de ascenso entre Au- 
xilmrespara ptoveer la pHsa de BrofC' 
sora numtrarta de ¡a Sección de Letras 
de la Escuela JNoimal d$ Maestras da 
Cumca.

Otra nombrando, en virtud de concurso dé 
traslácion,áD. Francisco Javier Gonsd- 
fee Sarriá, CatedrdHco ̂  Beeonoctmien- 
to de Ffoduetos comerciales y Fráetkfu 
de laboratorio de la E¿cmla St^e^ior de 
Comercia de Vailadolid.

Gira iáem id. id. á D. FrancUü^Ja^Tdei 
Pino, CaUdráUeo de Teneduría de libros 
y Contabilidad de Empresas de la Escue
la Superior de Oomtrcio de Sevilla.

Otra áéclarando no ha lugar á la adjudi
cación de la Cátedra de MineraUgia y 
Botánica con su acumulada de Zoología 
general, vacante ep la Séccióp de Cien
cias sostenida pgr el Ayuntamiento de 
Cdáie.

Otra nombrando á D. Joaquín ísorna y 
Soto,Catedrático mmerário de Terapéu
tica de la FacuUad de Medicina de Cá- 
di».

Otra reeottociende d ¡os AmiHat'es nume
rarios de las Universidades de Sevilla, 
Valencia y Z a ra za , qm se mencionan, 
el derecho d obtener por concurso Cáte
dras dé número de la Faéultad de Filo
sofía y Letras.

MliMerto di Fsaente:
Beal orden determimndo la obligación en 

que se encuentran todas las Bondades 
sometidas al régimen de la Ley de 14 de

Mayo de 1908, de reintegrar cm el opor
tuno timbre las comunicaciones y escri
tos ofidales que se dirijan á la Comisa
ria y Junta consultiva de Seguros.

Adalnletranléa Geatral:
H acienda.—‘J unta elasifloadora do las 

Obligaciones procodentee de Ultramar,
Anulqndo el r^gim ’do nominativo, nú
mero 49.061, expaiido á favor de L  Mí- 
gml Casanovas Amorós,

DirocKdón Oaneral da la üeuda pCiaaaa 
Pasivas. Señalnmieniú de pagos.

FoMENfO.--Direcelón Qeneral dio Obras
Públicas.—Carreteras. — el
presupuesto pora el aéopio de p a r a m a  
chaotida para la reparación de íos kiló- 
meíroslSáiad de ¡a carretera de Ma
drid d CéiíM, provir^ia d» Madrid.

Anexo 1.*—Bolía.-^Obsi!Bvatobio Cen
tral Meteorolóíuop.—ObbKrvatorio
DE MADHCb.— 8ÍJBASTA8. — ADHINISTRA- 
€IÓN PROVINGl4L.*---AÍÍÜNeiOa Ol^dlALEft
del BjBmco de España (Burgos),̂  ̂^mpa- 
nía de los Ferrocqrnles áe,La OaroHwi 
y Prblóngáciones, Crédito Ifamrro, Co
misión provincial de Oueneái ihém átía  
anónima Farsone, Sociedad Sdlim s de 
Mingkmaia, Sociedad de ¡MkMtOemm de 

CaHfúriñn M¡m* 
ehega, Sociedad La Megenemdeo% Ü m - 
pama Bérkxs de redes tekféniem, ylSsn- 
eo de mpaña (Mtmdh^káFéo^T^^^

ANEXO 2.*^BblCTds.*-CtrA¿lt6é íéSTAbís- 
TICOS DE

HAdENDA—Junta (OádlIaiidiM ds las 
O b lU ^ n e s  proeed^nlasda mtmmar. 
S e e tm w ^ ^  de rélaotom de créditos 
puXiUeadae com ariáerî ^

Aníbxo TRlEimAL
DI LO OoHTiifmbéo-APÉdaiia^ tliegeSO. - w h a u t o .

PARTE OFICIAL
nisiBinou no. rá mimos

B. H. el Bar S>ob Alitoaso X in  (q. D. g.), 
B. M. U B c»a D.* 7 iiotoTÍa Etigenle, jr 
BS.'AA;i BR. «A ípriaoipe de Aetozlaa t  
InfúiteB D. Jeiláe >  D.* Beetris, oontt- 
aúea iln noTedaden ■« im ^rtan te i^ad .

De igaalbeaeflcio diidSratan Us deiaáa 
pereenaa de la Angustá Beal Familia.

BEAL DECRETO 
En el expediente y antes de oompeten- 

#iá promorida entre el Oebemador dvll

de Qeroaa y el Jfñea de prUneica instaneia 
de F igaeru , de lea o aa |n  reeiiRa:

Que en 2T de D ld e m l^  de 1909, don 
Bamdn Ewgineda y RmiiiTwi ptomotld 
ante el Juagado.de Flguens i|Miilfdieto 
de letenw  la {Kmeaidn oontra ta  tfu S t 
sooial Marti, Bad<m y Compa|da, fiia» 
dándose en qáé. poseía quieta' p pedRiyh 
mente rarias flnoas, sitas en el pae!>ló ^  
TiUaiuiga,en las que babía enplKrado un 
manantial de eete nombre ql^k di|ouriB 
Subterráneamente de Norte á J u r ,  y  que 
fuá alumbrado en 1902 por .el demen* 
dante, á qbien fuá co n c e d a  autprim* 
oi6n administrativa para.egp|qbt^lqepimo 
aguas miamm medieineles « i  Bnee te-

rapéutieos, por Beal orden de 19 de Julio 
del994:

Que la rasón soeial Martí, Badosa y 
Compaaia poae^ Undante oon laaflaeas 
y manantial eximaeadoa, y al Sur doL 
terrmto en que «xisten loe posos, o b ru  y  
efeetasladustrlalesde explotación de este 
HMBaatial, un  campo, boy cerrado de 
pared, eonooldo con la denominaoiÓD de 
Boeiia Marid en el cual existbm desde 
algdir.timnpo dos pozos ordinarios para 
uaps dmaestíeoi, estando toda esta flaca 
uaida en an l o u i ^  al terreno «n que 
existe al manantial FUlaJalge, y  sin más 
separaeldB^uqana elmsiepared, y dele 
cual diaSs el nunantíal nnc«
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20 metros, de modo que desde el pozo por 
el que se explota* dicho manantial al lí
mite Sur de la Huerta Martí, hay una dis
tancia máxima de 56 metros en la parte 
más corta, y 70 metros por la ^arte más 
larga, ó sed; qüe cualquier punió que sé 
tome de la superficie de I¿ISuorta Martí, 
dista del manantial que explota el de* 
mandante 70 metros é menos;

Que en el mes de Mayo de 1909, co* 
men0Í>. Jo s^ M a] ||^ au x ^ % )d e  v ^ o s  
operpríqs, y por y <|ieaia de tó  ra
zón soci^ l^rtí,$a^09a j  Qqmp^ía, á 
realiza obras de I p ^ n r a  de nueypsvpp- 
zos, modificar otros y, por fin, abrir de 
Centro á Levante de dicha Huerta, una 
profunda excavación circular que mide 
unos 14 metros de diámetro aproximada
mente, y más de 10 de profundidad, don 
el fin de captar aguas minerales para 
explotarlas con fines terapéuticos en el 
serricio de un Balneario público y como 
todos estos actos constitujen un intento 
de perturbación, tendiendo marcadamen
te al despojo del derecho que tiene el 
demandante de que nadie construya po
zos, socave terreno», ni abra galerías para 
alumbrar manantiales con fines que no 
sean para usos domésticos, y aun esto 
con pozos comunes solamente, promovía 
el interdicto para impedir que se que
brantase su derecho y se le perturbase en 
la cuasi posesión que de él está;

Que admitida la información preveni
da por la Ley, se convocó á las partes á 
la oportuna comparecencia,'y estándose 
celebrando ésta, el Gobernador civil de 
Gerona, de acuerdo con la  mayoría de la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Ju?gadq, fundándose:

En que con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 18,19,20,23 j  248 de la ley 
de Aguas, y en la Real orden de 31 de 
Marzo de 1876, las cuestiones de la natura
leza de la que ños ocupa, sod de compe
tencia exclusiva de la Administración, y, 
por tanto, á ésta, y no á los Trlbunatea 
ordinarios, detóa haber acudido el de
mandante para d ^ar á salvo los derechos 
que entienda pé^urbados con la apertu
ra del pozo que para el alun^^  ̂
de sus a ^ a s  éñbterráneas miimro medi
cinales está practicando la Sociedad de
mandada;

Que, á mayor abundamiento, el preci
tado artículo 23 de la ley de Aguas, de
clara, en forma expresa y contundente, 
la competencia de lá AdmiriistrííciÓn ép 
el presente caso, al disponer qué el Alcal
de, dé oficio ó á instancia de parte, podrá 
suspender las lábores del pozo artesiano, 
socavón ó galería, éuahdo, inediante 
ellos, se distraigan ó mermen aguas pú
blicas ó privadas;

Que así debió épmprenderlo el propio
actor del interdicto, cuando aéúdió al 
Alcalde de Villajuiga para que suspen
diera las repetidas obras, y dicha Auto- 
dad dictó providencia en sentido contra

rio  á las pretensiones dél demandante,

por entender que la Sociedad Martí, Ba- 
dosa y Compañía tenía perfecto derecho 
á verificar aquellas obras, y que éstas se 
hacían con todas las garantías y precau
ciones del caso;

Que, en este sentido, es también impro
cedente el interdicto de que se trata, pues 
se funda en asunto dél que ha entendido la 
Administración en el legítimo uso de sus 
facultades, y, en consecuencia, que cae 
de lleno dentro de lorpreceptos de los 
ártículos 252 y 89, respectivamente, de la 
ley de Aguas y Itiunicipal, que probiben 
el interdicto contra lasprovidencian de la 
Administración, y de los Alcaldes en par
ticular, dictadas en asuntos de su compe
tencia;

Que desde el momento en que la Socie
dad demandada tiene incoado ante la 
Administración el oportuno expediente 
para la declaración de utilidad pública de 
dichas aguas minero-medicinales, así 
como para la autorización para la aper- 
ra del establecimiento balneario que se 
proyecta, y

Que, por otra parte, el actor del inter
dicto tiene asimismo otorgada por la Ad
ministración la concesión del derecho 
que entiende perturbado, es indudable 
que existe cuestión previa que resolver 
por la misma, cual es la de determinar si 
el pozo de referencia está construido con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 
Aguas, y, por consiguiente, si perjudica 
ó no á los manantiales vecinos legaliza
dos por la Administración, y que en vir
tud de lo expuesto, el asunto objeto del 
interdicto se halla comprendido en los 
dos casos en que, según los artículos 2.® y
3.® del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, deben los Gpbernadores suscitar 
cuestión de competencia á los Tribunales 
ordinarios.

Que substanciado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando:

Que, conforme al artículo 446 del Có
digo Civil, todo poseedor tiene derecho á 
ser respetado en su posesión, y si fuere 
inquietado en elia, deberá ser amparado 
ó restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de procedimiento esta
blecen;

Que la materia litigiosa á resolver en» 
tre el demandante y la Sociedad deman
dada es una cuestión de carácter civil, 
relativa al dotninio de aguas privadas, en 
lá que hay que determinar si entre las 
partes litigantes existe preferencia para 
su aproY(X5hamiento y si la posesión en 
que se encuentra el demandante de lás 
que viene explotando en el manantial 
Villajuiga le da derecho para impedir 
que la Sociedad demandada realice his 
obras que viene lleváhdo á cabo en la fin
ca de su propiedad Huerta! Martí, todolo 
cual está encomendado de una manera 
expresa por los artículos 254 y 255 de la 
Ley de 18 de Junio de 1879 á los Tribu
nales do justioiá;

Que la competencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa en materia 
de aguas está perfectamente determina
da por el artículo 253 de dicha Ley, no 
encontrándose, entre los casos que taxa
tivamente enumera esta disposición le
gal, la cuestión que ha de resolverse en 
el presente interdicto;

Que no puede considerarse como cues
tión previa de la competencia de la Ad
ministración la de determinar ̂ la Indole 
y naturaleza de lis  obras que ejecuta la 
Sociedad dem |ndaday la consj^jmráción 
legal que mer®Ki§ el ppzo d o n ^  realiza 
aquéllas, pues esto ha de ser objeto de la 
prueba que se practique en el interdicto 
y qué viene á constituir realmente el fon
do de la cuestión litigiosa;

Que la facultad que concede el artícu
lo 23 de la referida ley de Aguas á los Al
caldes, no significa que el perjudicado en 
su posesión tenga que sujetarse á este 
procedimiento, negándole el derecho á 
ejercitar sus acciones ante los Tribunales 
de justicia, bien en forma de interdicto ó 
de juicio ordinario para obtener las de
bidas reparaciones.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conílicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el artículo 23 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, que dice:

«El dueño de cualquier terreno puede 
alumbrar y apropiarse plenamente, por 
medio de pozos artesianos y por socavo
nes ó galerías, las aguas que existan de
bajo de la superficie de su finca, con tal 
que no distraiga ó aparte aguas públi
cas ó privadas de su corriente natural, 
cuando amenazare peligro de que por 
consecuencia de las labores del pozo ar
tesiano, socavón ó galería, se distraigan 
ó mermen las aguas públicas ó privadas 
destinadas á un servicio público ó á un 
aprovechamiento privado preexistente, 
con derecho legítimamente adquirido, el 
Alcalde, de oficio, á excitación del Ayun
tamiento en el primer caso, ó mediante 
denuncia de Ips interesados en el segun
do, podrá suspender las obras»:

Visto el artículo 24 de la misma Ley, 
según el cual:

«Las labores de que ^ b la  el artículo 
anterior para alumbramientos, no podrán 
ejecutarse á menor distancia de 40 me
tros áe edificios ajenos de un ferrocarril 
ó carretera, ni á menos de 100 de otro 
alumbramiento ó puente, río, canal, ace
quia ó abrevadero público, sin la licén- 
ola correspondiente de los dueños, ó, en 
su caso, del Ayuntamiento, previa forma
ción de expediente»:

Visto el artículo 254 de la propia Ley> 
según el cual;

«Compete á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil, el conocimiento de 
la» cuestiones relativasv, 1.®, al donaínio

I
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dé las aguas públicas y al dominio délas 
aguas privadas y de su posesión»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por D. Ramón Mar- 
gineda contra la Sociedad Martí, Badosa 
y Compañía, porque con obras que esta
ba realizando dicha Sociedad en una finca 
que linda con la del demandante, se tra
taba de despojarle de la posesión de las 
aguas procedentes de un manantial que 
le pertenece, y para cuya explotación, 
como aguas minero-medicinales, ha ob
tenido la correspondiente autorización 
administrativa por Real orden de 15 de 
Julio de 1904.

2.® Que por tratarse de la posesión de 
aguas de carácter privado, es indudable 
la competencia de los Tribunales ordina
rios, conforme al artículo 254 de la Ley 
de 13 de Junio de 1879.

3.® Que de los autos y del expediente 
no resulta que el interdicto pueda con
trariar providencia alguna administrati
va, pues lo único que aparece es que la 
Sociedad demandada ha incoado un ex
pediente pidiendo la concesión de apro
vechamiento de las aguas que trata de 
alumbrar, pero en el cual no se había 
dictado resolución con anterioridad á la 
presentación de la demanda de inter
dicto.

4.® Que la facultad que concede el ar
tículo 23 de la ley de Aguas, no excluye 
otro medio de amparar la posesión, ya 
sea por la vía de interdicto ya por la del 
juido declarativo, puesto que la inter
vención que dicho artículo da al Alcalde, 
es sólo á prevención y sin perjuicio de 
las demás acciones y recursos legales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Pálacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos once.

ALFONSO,
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

José (‘íiiiíilejas.

NUIÍiSTKRIO BE HiCIEM

REALES DECRETOS ^
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de conformidad con lo determinado 
por el artículo 14 del Reglamento de la 
Ordenación de Pagos del Estado de 24 de 
Mayo de 1891,

Vengo en disponer que cese en el cargo 
de Ordenador de pagos del Ministerio de 
Marina, D. Ricardo Iglesias y López, y se 
encargue del desempeño del mismo des
tino D. Miguel Fontenla y do Pico, Orde
nador de Marina de primera clase é In
terventor de la misma Ordenación.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El.Miiiiijtro de Hacionda,

U d m ’do C o liiii.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el núme
ro 7.® del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública la adquisición de 
papel blanco continuo, arpilleras para su 
enfarde y demás gastos que ocasione la 
elaboración de los recibos de la Contri
bución territorial, correspondientes á los 
trimestres segundo, tercero y cuarto del 
actual ejercicio, redactados con arreglo á 
las prescripciones de la Ley de 29 de 
Diciembre último, cuyo importe, de 
39.654,98 pesetas, según presupuesto for
mado por la Administración de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, 
será satisfecho con cargo al crédito con
signado en la Sección décima, capítulo 19, 
artículo 1.® del Presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo CoMán.
— ^im ^ —
 b e  m  g u e r r a

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 5 del corriente mes, ha teni
do á bien conceder al Capitán de Inge
nieros D. Eduardo Gallego Ramos, la 
cruz de primera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta sú ascenso á General ó retiro, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 22 de Mar
zo de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay up membrete que dice:i«InspeQoión 
General de los Establecimientos de lns« 
trúcción é Industria Militar».

«Excmo. Sr.: De Réal orden, fecha 27 
de Octubre último, se remitió á informe 
de esta Inspección General la instancia 
que eleva en súplica de recompensa el 
Capitán de Ingenieros D. Eduardo Galle
go y Ramos, como autor de la obra titu
lada «Saneamiento de poblaciones (ur
banas y rurales)», acompañándose un 
ejemplar de la misma, oficio de remisión 
del Gobernador militar de Malilla, infor
mes de la Junta facultativa de Ingenie
ros y de la de Profesores de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona, 
un certificado del Secretario de la Socie
dad Española de Higiene, participando 
al interesado habérsele concedido el pre
mio correspondiente á un concurso cele
brado en 1907, un autógrafo en que cons
ta que el referido trabajo forma parte del 
plan de estudios de la carrera de Inge

niero constructor, que se cursa en la Dn^
vorsidad de Santo Tomás, de Manila, y 
copias da las hojas da servicios y lo ba
chos dül citado Capitán.

>>E1 Comandante do Ingenieros de Me
jilla, en el informe margina! de bi ins- 
tancia, señala á grandes rasgos los prin
cipales puntos que ab irca el libro, mani
festando qiio es ád ilidad para Ofi
ciales de Ingeniero á* cu yo cargo ¿ístá la 
con-itrucción vie hospital s y cuarteles, y 
termina considerando la bra compren
dida en el vigente Ragiainento de Re
compensas.

»La Junta de Profesores de la Escuela 
de Arquitectura de Barcelona, aprueba 
el meditado estudio que acerca de esto 
trabajo hace el ponente nombrado, el 
cual, además le poner de manifiesto las 
cuestiones de mayor interés que el autor 
desarrolla con mucha inteligencia, emite 
la siguiente opinión:

«Si para Arquitectos é Ingenieros esta 
obra es recomendable, justo es que en 
las Escuelas en donde se forman estos 
facultativos se conozca; y al tener la hon
ra de explicar la asignatura do salubri
dad ó higiene de poblaciones y de edifi
cios, así que conocí la publicación del 
Sr. Gallego, la recomendé á mis alumnos 
como perfecta obra de consulta, en lo que 
se refiere especialmente á las cu stiones 

, de las innaundicias en genera! y de las 
'aguas destinadas á la alimenisi ión, pro

blemas ambos tratados de un modo ma
gistral»; y conclüye felicitando al autor 
«que tan científica y prácticas: onte ha 
sabido ofrecer una publicación didáctica 
por excelencia y obra de consulta do ver
dadero valor.»

»Extensamente la examina la Junta fa
cultativa de Ingenieros, y después de en
comiar la labor realizada, sintetiza su pa
recer en las dos conclusiones siguientes:

»1.®’ Que «tiene verdadera importan
cia por las doctrinas que desarrolla, so
luciones que ofrece á los diversos pro
blemas de la higiene y copiosísimo arse
nal de datos que comprende.

»2.* Que el autor se h i hecho acree
dor, por su celo y aplica^ i6n y por haber 
producido una obra de gran utilidad para 
el Ejército, á ser preníi m con algunas 
de las recompensas qn señala el Regla
mento vigente de 27 de Septiembre de 
1900.»

»Constituye el trabajo un volumen en
4.® mayor, impreso, de 583 páginas con

1310 figuras intercaladas, y consta de: Pró
logo del Doctor Larra y Cerezo; Introduc
ción; cinco !>artes, que comprenden 36 
capítulos; aj éndice é índice.

I »En la breve introducción manifiesta 
el autor que su finalidad es «compendiar 
los recursos de que la construcción dis- 
pone para satisfacer las exigencias de la 

f sanidad y de la higiene».
' »En el primer capítulo señala las con- 
I diciones que han de reunir las poblaclo- 
! nes para ser consideradas como salubres,
’ de ijostrando la transcendencia que tie- 
' ne 1 aquéllas, ó inserta gráficos compara- 
f tiv( s acerca de la mortalidad en las capi- 
{ talas de provincia de España y en las  ̂

grandes ciudades del mundo, resultHudo 
I de su examen la triste enseñanza de que 
í Madrid y Sevilla figuran aliado do las 

más insanas de la India y Egipto- 
f Analiza en los 17 capítulos siguientes 

de que consta la primera parte, la com- 
; posición y cualidades del aire puro, cla

sificando las imxjurezas oue lo alteran en 
sólidas, líquidas y gaseosas; presenta, 
bajo eí epígrafe de «Recogida y aleja
miento de inmundicias líquidas>^* un es
tudio muy completo de las agua?5 rasi- 
duales (de alcantarilla é industriales), ex- 

• pilcando con mucha claridad los actua-^

D00B
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les de aicanlarillado (utiitarío,
separativo y mixto), y cita especialmente 
o] s? tema separativo Warnig, como tipo 
adC ír' ado en ios proyectos de saneamien
to iní ŝ modernos realizados en España 
(Bilbao, Sevilla, Valladolid, Zaragoza y 
Yitoria); da á conocer los materiales de 
construcción más adecuados, pendientes, 
profundidad, sección y diámetro de ios 
conductos; consigna el importante y mo
tivado voto del Congreso internacional 

saneamiento y salubridad de la habi
tación, celebrado en París en 1904, que 
aeoriseja la conveniencia de suprimir el 
f̂ sfón terminal en la acometida de las al
ca o laiil las; refiere la manera de ventilar
las y limpiarlas, y al ocuparse, con gran 
dominio en ingeniería sanitaria, del in- 
vertimiento de las aguas de alcantarilla, 
expone las nuevas ideas en que se basa 
la depuración biológica, ya sea la natural 
por medio de los campos de esparci
miento, según se practica en los alrede
dores de París, y délos que hace el autor 
una magníflea descripción, ya de la arti
ficial en combinación ó sin ella con la 
utilización agrícola.

j»Estudia, con arreglo á los trabajes de 
Oameron, Bezault y Calmette, los fosos 
sépticos, los filtros bacterianos y su clasi
ficación, describiendo, en la función con
tinua de los mismos, ios aparatos de per
colación y la columna depuradora de 
Rouchi; prosigue tratando de la depura
ción de las aguas residurales por proce
dimientos mecánicos, mecánico-quími
cos y físicos, razonando la superioridad 
que tienen sobre éstos, los biológicos; 
considera á los pozos negros, cuya cons
trucción detalla, como la forma más anti
higiénica de recoger la excreta; expresa 
los fundamentos científicos de los pozos 
Monran, y su aplicación en la práctica: 
describe los fosos sépticos Gautier y Be- 
•jsauií, el sifón séptico, automático y el 
autodiliiidor de Bezault, y, finalmente, al 
ocuparse de 2as instalaciones bacterianas, 
señala, como un buen ejemplar, la mon
tada en el barrio obrero Reina Victoria, 
de esta Corte.

»Examin a el tratamiento de las basuras 
y de los diversos procedimientos de im
pedir su fermentación, entre los cuales 
cita ios destructores Horsfall y el sistema 
mixto de incineración y aprovechamiento 
agrícola, preferente por ser más útil y 
práctico; da á conocer las reglas higiéni
cas y ios modelos de cajas y carros para 
la recogida y transporte de las basuras, 
asi como las del riego, desolado, petrola- 
do y alquitronado, para combatir el polvo 
y barro de las calles y carreteras; enumera 
¿03 medios de tratar los cadáveres de los 
aiiimales y humanos, con noticias deta
llamos de los hornos crematorios, manera 
de fuijcionar, medios de neutralizar los 
humos f  gases perjudicialesá la salud, y 
termina «sta larga ó interesante parte de 
4a obra, que la ilustran 152 figuras, dedi- 
eando un acabado estudio á la desinfec
ción en general, y con este motivo reseña 
los aparatos sanitarios reglamentarios 
para realizarla en España. « j

* ;>La segunda parte, titulada «Cantidad 
y e&:lí dad de las aguas», comprende siete 
capítulos; empieza el autor por explicar 
las propiedades y composición del agua 
potable y lo s  análisis hidrotimétrico, bac
teriológico y microscópico, y ijrevios 
oportUDOR razonamientos é inserción de 
cuadros comparativos, determina, con 
rarrogio á las exigencias de la higiene, la 
csantidad necesaria por día y por habi-
:tante. x

Señala también las distintas proce-
ám oim  do las aguas, las cualidades que 
las jíiistinguen y que las hacen a proposi

to para los usos de la vida, recomendan
do con gran interés se practiquen perió
dicamente análisis físicoquímicos y bac
teriológicos que aseguren su bondad, ocu
pándose seguidamente de la captación y 
protección de las mismas, según se trate 
de las de lluvia, superficiales ó subterrá
neas, de los preceptos que son indispen
sables para conservar su pureza, é indica 
á la vez el alumbramiento y utilización 
práctica de las subterráneas, mediante 
construcción de pozos, galerías y dre
najes.

«Desenvuelve, con gran competencia y 
profundo conocimiento de las ciencias 
fisicoquímicas y biológicas, el vital pro
blema de mejorar la calidad de las aguas 
potables; la clarificación, filtración natu
ral y la artificial por la arena, la indus
trialización de los filtros y las diversas 
patentes que ofrece el comercio; los fil
tros bacteriológicas sistema Candy, los 
de arena no sumergida, representación 
estos últimos de gran progreso higiénico, 
según se prueba por los resultados hasta 
ahora obtenidos y que puntualiza el au
tor; la ozonización, ó sea la esterilización 
eléctrica del agua por el ozono, sistema 
novísimo y al que augura brillante por
venir, describiendo de todos estos proce
dimientos los aparatos que se emplean, 
funciones que ejercen y medios eficaces 
de llevar á la práctica la depuración hi
giénica del agua potable, terminando con 
la explicación de su almacenamiento en 
adecuados depósitos, su conducción y su 
distribución por acueductos, tuberías y 
canales descubiertos, y copiando los 
acuerdos del Congreso de Marsella refe
rentes á la cuestión.

>Dedica dos capítulos dé la tercera par
te á relatar los peligros que para la salud 
ofrece la humedad del suelo y del sub
suelo y á la manera de combatirla; á este 
fin hace un perfecto análisis de los dre
najes y plantaciones de árboles, que bien 
dirigidos determinan el descenso de la 
capa acuífera subterránea y suprimen el 
estancamiento de las aguas superficiales; 
á continuación reseña los procedimientos 
para la destrucción de los mosquitos, á 
veces agentes portadores de graves infec
ciones, presentando notables ejemplos de 
salubridad de extensos terrenos enchar
cados y pantanosos, conseguida por los 
medios generales de desecación, que muy 
atinadamente describe.

»La cuarta y quinta parte de la obra, 
que ocupa siete capítulos, pudieran re
fundirse en una sola, pues no se concibe 
In existencia de la habitación sana, de 
que trata la última, sin que concurran 
los grandes elementos purificadores: aire, 
luz y sol, que estudia la primera; fija el 
autor, previas consideraciones pertinen
tes, las proporciones y orientación de las 
calles, altura de las casas, dimensiones 
de los llamados espacios libres (plazas, 
parques y jardines); apoyado todo ello 
en !a necesidad de transformar y des
truir casas insalubres (en la página 447 
dice que existen en Madrid 438 casas de
claradas «oficialmente insalubres>,alber
gando una población (*o 52.521 personas), 
y en la de llevar el rer tro sanitario de 
viviendas, que seprac. ja con éxito satis
factorio en varias poblaciones belgas y 
francesas; inserta al efecto varios mode
los para redactar esa estadística con arre
glo á las sabias conclusiones de recientes 
Congresos internacionales de saneamien
to y salubridad pública, que cita, y á las 
reglamentaciones sanitarias de varias na
ciones, entre las cuales se halla España; 
presentando, finalmente, varios tipos de 

* pasas higiénicas para obreros, de las que

son ejemplo las construidas en el raferi* 
do barrio «Reina Victoria».

»Los problemas de aireación, ventila
ción, dotación de agua de la vivienda 
sana, los resuelvo el autor ampliamente, 
mediante numerosos datos, y hace un 
acabado estudio de los sistemas hasta el 
día conocidos de calefacción, indicando 
los más perfeccionados y que mejor res
ponden a sus peculiares fines.

^Constituye el apéndice con que finali
za la obra, la enumeración crítica, en dos 
capítulos, de la legislación y organiza
ción sanitaria en España, transcribiendo 
las leyes reglamentarias. Reales órdenes 
y artículos pertinentes del Código Penal, 
con anotación de las omisiones y defi
ciencias que oportunamente puntualiza 
el autor, y después de referir las medidas 
que debe adoptar el Estado y el Munici
pio para reducir la mortalidad en Espa
ña, reproduce dos proyectos de regla
mentos sanitarios redactados por el Co
mité consultivo de higiene pública en 
Francia, aplicables, respectivamente, á las 
ciudades y aglomeraciones urbanas, ŷ á 
los pueblos y municipios rurales.

Cuenta el Capitán Gallego veinticua
tro años de servicios con abonos, y tiene 
buena conceptuación; se halla condeco
rado con dos cruces de primera clase de 
María Cristina, una de ellas en permuta 
del empleo que le fué concedido por su 
distinguido comportamiento en la toma 
de Dasmariñas; siete cruces del Mérito 
Militar con distintivo rojo (cuatro pen
sionadas); ti es de la misma Orden con 
distintivo blanco (dos pensionadas den
tro de su actual empleo), como premio á 
sus obras «Memoria de la campaña de 
Mindanao», «Municionamiento de la In 
fantería», «Trabajos de campaña y herra
mientas de las tropas de Infantería», 
«Empleo de la telegráfía óptica en la gue»? 
rra contemporánea», «Proyecto de reor
ganización y mejora del Ejército de tie
rra», una mención honorífica y una ano
tación por otras dos obras, y las medallas 
de las campañas de Luzón y Mindanao, 
la de Alfonso XIII y la de plata de los 
Sitios de Zaragoza.

»Es Caballero de la Orden civil de Al 
fonso XII, y ha sido nombrado miem
bro de la Sociedad francesa de Higiene.

»E1 extracto que antecede permite for
mar idea aproximada, tanto de la Utilísi
ma é intensa labor realizada por dicho 
Capitán, que representa una enorme can
tidad de trabajo, como de su mucha cul
tura, conocimientos bibliográficos y com
pleto dominio que demuestra poseer 
acerca de los problemas de saneamiento 
de las grandes y pequeñas urbes; en su 
obra, si bien no se encuentran transcen
dentales descubrimientos de aparatos y 
sistemas nuevos que modifiquen la fun
ción sanitaria de las aglomeraciones ur
banas, ni aparecen tratadas otras cues
tiones que no sean ya conocidas, tiene, 
sin embargo, el singular mérito de ser la 
primera publicada en España que se ocu
pa de la aplicación de la ciencia del In 
geniero constructor á la resolución prác
tica de cuestiones de higiene pública.

»Si no bastaran para encomiar su no
toria importancia los luminosos informes 
de las Corporaciones técnicas que se ci
tan, ni el certero juicio expresado por el 
autor respecto á las verdaderas causas 
del atraso nacional en materias higiéni
cas, entre las cuales menciona como las 
principales, la falta de una buena ley de 
Expropiación forzosa por causa de insa
lubridad de viviendas, y la de no existir 
sanción penal para las infracciones sani- 

I tarias, vendría á dar al libro su merecido 
! realce y justo valor la consideración de
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ser original, bien planeado, eminente- 
mente científico y social, y en el que, con 
claridad da concaplos y sencillez de ex
presión, se difunden conocimientos de in
discutible utilidad, y además so prueba 
la disminución de ia mortalidad que acu
san las estadísticas demográficas de los 
puebles que atienden conno deben, en la 
práctica, las lecciones do la higiene.

»Es evidente que esta obra puede pres
tar positivos servicios al Ejército, puesto 
que el Ingeniero y el Mé lico militar, para 
el desempeño de sus respectivos cometi
dos, han de encontrar en ©llavaliosas en
señanzas; y en tal concepto, la Junta do 
esta Inspección General, estimando su 
mérito y utilidad comprendidos en lo dis 
puesto en el caso 4.® del artículo 20 del 
v igent' Reglamento de Recompensas on 
tiempo de paz, y tem’<̂ ndo prci^eato lo quo 
previene el del mismo, por cuanto su 
autor, el Capitán de Ingenieros D. Eduar
do Gallego, 03 un notable y conocid > p i- 
blicista militar, eondecorí?do con nume
rosas crncos por méritos de campaña y 
profesionales, opina,' por unanimidad, 
que procede proponerle para la concosión 
do la cruz do primera clase del Mérito 
Militar coa distintivo bíanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso á General ó re 
tiro.

">V. E., no obstante, resolví^rá lo que 
esti m 0  m á s certa d o.

^Madrid, 22 de Diciembre de 1910.—EI 
Coronel de Estado Mayor, Sec’'etario, José 
Víllar.== Rubricado. V.^ Zappino. 
Rubricado.»

»IIay uo sollo que dice: «Inspección Ge
neral do los Establecimientos doTnstruc- 
ción é Indnsína Militar.»

Excmo. Sí’.: Vista la instaiicia promo
vida por D. Sanies de Elias y do los Co
bos, vecino de esta Corte, calle Sagasta, 
número 4, en solicitud do que le sean 
devueltas las 1.500 pes cas qu y depositó 
en la Delegación do Hacienda de la pro 
vincia de Madrid, según carta de pago 
número 148, expedida en 23 de Septiem
bre de 1910, para redimir dol servicio 
militar activo á su hijo Manuel Elias y 
Ripoll. recluta del Reemplazo de 1910, 
pertenecionte á la de Madrid;

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado está comprondido en ol 
caso 1.̂  ̂del artículo 83 de la ley de Reclu
tamiento, y lo prevenido en el artículo 175 
de la misma, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
ofeciuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispon© el ar 
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re- 

jgitü.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia promo 
vida por José Romero Gey, vecino de 
Santiago, provincia de la Coruña, on so- 

? licitud de que le sean devueltas las 1.500 
¡ pesetas que depositó en la Delegación de 
; Hacienda de la mencionada provincia, 

según carta de pago niiniero 134, expedi
da en 31 de Diciembre de 1907, para re 
dimirse del servicio militar activo como 
recluta del Reemplazo de 1907, pertene
ciente á ia zona de ia Coruña, número 50;

El Rey (q. D. g), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
ReciuíaraieuK), se ha servido resolver 
que Su tievueívaíi Jas 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1911.

AZNAR.

Señor Capitán goiun-al do la octava Ko- 
’ ííiórs

Excmo. Sr,: Vista ia instancia promo
vida por Riimóa Boulión Pa\i, vecino de 
Santiago, provincia de Coruña,oii solici
tud de que le se.m devueltas las 1.500 pe 
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda do la mencionada provincia, 
según carta de pago número 133, expedi
da en 31 de Diciembre 1907, para redi
mirse de i servicio militar activo, como 
recluta del R8einp]''.zo de 1907, parten©- 
ciento á ia zona de la Coruña, nútrLOi'O 50;

El Rev (q. D g.). tiniendo on cuéntalo 
prevenido en el artíciil > 175 do la ley do 
Reclutamiento, S9 ha se rd io  resaiver 
qucBa dsvadvao k s  1.500 pos3tas do ro- 
feroncia, las cuales percibirá el indi vi- 
dúo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada on forma legal, según dispone 
el artícalo 189 dol Roglemento, dictado 
para ia ejecucció i de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E.para sa co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. M-idrid, 22 d 3 Marzo 
de 1911.

AZNAR.
iSeñor Capitán general déla  octava Re- 

gión. f

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo- | 
vida por Saturnino Matamoros Navarro

v e c in o  de vSanta Pola, provincia de Á ii-  
canto, on solicitud do que íe soau devuel
tas la s  1.500 pasetssqu o depositó en la De
legación de Hacion ia la provincia 5ir 
di cada, según carta «u? pago número 478,, 
expedida en 14 de Diciembre de 1909, para 
rediii2Írso del servicio militar activo como 
recluía ¿61 Reemplazo de dicho año, per- 
teneo lente á la zona de Alie o i io,

PII R e y  (q. D. g.), temiendo en cuoioa ío 
prevenido en el artículo 175 do ia l o /  de 
Rocíutamiento, y de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supiemo de Gae- 
rra y Marina en 9 del mes actual, so ha 
servido resolver que se devuelvan
1.500 pesetas da roferanria, lae cuales 
percibirá el individuo que oí ecluó el de
pósito, ó la persona apoderada on ftirma 
legal, según dispone el artículo 189 dol 
Reglamenío dictado para la ojocuefón do 
dicha ley.

Do Lieaí orden ?.o digo á V, E. 
su coaocimisuto y demás ,.s. Dios 
guardo á V.E. muchos años. M.iurid, 23 
de Marzo da 1911.

AZNA.I.C

Señor eJapitán genend do la iorecraRo- 
gíóu .

Exorno. Sr.: Vista la instineia promo
vida por Juan Subatella S UenL vecino 
de Moneada, provincia dr en
solicitud de que le sean df'': v .¿Vi tas las 1.5̂ 10 
pesetas que depositó en i t Delegación dé 
Hacienda de la provin ’ a in licada, según 
carta do pago númeio 214, oxp« (lida en 31 
de íhcíombre de 1908, para redimí rnĉ  del 
servicio militar íniíivo como recdiia drj 
Reomplazo de rcho año, p e r t e n e c i e n t e  á  
la zona do M;..íáró,

El R e y  (u. !>. tc/iíohdo en cuoh.tala 
prevenido en oí artículo 175 de la ley de 
ReOiUiñirúento y lo informado j)or el 
Consejo . Supremo de Guerra y  Mat-ina 
©n 9 del mes actual, se ha servido i’ouñ- 
ver que se de^uielvau )m  1,500 pese tas. (lo 
referen' i0 , las cuales percibirá el indi- 
vio DO que efectuó el depósiR , ó la por- 
sóra apoderada on forma legal, según 
d i; ■ n ort o el ar tí cu lo 189 del R egl íu n ̂ n lo 
di tado para la ejecución de dicha le x 

■ )o Reai orden lo digo á V. E. par:-, au 
í*rmooimieiito y demás efecto'*. Oloy 
de á V. E. muchos años. Madrid, 74 do 
Marzo de 1911.

AZNAR.

Señor (Japitán general de la cuarta Re
gión,
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REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Br.: En cumplimiento á lo ov- 

den .irlo en disposiciones vigentes, res
pecto á publicación de convocatorias para 
Acá d amias militares, el Rey (q. D. g.), se 
ha servido disponer lo siguieíde:

1.̂  El día 15 de Julio próximo, darán 
princi pio los exámenes de ingreso en las 
Academias militares do Infantería, Ca
ballería, Artillería, Ingenieros y Admi
nistración Militar, establecidas, respecti- 
vamentcí, en Toledo, Valladolid., Begovia, 
Giíadalajara y Avila.

2.' El número de alumnos que podrá 
admitir cada Academia, es el siguiente:

Infantería, 250.
Caballería, 25.

: Artillería, 100
I ngenieros, 30.
Administración Militar, 25.
3.̂  Además de las plazas señaladas, 

entrarán fuera do número los aspiran íes 
aprobados á quienes no corresponda pla
za por la calificación obtenida y se bailen 
com preíiáidos en el Real decreto de 21 de 
Agosto de 1909 (C L., núm. 174). De igual 
derecho disfrutarán los hijos de militar 
ó marino condecorado con la Cruz de San 
Fernando, obtenida en virtud de juicio 
cojntr\idictorio, con arreglo á la ley de 18 
de rlayo de 1862, siempre que la conce^ 
sióu LO haya hecho con anterioridad á la 
fdcha dal expresado Real decreto.

El concurso tendrá lugar con arre
glo á las que se expresan, sujetán
dose !o>' exáinones en todas las Acade
mias á lar; papeletas que á continuación 
se no debiendo exigirse las no
tas que fi.ginTiii en los textos.

5.̂  Los oficiales del Ejército y sus asi
milados no podrán presentarse en los 
concursos para ingreso en las Acade
mias militares, ni serán admitidos como 
alumnos.

6.® Se observarán en un todo las pres
cripciones del Reglamento aprobado por 
Beal decreto de 27 de Octubre de 1897

Í?. L., núm. 281), en los artículos del 59 
1 92, ambos inclusive.
7/’ Por ningún motivo se admitirá ma

yor número de alumnos que el señalado 
^n los párrafos 2.  ̂ y 3.° de la presente 
disposición; cubriéndose con los aproba
dos sin plaza y por orden de censuras, 
aolamente hasta el día 15 de Septiembre 
próximo, las vacantes que ocurran por 
separación ó falta de presentación entre 
los de nueva entrada. Será nombrado 
ilum no el aspirante ?iprobado sin plaza á 
quien se concedan los beneficios de ingre
s o  y  permanencia antes de la indicada 
fecha.

8.® Al ingresar en las Academias los 
alumnos procedentes de la clase de paisa
no, serán filiados y prestarán el juramen
to de banderas.

De Real orden lo digo á V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1911.

AZNAR.
Señor...

Rases» q u e  se  c i ta n  p a r a  e l  c o n 
c u r s o  de  im p reso  e n  la s  A cade 
m ía s  m i l i t a r e s ,  q u e  h a  de t e n e r  
lu g a r  e l  d ía  1 5  de J u l io  p r ó 
xim o.
Artículo 1.̂  Para ingresar en las Acá* 

demiañ militares necesitan reunir los as 
pirantes las circunstancias siguientes: 

a) ñor ciudadano español, soltero ó 
viudo, sin hijos;

h) E star com prendido en los lím ites 
de edad que á continuación se expresan: 

Límite MÁxiMO.—Edad de los aspiran 
tes en 31 de D iciem bre de 1910: 

A spirantes paisanos, hijos de paisanos, 
menos de  vointirm años.

A spirantes paisanos, hijos de m ilitar, 
menos de veintidós años.

xispirantes individuos de tropa, con 
m enos de dos años de servíc‘o en filas, 
menos de vein titrés años.

Aspirauío,s individuos á(̂  tropa, con 
m ás de dos años do servicio ea filas, mo* 
nos de veirtfiocho rñoF.

L ím ite MÍNiMO.—Prevenido por Real 
orden de 4 de Ju lio  de 1896 (D. 0. núm e
ro 148) que no puede ejercerso el empleo 
de Oficial fuera de las Academia*» miiim- 
res antes de los diecisiete años, y que á 
este precepto se sujete la edad m ínim a 
que debe exigirse tengan ios aspirantes 
á ingreso, habrán  de acred itar que tienen 
edad suficiente para llegar á los d iecisie
te años antes de las fecnas que se ex
presan:

Infantería, 1.̂  ̂de Septiembre de 1914, 
Caballería, ídem id.
Artillería, ídem de 1916.
Ingenieros, ídem id.
Administración Militar, ídem de 1914; 
c) Tener las aptitudes físicas necesa

rias, cuya apreciación se hará por un Tri 
bunal facultativo, compuesto de tres Mó
dicos militares que tengan destino en la 
localidad donde radica la Academia, figu
rando entre ellos, en cada Tr ibunal, ios 
del respectivo Centro de enseñanza; los 
Gobernadores militares, do aouerdo con 
los Directores do las Academias, dispon
drán lo conveniente para que dicho Tri
bunal se constituya y actúe on relación 
con los ejercicios de examen. En el caso 
de que en una Academia no pueda cons
tituirse el Tribunal facultativo en la for
ma indicada, por falta de personal, el 
Gobernador militar lo pondrá en conoci
miento del Capitán general con la debi
da anticipación, el cual cumplimentará 
lo anteriormente dispuesto, valiéndose, 
al efecto, del personal dol Cuerpo de Sa
nidad Militar de la región. El referido 
Tribunal aplicará á to js los aspirantes 
el cuadro general de i clones vigentes 
para el ingreso en el Ej  ̂Mto. El resulta
do del reconocimiento facultativo verifi
cado en esta forma tendrá carácter defi- 
nitim é inapelable, quedando sin curso 
las instancias que se promuevan en soli
citud de nuevo reconocimiento. En la 
convocatoria del año actual, el resultado 
del reconocimiento verificado en una 
Academia será valedero para las demás.

Los Directores de ellas facilitsrán á los 
aspirantes que lo deseen un certificado 
del reconocimiento sufrido, cualquiera 
que sea su resultado, dándose cuenta á 
las demás Academias de los que vayan 
resultando inútiles ó útiles condicionales. 
Dichos certificados serán expedidos por

los tres Médicos que forman el Tribunal 
facultativo, con el visto bueno del D i
rector;

á) Los aspirantes deberán tener la es
t a t u r a  y  desarrollo físico proporcionado 
á su edad;

e) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos;

f) No haber sido expulsado de ningún 
Establecimiento oficial de enseñanza.

Para optar á los beneficios de edad que 
se concede á los individuos de tropa, es. 
necesario que éstos se hallen presentes 
en filas al solicitar el ingreso, ó bien en 
la situación de licencia ilimitada en el 
Ejército ó inscriptos disponibles en la 
Marina, ambas situaciones por exceso de 
fuerza (Real orden de 18 de Agesto de 
1894, C, L. núm. 247).

Los que fuesen voluntarios necesitan 
llevar más de dos años en filas, precisa
mente, en 1.̂  do Septiembre.

Los Individuos de tropa que hayan in
gresado en el servicio en calidad de vo
luntarios, y que después hayan sido de- 
clcra-lcs soldados en virtud de la ley de 
Reclutamiento, se considererán para los 
beneficios de edad, como de recluta mien
to forzoso, contándoseles en este concep
to el tiempo servido desde que ingresa
ron en el set’vi cío.

A rí. 2.̂  Los aspirantes á ingreso en 
cufilquier Academia, solicitarán examen
0 0  instancia, n\ Directorde Hia, formula
da en papel del sello de 11.̂  clase, acom
pañando acta civil de nacimiento, legali
zada debidamente si está extendida en 
distrito notarial diferente de aquel en que 
se hada enclavada la Academia; y á loa 
mayores de catorce años, cédula personal, 
que se devolverá al interesado en el plazo 
más breve posible, y certificado de solte
ría ó de ser viudo sin hijos.

Las instancias documentadas deberán 
on«>ontrarce en las respectivas Academias
0 1 día 15 de Junio próximo, teniendo por 
no presentadas las que se reciban des
pués de ia mencionada fecha.

Alt. 3.̂  Además de Jos documentos 
anteriores, los hijos de militar ó marino 
acreditarán esta circunstamiia con copia 
legalizada del último Real despacho, ex- 
peilido á favor de su padre, ó de la Reai 
ordo o de su empleo, y los hijos de los 
condecorados con la Cruz do San Fernan
do, á que se hace referencia en el artícu
lo 3." de la presente disposición, en forma 
análoga.

Art. 4.̂  ̂ Los huérfanos ó hermanos de 
militar ó marino con derecho á benefi
cios para el ingreso y permanencia en las 
Academias militares, deberán acreditarlo 
con copia de la Real orden en que se re
conozca oficialmente esta circunstancia.

Art. 5.  ̂ Los individuos de tropa del 
Ejército ó Armada, presentarán las ins
tancias por conducto de sus Jefes natu
rales, quienes las cursarán directamente 
y en el más breve plazo, á las Academias, 
acompañando copia de la filiación del 
interesado y hoja de castigos.

Art. 6.® Recibidas las instancias y exa
minadas por las Juntas facultativas dé 
las Academias, el Director de cada una 
comunicará á los aspirantes haber sido 
admitidos á examen, ó las razones que se 
opongan á ello, á medida que se vayan 
recibiendo.

El oficio de admisión á examen en una 
Academia, puede suplir á la documenta
ción al solicitar examen en otra, siempre 
con sujeción á lo dispuesto en el 2. ,̂pá-. 
rrafo del artículo 2.®

Art, 7.® El orden en que los aspiraba 
tes han de sufrir los exámenes se deter
minará por sorteo, que so celebrará en 
las Academias el 5 de Julio, y al que los
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Interesados podrán coricurtir si lo dé- 
uéan.

La Academia comunicará á los intere
sados las fechas en que deban verificar 
todos los actos del examen. Queda auto
rizado el cambio de número entre los as
pirantes, que se acreditárá manifes^n- 
dolo al Director de lá Academia en oficio 
firmado por los interesados.

Cuando haya dos ó más aspirantes que 
sean hermanos, so incluirá en torteo sola
mente á uno de olios, considérándoée á 
los otros con el mismo número que el 
primero, para que sean exarainaaos en 
lá misma tánda,' piidiendo verificar el 
cambio de número, colectivamente ó por 
separado.

El certificado do haber estado exami
nándose un aspirante en otra Academia 
en los días en qiio debería presentarse á 
sufrir examen en una de ellas, surtirá los 
mismos efectos que el de enfermedadL

Art. 8.̂  Tv)doiri los a«p¡raiites qno to
men parto en los conclu sos do i egreso, 
satisfarán en concepto de derechos de 
examen i a can ti (latí do 25 pesetas, que 
deberán abonarse ahtís de empezar el 
examen dcl ptim tr ejercicio. Están exen
tos del pago do este s derechos lo3 com
prendidos en el appu taíh» do la pre
sente dispr.sieión, y hvíohujs ios de 
individuos de tropa Jos d»í viuda do mi
litar sin d61 echo á pensión de viudedad 
ó que ésta sea merojrqmv la dojafo. huér
fanos con pensión y sargentos, cabos y 
soldados, pr<»co loriíei-; oo ah's-ami cito, 
con más de dos añ ís do serviioo en filas.

Art. í).*' Los exámeiuís de íngíeso so
SDbdividirán ojerci*"io :

Pr i m e r o j H r c i r i o.—(1 r a m á i i ca E a s t e i I a - 
na.— Geograrpi. - Ildto.ria universal y 
particuiat' do Espapn.—Lectura y traduc
ción dei francés. Diínijo de figura.

El examen de dibujo consisúrá en co
piar de estampa una cabeza.

Segundo.—Aritmética y Algobra.
Tercero.—Geonieíría.— Trigonometría 

rectilínoa.
i.os programas para el examen de Gra

mática Castellana, Geografía é Historia 
de España y universa], serán los aproba
dos por Real ordon de 12 de Febrero 
de 1891 ( V. L. núm. fibh .Y los textos, el 
compendio de Gi-amática y proiituario 
de Ortograría de «a R^al Academia Espa
ñola; Go' grafía, Villaiba; ílisioria de E.s- 
paña, Btííii'án; Historia universal, Castro, 
aumentada por .Sales y Ferró.

\ rt. 1 b. K l ox«nm en d e G ra mi ti ca, Geo • 
grafía ó Historia, puede susiituirse por 
certificados de aprobación, expedidos por 
un instituto de segunda enseñanza, por 
una Academia militar, Colegios deTru- 
]illo, María Cristina, Santiago, Santa Bár
bara y Sao Fernando, HuérfanoS'de la 
Guerra y Alfonso XÍIl, Negociado de 
Escuelas del Ministerio de Marina, como 
igualmente por las Escuelas oficiales de 
Industria y Oomercio, según lo precep
tuado en las disposiciones vigentes.

Los certificadlos do aprobación de las 
asignaturas nombradas, expedidos con 
arreglo ai plan de segunda enseñanza 
aprobado por Real orden de 27 de Agosto 
de 1891, deberán comprender en Geogra
fía la aprobación de los primero y se
gundo años.

Art. 11.' Las notas numéricas que ex
presan el r€H3u Itado da los exámenes, se
rán cuatro: una en Aritmética, otra en 
Algebra, otra en Geometría y otra en 
Trigonometría, necesitándose la nota mí
nima de siete en cada asignatura por se
parado, para que se considere aprobado 
un aspirante.

Art. 12. En los exámenes de Francés, 
Bibtijo, Geografía, Historia y Gramática^

no habrá más calificación que aprohaüo 
ó desaprobad(f, f  íiót Mnfé, no influirá en 
el orden de prefereimiat

Lá aprobacióñ ®éí1*áñcés y Dibujo en 
una Academia, será válida para las de-  ̂
más, mediánte presentación del certifi-‘ 
cado correspondiente.  ̂ ^

lids aspirantes <|Ú0 se hallen enpose-'' 
sióñ de los certificad os ̂ de utilidad TOicáí’ 
y de aprobación del primor ejercicio éñ 
una • Acadwnia^ y deseen presentárs©; <5n 
otra, bastará que ló verifiqúen el día qué" 
les corresponda el segundo ejercicio.

Art. 13. Los Directores dispondrán la 
distribución de tandas de aspirantes y 
 ̂número de Tribunales, de tal niodo que 
los exámenes queden terminados él 15 de 
Agosto, ségúh dispóne la Réái orden cir
cular de 24 de Febrero úlíiíúó f̂ D. O.m- 
méro 46).

Art. 14. Los aspirantes desaprobados 
en uno de los ejercicios, lo serán deñni- 
tivjimente; no tomando parte éú el se
gundo y tercero los desaprobados en el 
primero, ni éñ el tercero los desaproba
dos en el segundo.

A la terminación de los exámenes, y á 
propuesta de los Directores, se publica
rán en el Dlhrio Ofirinl Jas Reales órde
nes dé nomb amiento de alumnoá favor 
de les aspirant(‘s que en cada Academia 
hayan obtenido plaza; los que figuren en 
más da una, deberán notificar su elec
ción á los Directores de aquéUíiS en que 
hayan sido nombrados alumnos, siendo 
reémplí'zídos en las no elegidjjs por los 
aprobónos sin plaza que ocupen los pri 
meros puestos, y si alguno de éstos figu
rase en cualquiera de las priniitfVas re
laciones, será consultado por el Director 
de la nueva Academia en que lo corres 
ponda plaza; con arreglo al resultado de 
estas consultas se hará una segunda pro
puesta do nombramiento de alumnos. 
Los Directores, una vez terminados los 
exámenes, cambiarán entre sí las rela
ciones de aprobados sin plaza, á fin de 
llevar á cabo con la mayor exactitud los 
nombramientos, en la forma que ante
riormente se indica.

Art. 15. Los Directores de Jas Acade- 
miai«, remitirán á la Sección de Instruc
ción, Red utamiento y Cuerpos diversos 
de esto Ministerio, los documentos si
guientes:

1.® Antes del día 15 de Julio, relación 
nomina!, por orden alfabódco, de todos 
los aspirantes que hayan concurrido á la 
convocatoria, con expresión del número 
y tanda que á cada uqo haya correspon
dido oa el sorteo, y fechas en que han do 
verificar el reconocimiento y ejercicios 
de examen;

2.  ̂ Diariamente, relación de los exa
minados, expresando las notas numéri
cas obtenidas en los*ejercicios segundo y 
tercero y las de aprobado y desaprobado 
en el primero, y

3.® Terminados los exámenes, además 
de la propuesta de nombramiento de 
alumnos, relación general por orden de 
censuras, del resultado de aquéllos, con 
expresión de lás califlcaoionés obtenidas.

Art. 16. Los aspirantes admitidos en 
clase de alumnos se presentarán en las 
Academias para la revista de Septiembre 
próximo, y desde aquella fecha queda
rán sometidos ai Código Militar en la 
parte que les concierne, y á los Regla
mentos y disposiciones vigentes.

Art. 17. Para ayudar á la éducación 
de los hijos y huérfanos de militárés, se 
adjudicarán las pensiones que se consig
nen en presupuesto, con arreglo á lás bá- 
ses estableoidas en el Real decreto dé 7 
de Octubre de 1895 (C. L, númé 331).

A rt 18. Los alumnos de las Acade-

ihias mtíttáréé tóh uníforjúes re*
giáméhlÉdós^én baá^. Lóis qúé qébañ Sér 
ihtérñbs, presentaráñ los Óbietos y ©Iñi" 
po que por la Academia se íes iñdica'rá 
oportunamonte.

Art. 19. Los alumnos internos satisfa
rán las cuotas pépsiQ|i,,e5t|b1íd 
pi^á la Acadlmia de^rnf|ñtéf|3, „ó la§ 

qüo áe dctórnijnen'poF or
den, V que serán íhaVwos que los ^lió ée 
saffefaceri léii la actúáiidád;

PA PELETA S
A ritm étiea ;“ íé k to :  ÉáU nás ^  

Bdnitee.
Quinfa edición (19C4), 

PAPELETA 1.®
Números íékterqs. — Definiciones. - -  

Unidad y núraerp.~rFormación de los 
números y operaciones numéricas..—Ai * 
goritmia y aly,oritmo.—Aritmética.—Nu
meración.

N u m e r a c ió n  h a r l a d a . — Nomenclatu
ra.—Fundamento de la nomenclatura.— 
Unidades de diversos órdenes.—Bisa dol 
sistoma.- - Nornenciatura decimal. — De
nominación do un número cualquiera.— 
Teorema: To<k> nüixtero mayor que nue
ve puede (F'scomponeráe en co4eecj<'->nes 
de 11 nidales da diversos órdeiiis, de 
modo que ea*la una do ella?, contoiiga un 
númer > inferior á diez.—Parliculnrida- 
des y modificaciones de la nomenclatura 
dociniaJ.- -Rf sumen de la nomcnc'atura. 
(Párr«ro« 1 a f í  I.)

MAXIMO COMÚN DIVISOR DE DOS NÚME
ROS. — Definiciones y  consoruenc'ía!><.—  
Números primos entré sf. Princj jiuvfun- 
dament?.!.—Teorema: El vi. c. d. do dos 
números, no (Mvisibles uno por otro, es 
el misino que en el dcl menor y el re^to, 
por defeeto ó por exc ’̂so, de la división 
de ambos.—Investigación d< ] vt. c. d. de 
d o s T im n e r o s .— Pfopse'dadér dol m. r.d. da 
dos n ñmér os. —Téorefha jl®: Todo n üme
ro que di villa á dos, divido á su vi. t'.d,— 
Teo i’crii a' 2 :  SI se m ii 11 i ni íca n ó d i v i den 
dos números por un tercero, su nt. c. d. 
quedará m ultiplicado ó dividido por d i
cho tercer núm ero.—Corolario: SI se d i
viden dos núm eros por su v¿. c. d., los co
cientes son prim os en ír i m. ™ Bec)prora- 
m ente.—Teonrma 3.®: Sí ua núinoro díG- 
de á ua product > de dos luciónos y e s  
prim o can uno, divide ni otro,—Corola
rio: Fi a/, c. <7. de dos núm eros no se a l
te ra  aun cuaudo so miiUipiíque ó d ivida 
uno de ellos por un factor prim o con el 
otro.—Escolio: Simplificación de la ope
ración. (Párruios 84 al 88.)

A n u a l id a d e s .—Definición.—Problema 
de araortización: Determinar el valor de 
la anualidad destinóda á extinguir en n 
años el préstaiño c y sus intereses acu
mulados en el mismó tlémpo.—Problema 
de capitalización: Caloular la anualidad 
que hay que imponer durante ñaños su
cesivos para poder retirar, cuándo termi
nen, el capital c. (Párrafos 289 ál 292.)

Ejemplo: Hallar la anualidad que*hay 
que pagáf para extinguir en cuatro años  ̂
un préstamo de 8.000 pesetas al 2 por 100. ‘

R e n t a s  vitalicias. — Definición.— 
Cálculo de la renta. — Vida probable. 
(Párrafos 292 ál 294.)

PAPELETA 2.̂
Numeración escrita.— Notación nu

mérica.—Representación de las coleccio
nes de unidades de diversos órdenes.— 
Válores ábsoluto y relativo.—Represen
tación simbólica.— Cifra cero.—Repre
sentación délas unidades de un orden
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i»  m  # iaiM o m-
«dl*

nfimwo
«mnMuaiK- priaMro. scMndo j  U xett 
9t8o.***-Repres«iitaoion d6l náitiero inde- 
terminado. (PámíoB 14 al 88.)

ADioiÓN.'^DéílnioionéeU'^Algotitmo.^ 
Artificio adÍtiTo.'-«‘Gafoft/fio la suma: !.• 
y 8.®—Observación: Qrucn en que ha de 
aumarse.—Oongjo^enoias: orden
desitmwdo% Sló altera la suma; 2.“ Au- 
mentó ó disminución en un sumando; 
3. Siuna de un afimero y una suma; ope- 
raciftü indicada; 4* Adición do varias 
•i^^uuu^uoba. (Párrafos 28 al 80.)
, H ak oünioA nn la s  fkaociones sin 
^•yMxmAOió» FIJABA.—Reglas operati
vas de cada oaso.^Teorema: Ia  raíz cú
bica de una fracción, cuyo denominador 
«a cubo perfecto, se obtiene extrayendo la 
raíz cúbica exacta ó aproximada, en me
nos de una unidad, de su numerador y di
vidiéndola por la raíz cúbica exacta del 
denominador.—Corolario: Raíz cúbica de 
un número decimal, que tiene un núme- 
^ d q  cifras decimales múltiplo deS.*— 
Teotema 8.®: Para extraer la raíz cúbica 
do una fracción irreductible, cuyo deno
minador no es cubo perfecto, s© convier
te en otra que retina esta condición.— 
Mínimo denominador cubo perfecto.— 
Corolario: Rafe cúbica d© un número de
cimal, que tiene un número de cifras de- 
o i^ ie s  que no sea múltiplo de 8.

Kxtbacoión bs la HAf2: cúbíc a de un 
número entero ó fraccionario con una 
APROXIMACIÓN DADA. — Raíz cúbica con 
aproximación fijada.—Definición.—Pro
cedimiento general.—Teorema: Para ha
llar la raíz cúbica de un número N en
menos de —  se halla en menos de una q
unidad la raíz del producto Nq̂  y se di
vide por Q[.—Corolario 1.̂ : Para calcu
lar la raíz cúbica de un entero en menos 
do una unidad decimal del orden 
la© escriben 3 q ceros á su derecha, se ex
trae la raíz cúbica en menos de una uni
dad del número así formado, y se sepa
ran de la raíz hallada q cifras decimales. 
Corolario 2.®. Para obtener la rafe cúbica 
de una fracción ordinaria en menos de 
una unidad decimal del orden §né'̂ im̂ , 

reduce á fi acdóo deeimaJ, calculando 
3 71 cifras decimalív.?, y se presciade da )a 
coma, se extrae la raíz y se separan da 
ella n cifras decimales.—Corolario 8.®: 
Para calcular la r¿íz cúbica de un núme
ro decimal, en menos de una unidad de
cimal del orden so consideran 3 n 
eiíí'Bs decimales, prescindiendo de las 
üei orden inferior ó agregando ceros, si 
no hubiera número suficiente; y se ex
trae después la raíz cúoica del nilmero 
decimal que así resulta.—Escolio: Fiaíz 
cúbica do un número de iofinitas cifras 
decimales, can la aproximación que se 
uesee. -Rbíz cúbica de los números im- 
plíeitOF, R<tíz eiibích do un producto cu- 
yrci írTtí-res son cubos psrft:cíoe. -Idem 
Or vn cooí erre cuyos tér raines son cubos 
pcí rectos. "I lem de una potencia degra
do múltiplo (le 3. (Párrafos 199 al 203.)

Descubnim:;.— Definición 08. — Besíciion- 
to comercial y racional; fundamento del 
descuon to.—Descucn lo (Comercial.-—Des- 
euento racional; diferencia entre arabos 
descuentos^ Obs^ervación. (Párrafos 283 
»1 287.)

¿íjtm ph: Be ha pretítMiado el lú de *íu* 
lüo á im banqtiero una ieSru de 5.000 pe
setas, pagaderas el 1.® de Septiembre si
guiente. ¿Qué oántidad tendrá que satis
facer h actendo é  de^u€®ito al 4 pór 100?

PAPELETAS.*
Su st r a c c ió n .— Definiciones.—Algorit

mos.—Artificio sustractivo.—Casos: 1.®, 
2,® y 3.*—Observaciones: 1.* Orden de la 
Duración. 2.* Reducción á un solo caso. 
8.  ̂ Aumento ó disminución de los térmi
nos.—Prueba de la resta y nueva prueba 
de la sumau

Sustracciones complejas. — Teore
ma 1.®: Para restar de un número la suma 
de otros varios, se resta el primer su
mando; del resultado se resta el segundo, 
y así sucesivamente hasta el último de 
ellos.—Teorema 2.®: Para restar de un 
número la diferencia indicada de otros 
dos^ se agrega al minuendo el menor de 
ellos y de la suma se resta el mayor.— 
Teorema 3.®: Para restar de un número 
el resultado de una serie de sumas y res
tas, basta agregarle les subtraendos, res
tando sucesivamente del resultado cada 
uno de los minuendos.

Suma y resta combinadas. — Teore
ma 1.®: Para sumar ó un número la dife
rencia indicada de otros dos, se suma á 
dicho número el minuendo, y del resul
tado se resta el sustraendo.—Teorema 2.®: 
Para sumar á un número otro, expresado 
por una serie de sumas y restas, basta 
agregarle sucesivamente los sumandos, 
j  Sé la suma restar en igual forma los 
sustraen dos.—Aplicaciones: (a -i- 6) 4 fa  
— 6) » (a 4 h) — (a—6).—Escolio.

Complemento aritmético. —Modo de 
hallarle.—Aplicaciones con ejercicio. (Pá
rrafos 80 al 42.)

Pruebas de las operaciones numéri
cas POR medio de los restos relativos 
Á UN módulo cualquiera.—ütilid»d de 
las propiedades de los números.—Prue
bas de la suma, resta, multiplicación y 
división.—Observación. — Módulos que 
deben emplearse en estas pruebas.—Apli- 
cacíanes a ejemplos empleando el módu
lo 9.® (Párrafos 80 al 84.)

R eg la  de aligac ión .—Definiciones.— 
Mezcla.—Aleación.—Lingote.— Precio y 
ley,—Regla de aligación.—Problema di
recto de las mezclas.—Conociendo las 
cantidades que entran en una mezcla y 
sus precios respectivos, determinar el 
picído de la mezcla.'— Problema inver- 
by : Fijado el precio una mezcla y co
nocidos los de las substancias que han de 
formarla, bal ar Tas cantidades que de
ben mezclarse.—Teornma l.®: Las canti
dades de dos sul>stancias mezcladas son 
iav Tt-amente proporcionales á las dife- 
rí'n.óas cnlre sus precios respectivos y el 
preta'o de la mezclo.—Cuando son más de 
oos las Mibstandas mezcladas, el pro* 
blenia es indeterminado. (Párrafos 297 
al 300.)

Ejemplo: Determinar la cantidad de 
agua que hay que añadir á 40 litros de 
ácido clorhídrica^, de pesetas 0,80 el litro, 
pura reducir el precio de éste á pese
tas 0,80, sabiendo que no se asigna valor 
alguno al agua.

PAPELETA 4.*
Multiplicación. — Definición. — Algo

ritmo.—Consecuencias inmediatas de la 
definición: 1.®̂ Cuando uno cualquiera de 
los factoi-es se iguala á la unidad.— 
2.*" (Juando uno de los factores se reduzca 
á ^ 10. -Artificio de la multipUcación.— 
Casos de la raultiplicación: 1.® Multipli
cación de dos números de una sola cifra.
2.® Multiplicación de un número de va* 
rias cifras por otro de una sola^Gasos 
particularés: t.® Multiplicación de uu 
número cualquiera por da unidad seguD 
da de ceros.—2.® Multiplicación de un

número cualquiera por una cifra signifi
cativa, distinta de la unidad, seguida de 
ceros.—Gaso general: Multiplicación de 
un número de varias cifras por otro de 
varias cifras.—Casos en que los factores 
terminan en ceros: 1.® Si el multiplicador 
es un número terminado en ceros.—2.® Si 
ambos fáctores terminan en ceros.—Ob
servación: Diferencia que existe entre los 
papeles que desempeñan el multiplicando 
y el multiplicador.—Teorema; El orden 
de los factores no altera el producto.— 
Prueba de la multiplicación* (Párrafos 
42 al 52.)

Mínimo común múltiflo de dos nú
meros. — Definición y consecuencias.-y 
Principios relativos al m. e. m. de dosnú*  ̂
meros.—Teorema 1.®: El m, c. m. de dos 
números, es el cociente de dividir su 
producto por su m. c. d.—Corolario 1.®: 
El producto del m. c. m, de dos números 
por su m. c. d, es el producto de dichos 
números.—Corolario 2,®: Todos los múl
tiplos de dos números lo son de su tn, c. m. 
Corolario 3.®: Si dos números son primos 
entre sí, sum. c. es su producto.—Too- 
rema 2.®: Si se multiplican dos números 
por otro, su m. c. m. queda multiplicado 
por este número,—Corolario: Si dos nú
meros se dividen por un mismo factor 
común, su m. ĉ m. queda dividido por 61. 
Teorema 3.®: Los cocientes do dividir el 
m, c. m. de dos números por cada uno de 
ellos, son primos entre sí. (Párrafos 9í 
al 93.)

R eg la  de conjunta.—Definición y al
goritmo.—Procedimiento práctico.—Teo
rema: Los productos ordenados de varias 
equivalencias que tengan homogéneos el 
segundo miembro de cada una y el pri
mero de la siguiente, forman otra equi
valencia, cuyo primer miembro pertene
ce á la primera especie y el segundo á la 
última.—Regla práctica. (Párrafos 301 
al fio.)

Ejemplo: ¿Cuántos rublos corresponden 
á 2.300 pesetas, sabiendo que 5 duros 
equivalen á 19.05 francos, 126 francos 
á 5 libras esterlinas, 10 libras esterlinas 
á 117 florinea alemanes y 46 ílorinesá 
82,50 rublos?

PAPELETA 5.*
M ultip licación .—Múltiplo de un nú

mero.— Equimúltiplos. — Multiplicación 
cuando los factores son implícitos.—Teo
rema l.®: El producto de la suma de va
rios números por otro, es igual á la suma 
de los productos de todos los sumandos 
por el mismo multiplicador.—Corolario: 
Para multiplicar un nümoro por una 
suma se multiplica dicho número por 
cada uno de los sumandos y se suman los 
productos obtenid )8.—Escolio: Sacar fac
tor común.—Teorema 2.®: El producto de 
la diferencia de dos números por un ter
cero es igual á la diferencia do los pro
ductos del minuendo y el sustraendo por 
dicho tercer núraero.^Corolario: Para 
multiplicar un número por la diferencia 
de otros dos, se multiplica por el mi
nuendo y sustraendo, y del primer pro
ducto se resta el segundo.—Escolio: Para 
multiplicar dos sumas entre sí, basta 
multiplicarlos sumandos de cada una de 
ellas por cada uno de los de la otra, y se 
suman los productos obtenidos.—Pro
ducto de varios factores.—Definición.— 
Algoritmo. — Potencia. — Exponente. — 
Potencias do base 10.—Teorema 1,®: En 
un producto de varios factores puede in
vertirse el orden de éstos sin que se alte
re el producto.-1-Corolario 1.®: En un pro
ducto de varios factores puede reempla
zarse cualquier número de ellos por su 
producto efectuado, y recíprocamente.
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uti factor cualquiera puede substituirse 
por otros á cuyo producto sea igual.— 
Corolario 2,*.- Para multiplicar un núme
ro por el producto indicado de varios 
fisotores se le multiplica sucesivamente 
por cada tino de ellos.—Corolario 3.°: 
Para multiplicar el producto indicado 
de varios factores por un número, basta 
multiplicar cualquiera de los factores 
por dicho número.—Escolio: Papel de los 
factores en los dos últimos casos.—Coro
lario 4.®: Pera multiplicar entre sí dos 6 
más productos de varios factores se for
ma un solo producto con los factores de 
todos ellos.—Corolario 5.®: El producto 
de varias potencias de un mismo número 
es otra potencia de este número, indica
da por un exponente igual á la suma de 
los exponentes de los factores. (Párrafos 
52 al 55.)

F racciones continuas.—Origen y de
finición de la fracción continua,—Cocien
tes incompletos.—Fracciones integran 
tes.—Reducidas.—Fracciones continuas 
periódicas.—Período.—Periódicas puras 
f  mixtas.

Reducidas y cálculo de la fracción 
CONTINUA.—Propiedades de las reduci
das.—Teorema 1.®: Los términos de una 
reducida cualquiera se forman multipli
cando por el cociente incompleto que le 
ciorresponde los términos de la reducida 
anterior y sumándole los de la antepre
cedente.—Corolario: Los términos de las 
reducidas sucesivas aumentan constan 
temente.—Teorema 2.®: La diferencia de 
dos reducidas consecutivas es igual á la 
unidad dividida por el producto de sus 
denoriiinadores.—Corolario 1 ®: Las dife
rencias entre dos reducidas consecutivas 
son cada vez menores.—Corolario 2.°: Las 
diversas reducidas son fracciones irre
ducibles.—Teorema 3.®: Las reducidas de 
lugar impar van aumentando y las de 
lugar par disminuyendo. (Párrafos 145, 
146 y teoremas 1.°. 2.® y 3.  ̂del 147.) .

Interés simple.— Deiinición.—Renta. 
Tan lo por ciento.—Clases de interés.— 
Proporcionalidad de las magnitudes re 
lativa» al interés simple.—Problemas di
versos en la regla de interés simple.— 
Caso particular de la regla de interés sim
ple. (Párrafos 278 al 282.)

Bjentplo: ¿Cuál es el interés que produ» 
cen 19.850 pesetas impuestas al 6 por 100 
durante cinco años y cuatro meses?

PAPELETA 6.»
D ivisión.— Definición.— Algoritmo.— 

Artificio elemental de la división. —Nú
mero divisible por otro,—Procedimiento 
general.—Determinación délas unidades 
más elevadas del cociente. — Casos de la 
división: 1.® y 2.®: Comprobación de la ci
fra del cociente.-3.® y 4.®: Caso particular. 
Si el divisor términa en ceros, se prescin
de de ellos y de igual número ae cifras 
del dividendo.—Prueba de la división y 
nueva prueba de la multiplicación.— 
(Párrafos 55 al 64.)

RBDUGOIÓN de FRACCIONES. — Reducir 
un número fraccionario á otro de deno
minador dado. — Definición. — Procedi
miento.—Teorema 1.®: Cuando una frac
ción no es exactamente redücible á otra 
de denominador n, se encuentra com
prendida entre dos que tienen dicho de
nominador y por numeradores respecti
vos el mayor número entero contenido 
nn el producto de dicha fracción por n 
y el entero inmediatamente superior.— 
Teorema 2.®: Para que una fracción irre
ducible pueda transformarse exactamen
te en otra de denominador dado, es pre
ciso y basta que su denominador divida 
iü aao ha de tener la fracción,

una fracción ordinaria 6 decimal d frac* 
cién continua. — Definición. — Procedi
mientos,—1.®: Fracción ordinaria.—Re* 
gla.—2.®: Fracción decimal. (Párrafos 159 
all63.)

Interés,—Regla de interés compuesto. 
Tanto por uno.— Caso en que el tiempo 
no sea un número exacto de años.— (Pá
rrafo 282.)

Ejemplo: ¿En qué se convertirán 6.000 
pesetas impuestas durante tres años á 
interés compuesto y al 5 por 100 anual?

PAPELETA 7.®
D ivisión.— División por exceso.—Res

to por defecto y por exceso.—División de 
números expresados en forma implícita. 
Teorema 1.®: Para dividir un producto in 
dicado por uno de sus factores, se suprime 
éste.—Corolario: Para dividir un producto 
por un número que sea divisor de uno de 
los factores del producto, basta dividir di
cho factor por el expresado número, con
servando los demás factores. — T e o re 
ma 2 ®: Para dividir un n úmero cualquiera 
por un producto de varios factores, se di
vide dicho número por uno de éstos, el co
ciente obtenido por el otro factor, y así 
sucesivamente hasta dividir por el últi
mo de ellos.—Teorema 3.®: El cociente de 
dos potencias de un mismo número es 
igual á una potencia del mismo número 
cuyo exponente es la diferencia de los 
que tienen el dividendo y el divisor.— 
Escolio: Caso en que dividendo y divisor 
sean iguales.—Dependencia mutua entre 
los términos de la división, del cociente y 
del resto. — Teorema: El cociente de dos 
números no varía cuando só multiplican 
los dos términos por el mismo número, 
pero el resto queda multiplicado. (Párra
fos 64 al 67.)

F raccion es continuas.— Teorema 4.®: 
Toda reducida de lugar par es mayor que 
cualquiera de lugar impar.-Teorema 6.®: 
Una reducida cualquiera está compren
dida entre dos consecutivas de las que le 
preceden, y se aproxima más á la según 
da que á la primera. -Corolario 1,®: La 
fracción continua total está comprendida 
entre dos reducidas consecutivas cuales
quiera, siendo mayor que toda reducida 
el orden impar y menor que toda reduci
da el orden par.—Corolario 2 ®: Las di
versas reducidas consecutivas se aproxi
man cada vez más al valor de la fracción 
continua. — Teorema 6.®: Si una fracción 
se aproxima más al valor de la fracción 
continua total que una cierta reducida, 
tiene sus términos, respectivamente, ma
yores que los de ésta.— Cálculo del valor 
de una fracción continua y límite de 
error. (Párrafos 147 al 149.)

Reola de compañía. — Definición.— 
Particiones proporcionales.— Descompo
ner una cantidad en partes proporciona
les á varios números dados. — Fórmulas 
de la regla de compañía. (Párrafos 294 
al 297.)

Ejemplo: Tres comerciantes han for
mado compañía, habiendo puesto el pri
mero 12.000 pesetas por dos años, el se
gundo 15.000 pesetas por un año y medio, 
y el tercero 18.000 por nueve meses. El 
día de la liquidactón la Sociedad repre 
secta un capital de 64.000 pesetas después 
de deducidos los gastos, el cual quiere re
partirse entre loa socios.

PAPELETA 8.*
D ivisibilidad  DE LOS NÚMEROS.—Prin

cipios fundamentales.—Múltiplos y divi- 
ores de un número múltiplo común y 

divisor común.—Resto de un número con 
jrelación á otro,—Módulo.—Números con

gruentes.—Consecnon da?: l.® Dos nume-'
ros igualen son congruentes, con res^pecto 
á cualquier módulo. — Uxj número 
múltiplo de otro es congruente con c*.ero 
respecto á este último.—3.“ Dos númei os 
múltiplos de un terceto, son congruentt^ 
respecto á esie tercero.—4.® El dividendo 
y resto aditivo son congruentes respecto 
al divisor.—Principios f undaroentaleR de 
las congruencias.—Teorema 1. : La dif»3*̂  
rancia de dos números congruentes, es 
un múltiplo dol módulo.—Corolario.— 
Teorema 2.®: Si la diforeacia de dos nú 
meros es un múltiplo de dichos nm 
meros son congruentes ccl̂ u respecto a 
éste.—Corolario.—Teorema 5. ; 6i.se su
man miembro á miembro varias con
gruencias respecto de un misma modu
lo, resulta una nueva congruencia. '—Co
rolario 1.®: Una congruencia no se atiera 
sumando un mismo número á sus dos 
miembros—Corolario 2.°: Una congruen-^ 
cia no se altera sumando á uno de su» 
miembros, ó á los dos, un cierto múltiplo 
ó múltiplos cualquiera del módu^.—Tec^ 
rema 4.®: Si se multiplican miembro a 
mien bro varias congruencias relativas a 
un mismo módulo, resulta otra congruen
cia.—Corolario—Una congruencia sub 
siste si se multiplican sus dos miembims 
por un mismo número. (Párrafos 
al 71.)

F racciones decim ales,—Numeración 
y propiedades. — Definición. — Unidades 
decimales de distintos órdenes.—Repre
sentación entera del número decimal.— 
Lectura de un número decimal escrito 
en forma entera.—Escritura en forma pu
tera de un número decimal enuneiadOí» 
Propiedades de los números decimalesi 
Teorema 1.®: El valor de un número de^ 
cimal ño se altera cuando se escribem 
ceros á su derecha.—Teorema 2.®; Si lai 
coma se corre hacía la derecha ó hacia la 
izquierda, uno, dos, tres, etc., lugares, el 
número queda, respectivamente, multi
plicado ó dividido por la unidad seguida 
de uno. dos, tres, etc., ceros.—Adición,— 
Procedimiento aditivo.—Substracción.— 
Manera de operar.—MwKipítcacíón.—Ca
sos diversos.—1.® Multiplicar un número 
decimal por un entero.—2.® Un número 
decimal por otro decimal.—Diuisién.— 
Casos diversos.—1.® Dividir un decimal 
por un entero.—2.® Dividir un número 
entero ó decimal por otro decimal. (Pá
rrafos 149 al 159.)

Regla de tres simple y compuesta,— 
Dependencia de una magnitud de otras 
varias.—Cuestiones relativas á las mag
nitudes proporcionales 1.®* y 2.®̂—Regla 
de tres simple y directa.—Idem inversa. 
Regla de tres compuesta.—Forma numé
rica y propiedades de la proporcionali
dad de varias magnitudes.—Método de 
reducción á la unidad. (Párrafos 271 al 
277.)

Ejemplo: En 85 horas han construido 
29 obreros un muro de 15 metros de lon
gitud, 3,50 metros de altura y 0,64 metros 
de espesor. ¿Cuánto tiempo será necesa
rio para que 53 obreros construyan otro 
muro de 18 metros de largo, 3 de altura, 
1,20 metros de espesor?

PAPELETA 9.®
Divisibilidad de los números.—Teo- 

remps relativos d los restos.—Teorema i.®: 
El resto de una suma es el mismo que el 
de la suma de los restos aditivos de los 
sumandos.—Corolario 1.®: Condición ne
cesaria y suficiente para que un número 
divida á la suma de varios.—Corola
rio 2.®: Si un número divide á varios, di
vide ásu  snmau—'Corolario 3.®: Si un nú
mero divide á  ptoos, diviae lUiuií múlH^
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?líos.-—Teorema 2.̂ : La condición necesa- 
ia y suficiente para qua sea cero el resto 

de una diferencia con respecto á cual
quier módulo, es que saan iguales los 
restos aditivos ó subsíractivos del mi
nuendo y del sustraendo.—Corolario 1.®: 
Si un número divide á dos, divide á su 
diferencia —Corolario 2/̂ : Si un número 
divide á dividendo y divisor, divide al 
resto.—Corolario 8.®;>Bi se dividen divi
dendo y divisor de una división inexacta 
por un número, el cociente no varía, pero 
el resto queda dividido por dicho núme
ro.—Teorema El resto aditivo ó sus-
tractivo de un prcducto con relación á 
cualquier módulo, es el mismo que el 
del producto de los restos aditivos de los 
factores.—Corolario.—Condición necesa
ria y suficiente para que un número di
vida á un pi oducto. (Párrafo 71.)

R e d u c c ió n  d e  f r a c c ió n  o r d in a r ia  á  
DECIMAL. — Definición.—Procedimiento. 
Teorema 1.®: Para expresar una fracción 
ordinaria en decimales, con un error me
nor que una unidad de orden p/simo g© 
agregan p ceros á su numerador, se di
vide el resultado por el denominador, y 
de la derecha del cociente se separan p  
cifras decimales.—Escolio: Cuando no se 
fija el número de cifras decimales.—Teo
rema 2.°: La condición necesaria y sufi
ciente para que una fracción ordinaria 
irreducible se reduzca exactamente á de
cimal, es que su denominador no conten
ga más factores primos que el 2 y el 5 
Teorema 3.®: Cuando una fracción ordi
naria irreducible contiene en el denomi
nador factores primos distintos del 2 y 
el 5, da origen á una decimal indefinida. 
Teorema 4.̂ : Si el denominador de una 
fracción ordinaria irreducible no contie
ne más que factores 2 y 5, la decimal á 
que se reduce exactamente, consta de 
tantas cifras decimales como unidades 
tenga el mayor de los exponentes de di
chos factores.—Fracciones decimales pe
riódicas. — Definiciones. — Teorema 1.®: 
Cuando una fracción no es exactamente 
reducible á decimales, da origen á una 
fracción periódica.—Número de cifras 
del período.—Teoremri 2. :̂ Toda fracción 
ordinaria irreducible, cuyo denominador 
es primo con 10, se reduce á decimal pe
riódica pura.—Teorema 3.̂ ': |Cuando el 
numerador de una fracción ordinaria 
cuyo denominador es primo con 10 no 
termina en cero, la última cifra de la par
te  entera de la decimal equivalente no 
puede ser igual á la última del período. 
Teorema 4.̂ : Toda fracción irreducible 
cuyo denominador no es primo con 10, 
conteniendo factores primos distintos de 
2 y 5, da origen á una decimal periódica 
mixta, en la que el número de cifras no 
periódicas es igual ai mr^yor exponente 
ü0 los factores 2 y 5 de su denominador.

R e d u c c ió n  d e  u n a  f r a c c ió n  d e c i 
m al A ORDINARIA.— Definición.—Procedi
miento.—Teorema 1.°: Para reducir una 
fracción decimal de número limitado de 
cifras á fracción ordinaria, se prescinde 
de la coma y se pone por denominador 
la unidad seguida de tantos ceros como ci
fras decimales contieile.—Escolio: Cuan
do la fracción tenga parte entera.—Teo 
rema 2.®: La frac dón ordinaria generatriz 
de una decimal periódica pura, sin parte 
entera, tiene por luimcrador el período y 
por denominadí r un número formado 
de tantos nueves como cifras tiene ai pe
ríodo.—Escolio: Cuando la fracción pr:»' 
puesta tenga parte entera.—Teorema 3/: 
La fracción ordinaria generatriz do una 
decimal perió lica mixta, sin parto ente
ra, rrdí-r ‘O 0 0 '
riód ica seguida d e l  p e r í o d o ,  a ^ b jn i i i ü í d o  
en la  parte  no ponf3dic% y por donomi

nador, un número formado de tantos 
nueves como cifras tiene el período, se
guido de tantos ceros como cifras hay en 
la parte no periódica. —Escolio: Cuando 
la fracción propuesta tenga parte entera. 
Caso de imposibilidad y solución aproxi
mada.—Noción de la cantidad inconmen
surable. (Párrafos 163 al 170).

R e g l a  d e  a l ig a c ió n .— Definición de 
mezcla: aleación, lingote, precio y ley, 
regla de aligación.—Problema directo de 
las aleaciones.—Conociendo los pesos de 
los metales que entran en una aleación y 
sus leyes respectivas, detBrminar la ley 
de la aleación.—Fro¿lema inverso.—Fi
jada la ley de una aleación y conocidas 
las leyes de los metales que han de for
marla, hallar los pesos de ios que deben 
alearse.—Caso 1.̂ —̂Teorema: Los pesos 
de dos metales aleados son inversamente 
proporcionales á las diferencias entre 
sus leyes respectivas y la ley de la alea
ción.—El problema es indeterminado; 
puede ser determinado cuando se conoce 
la suma ó la diferencia de los pesos de 
los metales aleados.—Caso 2.^—Cuando 
son más de dos los metales aleados, au
menta la indeterminación del problema; 
solución que tiene. (Párrafos 287 y 300).

Ejemplo: ¿Qué cantidad de plata hay 
que alear con 300 gramos de una pasta 
cuya ley es 0,805, para elevarla á 0,900?

PAPELETA 10.‘
C a r a c t e r e s  g e n e r a l e s  d e  d i v i s i b i l i 

d a d .— Procedimiento de investigación.— 
Determinación y reproducción de los res
tos de las unidades sucesivas.—Forma 
de la unidad de un orden cualquiera.— 
Forma de una colección de unidades.— 
Forma de un número cualquiera.—Con
dición general de la divisibilidad.—Apli
caciones á los módulos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9,10 y 11.—Tabla de restos. (Párrafos 72 
al 80).

P o t e n c ia s  e n  g e n e r a l .— Defioiciores. 
Potencia, grado, base.—Potencia perfec* 
ta.—Potencia de un número cualquiera 
de la unidad; de la unidad seguida de 
ceros.—Teorema 1.°: La potencia de un 
cierto grado de una fracción es otra frac
ción cuyos términos son las potencias 
del misino grado dei niimerador y deno
minador,—Corolafió 1.°: Las potencias 
de una fracción irreducible son írccclo- 
nes irreduciblee.—Corolario 2.̂ : SI un 
número entero no es potencia perfecta 
de otro entero, tampoco lo es de una 
fracción.—Teorema 2.®: Para elevar un 
número decimal á una poteiicia 
se eleva como si fuera entero y después 
se soparan m veces el número de cifras 
decimales que tiene el número.—Poten
cias do base implícita.—Teorema 1 La 
potencia de im producto es el producto 
de las potencias del mismo grado do cada 
uno do los factores.—Teorema 2.®: La po
tencia de un cociente es el cociente de 
las potencias da igual grado dei dividen
do y divisor.—Teorema 3.'’: Para elevar i 
una potencia á otra potencia se muítipli- \ 
can los exponenteí-.—Condioiones gene- ¡ 
rales de p o íe r ic ia U d a d -  —  Teorema 1.”: 
Para ser potencia p e r f e c ta  del grado m 
f̂ s preciso y basta que los exponent s do 
los f a c to r e s  primos sean múUípios do m. 
Corolario: Bi ua n ú m e r o  t s  potencia de 
grado par, el nú mero «le si?s divisores es 
impíir.--Teororii.a 2T: P o n í q u e  u n a  frac
ción irreducible sea p o ic u c ia  p e r f e c t a  del 
grado fih, os preciso y basta que lo 
cada uno de sus términos.—Potencias de 
expresiones do relación.—Teorema 1.®: 
Si dos númer'»s son congruentos, sus po
tencias del mismo grado lo son.—Coro- 
iarb:: El resto que da la potencia de qn

número al dividirla por ua módalo es el 
mismo que da la potencia de igual grado 
de BU resto aditivo  ̂con respecto á dicho 
módulo.-—Teorema 2.®: Si cuatro núme
ros forman igualdad fraccionaria, sus 
potencias de igual grado forman otra 
Igualdad fraccionaria.

Cuadrado de un número.—Definición. 
Teoremas referentes al cuadrado.—Teo
rema 1.̂ : El cuadrado de la suma de dos 
números es igual al cuadrado del prime
ro, más el cuadrado del segundo, más 
doble producto del primero por el se
gundo.—Corolario: Cuadrado de la dife
rencia.—Cuadrado de un número com
puesto de decenas y unidades.—Teore
ma 2.̂ : La suma de dos números, multi
plicada por su diferencia, es la diferencia 
^ e  cuadrados.—Corolario: La diferencia 
de los cuadrados de dos números conse
cutivos es igual al doble del menor, más 
la unidad.—Caracteres de exclusión.— 
Número entero.—Teorema 1.*̂ : Todo nú
mero que termine en 2, 3, 7, 8 ó en nú
mero impar de ceros, no puede ser cua
drado peí fecto.—Teorema 2.®: Todo nú
mero que termine en 5, si no es 2 la cifra 
de las decenas, y par la de las centenas, 
no puede ser cuadrado perfecto.—Teore
ma 3.®: Todo número divisible por una 
potencia impar de un factor primo, no 
puede ser cuadrado perfecto si no es di
visible por la potencia siguiente del mis
mo factor.—Teorema 4.®: Todo número 
impar que disminuido en una unidad no 
sea múltiplo de 8, no puede ser cuadra
do perfecto.—Número fraccionario.—Teo
rema: Para que una fracción sea cuadra
do perfecto, es preciso y basta que lo sea 
el producto de sus términos.—Corolario: 
Si uno de los términos es cuadrado per
fecto, es preciso y basta para que lo sea 
la fracción, que el otro término lo sea,— 
Número decimaL—Teorema: Para que un 
número decimal, compuesto de un nú
mero par de cifras decimales, sea cuadra
do perfecto, es preciso y basta que lo sea 
considerado como entero.—Corolario: Si 
tiene un número impar de cifras decima- 
l0p, no puede ser cuadrado perfecto. (Pá
rrafos 170 all78.)

R e g l a  d e  c o n j u n t a .— Definición y al
goritmo.—Procedimiento práctico.—Teo
rema: Los productos ordenados de varias 
equivalencias que tengan homogéneos el 
segundo miembro de cada una y el pri
mero de la siguiente, forman otra equi
valencia cuyo primer miembro pertenece 
á la primera especie y el segundo á la 
últim a.— Regla práctica. (Párrafos 301 
al fin.)

Ejemplo: Arbitrar el medio más venta
joso paca remiíir 50.000 pesetas de Ma
drid á  Londres, sabiendo que el cambio 
directo es de 33 pesetas, 85 por libra es
terlina; el de Madrid con París, 32,40 por 
ciento benfficio, oro francés; el de París 
con Amsterdam, 190 florines holandeses 
por 214 francos, y el de Amsterdam sobre 
Londres, 10 libras por 116 florines.

PAPELETA 11.^
N ú m e r o s  FRiMOs. — Definición. — Pri

mes absolütoH y primos entre sí.—Prime
ras proposiciones.—Tí crema 1.*̂: Todo 
número primo que no divide á otro, es 
primo con él.—Teorema 2.̂ \* Todo núme
ro que no es primo tiene im divisor pri
mo.—Corolario: Si varios luiraeros no 
son primos entre tienen un divisor 
común primo.™Teorema 3.'̂ : La serio de 
ios números primos es ilimitada.—For- 
úaación de una tabla de números primos. 
Teorema l.'\  ̂n 1̂  ̂ serie natural dé los
números se p a iu  u , nú t ero a y se 
tachan los que sé cncaoii io n en w,
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Aesapareeen los múltiplos de n. Teore- 
’u a  2. :̂ Si hemos tachado en la serie na- 
;tfiral de los números los múltiplos dé los 
BÚmeros primos 2, 3 , 5...p y es g el pri
mero sin tachar después de p, q será el 
número primo inmediatamente superior 

y todos los inferiores á q* sin tachar 
son primos.—Regla para formar una ta
bla de números primos.—Corolario: Un 
número es primo cuando no es divisible 
por ninguno de los números primos cu
yos cuadrados no sean mayores que él. 
iiscolio. (Párrafos 96 al 99.)

P otencias.—Cubo de un número.—De
finición.—Teoremas relativos al cubo.— 
Teorema 1.®: El cubo de la suma de dos 
números es igual al cubo del primero, 
más el triplo del cuadrado del primero 
por el segundo, más el triplo del primero 
por el cuadrado del segundo, el cubo 
idel segundo.—Cubo de una diferencia.— 
'Corolario 1.®: Cubo de un número com
puesto de decenas y unidades.—Corola
rio 2.®: La diferencia de los cubos de dos 
números consecutivos es igual al triplo 
del cuadrado del menor, más el triplo de 
este menor, más una unidad.—Caracte
res de exclusión.—Número entero.—Teo
rema l.®:Todo número que termine en 
ceros no podrá sor cubo perfecto, si el 
número de ceros no es múltiplo de tres. 
Teorema 2.**: Todo número que no sea 
múltiplo de 9 ó que aumentado ó dismi
nuido en una unidad no sea múltiplo de 
este factor, no puede ser cubo perfecto.— 
Teorema 3.®: Todo número que es divisi
ble por un factor primo, no puede ser 
cubo perfecto si no es también divisible 
por el cubo de dicho factor.—Número 
fraccionario.—Teorema 4.®; Para que una 
fracción sea cubo perfecto, es preciso y 
basta que lo sea el producto del numera
dor por el cuadrado del denominador.— 
Corolario: Si uno do los términos es cubo 
perfecto, basta para que lo sea la fracción 
que lo sea el otro.—Número decimal.=» 
Teorema 5.®: Para que sea cubo perfecto 
un número decimal que tenga un núme
ro de cifras decimales múltiplo de tres, 
es preciso y basta que lo sea considerado 
como entero.—Corolario: Si un número 
decimal tiene un número do cifras deci
males que no sea múltiplo de tres, no 
puede ser cubo perfecto. (Párrafos 178 
al 181.)

Fondos p ú b u t o s .— Definiciones.—Va
lor nominal.—Valor efeotivo. — Cambio 
de emisión.—Renta á la par.—Tanto por 
ciento nominal.—Deuda amortizable.— 
Idem perpetua —Problemas reiativcs á 
fondos póblicos.--l.®: Hallar oí tanto por 
ciento de efectivo que produce un capital 
empleado en una ronta, cuyo cambio co
rriente y tanto por ciento nominal se co
noce. 2.°: Qué cantidad debe invertirse en 
efectos públicos cuyo tauío por ciento no 
m inal y cambio son conocidos, para obte
ner cierta renta.*-3.®: Hallar ia renta que 
produce un capital empleado en títulos, 
cuyo cambio y tanto por cJenU) nominal 
se conocen.—4.®: ¿Qm eaobal nominal

Suede adquirirse coa u n  tfoctivo, conoci- 
o el cambio corrient* ?-~CslcuIar el va

lor efectivo ib un !orn> < íí ; lal nominal, 
conociendo el ca ? bio de í ot:zaci5n. (Pá
rrafos 287 al 2Sí).)

EjempU: ¿Qué í*ainid i ' ho sn ceslta em
plear para .d.í.nie?' 3.000 de renta
en 4 por 100 ;» iw.. < ■ 77,20 por
100 el caoácjio COI u ¡\i ?

PAPHLLTa

T e o r e m a s  r e p ’r k e >ttcs X l o s  n ú m e r o s
P R IM O S,--N s;ev  o  ̂ T - c re
ma 1.®: T d j ruííiicr ./ prh.ij qin; di vi le 
á un producto de varios factores, divide,

por lo menos, á uno de ellos.---Gorola- 
rio 1.®: Todo número primo que divide á 
una potencia, divide á la base.—Corola
rio 2.*̂ : 81 dos números son primos entre 
sí, sus potencias también lo son.—Teore
ma 2.®: Todo número primo con los fac
tores de un producto, es primo con éste 
y recíprocamente.—Corolario: Todo nú
mero que divide á un producto y es pri
mo con todos los factores menos con 
uno, divide á éste.—Teorema 3.”: Si va
rios números primos entré sí, dos á dos, 
dividen separadamente á un número, su 
producto también le divide.—Corolario: 
El m» c. m, de varios números primos en
tre sí, dos á dos, es su producto.—Esce- 
lio.—Caracteres de divisibilidad.—Cuan
do un número es un producto de varios 
factores primos éntre sí.

Descomposición en factores primos. 
Posibilidad de efectuarla. — Teorema: 
Todo número compuesto es el producto 
de cierto número de factores primos.— 
Forma de un número con relación á sus 
factores primos.— Investigación de los 
factores primos de un número. Teorema: 
No existe más que un solo sistema de 
factores primos cuyo producto sea igual 
á un cierto número. — Observación. — 
Abreviación de la descomposición. (Pá
rrafos 99 al 104.)

R a íz  c u a d r a d a .— Preliminares.—Defi
nición y algoritmo.—Condiciones á que 
debe satisfacer la extracción.— Extrac
ción de la raíz cuadrada en menos de una 
unidad.—Definiciones: Raíz por defecto; 
raíz por exceso; resto; raíz entera.—Raíz 
cuadrada de un número entero.—Caso 1.”: 
número menor que 100. — 2.®: Número 
mayor que 100.—Teorema 1,®: La raíz 
cuadrada entera del número de las cen
tenas de un número es exactamente el 
número de las decenas de su raíz.—Teo
rema 2.®: Si de un número se resta el cua
drado de las decenas de la raíz cuadrada 
y se divide el número de las decenas del 
residuo así obtenido por el doble del nú
mero de las decenas de la raíz, resulta la 
cifra de las unidades ó un cociente ma
yor.—Comprobación de la cifra obtenida 
para las unidades de ia raíz.—Regla 
práctica.—Proposiciones relativas al res- 
to.- Teorema 1.®: El resto que se obtiene 
al extraer por defecto en menos de una 
unidad la raíz cuadrada de un número 
entero no puede exceder al doble de di
cha raíz —Teorema 2.®: Si el último resto 
es igual ó menor que la raíz hallada, ésta 
difiere por defecto de la verdadera en 
menos de media unidad, y si fuere mayor 
el número inmediatamente superior á la 
raíz hallada, será la raíz por exceeo con 
igual límite de error. Prueba de la ex
tracción.—Raíz cuadrada de un número 
fraccionario.—Teorema: La raíz cuadrada 
de una fracción, es la raíz cuadrada, en 
menos de una unidad de su parte ente
ra. (Párrafos 181 al 188.)

I n t e r é s .— Regla de interé.^ compuesto. 
Tanto por uno.—Caso en que el tiempo 
no sea un número exacto de años. (Pá
rrafo 282.)

Ejemplo: ¿Qué cantidad debe imponm> 
se durante cuatro años á interés coni 
puesto y al 4 por 100 anual,para percibir 
al fin de e.«to plazo 9.325 pesetas?

PAPELETA 13."
I n v e s t ig a c ió n  d e  l o s  d iv is o r e s  d e  u n  

NÚ .MERO. - í )i vi sí bilidad p r d ‘scomposi- 
ción.—Teorema: La condición necesaria 
y suficiente para que un número divida 
á otro, es que no contenga facíores p ri
mos di^dlntos de este oírn, ni les conten
ga con mayores exponen las.—Formación 
de los divisores.—Teorema; Escribiendo

én diversas líneas la nnidad y las diver
sas potencias de los factores primos de 
un número desde la primera hasta la que 
contiene este número, y multiplicando 
entre sí los diversos términos de dichas 
líneas, como si fuesen sumandos de va
rias sumas, los términos del pródiicto se
rán los divisores del número.—Corola
rio; El número de divisores de un núme
ro, es el producto dé los exppnénten de. 
sus factores primos, aumentados en una 
unidad.—Determinación en fáctorés pri^ 
litos del w. c. d. y del wt. c. we.—Teore
ma 1.®: El m, c. d. de varios númóróSi é» 
el producto de sus factores pritnos comu
nes afectados del menor exponente.-— 
Teorema 2. :̂ El m. c. m, de varios núme
ros, es el producto de todos los factores 
primos, afectado! del mayor exponento. 
(Párrafos 104 all07.%

Raíz cúbica. —Preliminares.—-Difini- 
ciones y algoritmo.—Ooi^^iones á que 
debe satisfacer la extraccíón.r—Raíz cúbi
ca de un número entero ó fraccipnario en 
menos de una unidad.—Definiciones: 
Resto; Parte entera de la raíz.—Raí:  ̂ cú
bica de un número entero,—Primer éaso: 
Número menor que 1.000.—Segundo: Nú
mero mayor que 1.000.—Teorema 1.®: La. 
raíz cúbica entera délos millares del nú
mero, es exactamente la cifra de las de
cenas de la raíz.—Teorema 2.®: Si del nú
mero se resta el cubo de las decenas de la 
raíz y se divide el número de las cente
nas del residuo así obtenido por el triplo 
del cuadrado del número de las decenas 
de la raíz, resulta la cifra de las unida
des ó un cociente mayor.—Comprobación 
de ia cifra obtenida para las unidades 
de la raíz.—Deducción de la regla para 
extraer la raíz cúbica.—Regla práctica. 
(Párrafos 192 al 196.)

F ondos públicos.—Definiciones.—Va
lor nominal.—Valor efectivo.—Cambio 
corriente.—Cambio de emisión.—Renta á 
la par.—Tanto por ciento nominal.— 
Deuda amortizable.—Deuda perpetua.— 
Poblemas relativos á fondos públicos.— 
Primero: Hallar el tanto por ciento efec
tivo qne produce un capital empleado en 
una renta, cuyo cambio corriente y tanto 
por ciento nominal se conocen.—Segun
do: ¿Qué cantidad debe invertirse en 
efectos públicos, cuyo tanto por ciento no
minal y cambios son conocidos para ob
tener cierta renta?—Tercero: Hallar la 
renta que produce un capital empleado 
en títulos, cuyo cambio y tanto por cien
to nominal se conocen.—Cuarto; ¿Qué 
capital nominal puede adquirirse con 
uno efectivo, conocido el cambio corrien
te?—Quinto: Calcular el valor efectivo de 
un cierto capital nominal, conociendo el 
cambio de cotización, (Párrafos 287 al 
289.)

Ejmiplo: ¿Cuál es el importe de la ven
ta (ie 58.000 pesetas nominales de cédulas 
hipotecarias al cambio de 113,25 por 100?

PAPELETA 14.®
P ropiedades de las fracciones ordi

narias.—Magnitud.—Continua y discre
ta.—Múltiplo y parte alícuota.—Termina 
cienes avo y égima.—Unidad ó módulo.— 
Fracción. — Unidad fraccionaria.—Medi
ción de las magnitudes. — Cantidad.— 
Términos de la fracción.—Fracciones o r
dinarias.—Nomenclatura y escritura de 
la fracción.—Fracciones inversas.—Ex- 
prasiones fraccionarias.—Número mixto. 
Transformación de fracciones.—Teore
ma 1.®: Si el numerador de una fracción 
80 hace m veces mayor ó menor, la frac
ción se hace m vues mayor ó menor.— 
Teorema 2.®: Bi el denominador se hace m 
veees mayor ó menor, la fracción se hace
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m v ec^  menor 6 major.—Teoremas.®: El 
m lo t üe una fracción no se altera multi* 
pl^^Cando ó dividiendo sus dos términos 
.por un mismo número^—Reducción á un 
«omún denominador.—Regla,—Transfor
mación de la fracción mayor que la uni
dad.—Condición necesaria y suflciente 
para que una fracción sea igual á un nú
m ero entero.—Convergir un número mix
to en fracción.—Simplificación de frac
ciones. — Fracción irreducible. —Teore
m a 1.®: Si una fracción tiene sus términos

f' mos entre sí, cualquiera que le 
al, tiene sus términos equimút’.o^os 
los de la primera.—Corolas o* Una 

fracción cuyos términos son pr^^^g entre 
sí es irreducible.—Recíproca. nara

fracción á su gi,gpie ex
presión. Aplicación á ’m a  fracción cuyo 
numerador sea denomina-
^ r .  Corolario 1.  ̂jiultiplicandolosdos 
íf  fracción irreducible, por
í?o« números, se ha-
Ü-nOo-n evia equivalentes. — Corola-
lia tracciones irreducibles igua-
les, 80^  idénticas.—Reducción de frac- 

'ds al mínimo común denominador.-— 
"■'^^la.—Escolio. (Párrafos 107 al 121.)

Raíz cúbica.—Proposición relativa al 
^esto.—Teorema: El resto do la raíz cúbi
ca por defecto en menos de media uni
dad no puede exceder del triplo cuadra
do de la raíz, más el triplo de dicha raíz. 
Frueba de la extracción.—Raiz cúbica de 
mn número fraccionario.—Teorema: La 
raíz cúbica en menos de una unidad, de 
una fracción, es la raíz cúbica del núme
ro de unidades que contiene. (Párrafos 
196 al 199.)

Razonbs y pboporciones.—Deflnicic- 
mes.—Símbolo y expresión de la relación. 
'Teorema: La relación de dos magnitudes 
de la misma especie, está expresada por 
el cociente de los números que la miden, 
tomando una tercera por unidad.—Pro
porcionalidad.—Algoritmo.—Modo de re- 
tconocer la proporcionalidad. — Teore- 
ima 1.®: Cuando dos magnitudes son pro- 
iporcionales, si se multiplica un valor 
particular de una de ellas por un núme* 
ro, el valor correspondiente de la otra 
queda multiplicado por el mismo núme 
1*0, — Recíprocamente.— Teorema 2.®: 
Cuando dos magnitudes son inversamen
te proporcionales, al multiplicar un valor 
de una de ellas por un número, el corres
pondiente de la otra queda dividido por 
el mismo número. — Recíprocamente.— 
Forma numérica de la proporcionalidad 
de dos magnitudes.—Relación de sus va- 
loyos numéricos. (Párrafos 265 al 271.)
 ̂ Ejemplo: La guarnición de una ciuda- 

fidela se compone de 1.800 hombres, y tie
rno víveres para tres meses, siendo la ra- 
*oión de cinco hectogramos diarios. Se 
aumenta dicha guarnición en 300 hom
bres, y se quiere que lo s  víveres duren 
cuatro meses, ¿á cuánto debe reducirse 
la ración?

PAPELETA 15.*
A lter a c ió n  de fraccion es. — Teore

ma 1.®: Si se suman término á término 
díDS fracciones desiguales, la fracción re
sultante está comprendida entre ambas. 
Corolario: Si se suman término á térmi 
210 varias fracciones desiguales, la frac
ción resultante está comprendida entre 
la mayor y la menor.—Teorema 2. :̂ Si 
afladimos un mismo número á  ios dos 
términos de una fracción, la resultante 
se aproxima á la unidad.—Escolio,—Go- 
arolario: Si de los dos términos de una 
fracción se resta un mismo número, la 
fracción resultante se aleja de la unidad, 
^dieióu de fracciones,—Definieién. —Ca

sos elementales de adición.—Primero: 
Sumar fraciones que tengan el mismo 
denominador.—Segundo: Sumar fraccio
nes de distinto denominador.—Tercero. 
Sumar un entero y una fracción.—Adi- 
cióiu—Adición de fracciones implícitas. 
¡Escolio: Otro procedimiento.—Substrac
ción; Definición.—Casos elementales de 
la substracción. — Primero: Restar dos 
fracciones de igual denominador.—Se
gundo: Restar dos fracciones cualesquie
ra.—Tercero: Restar de un entero una 
fracción.—Escolio: Cuarto: Restar unen- 
tero de una fracción impropia.—Subs
tracción de fracciones implícitas.—Esco
lio.—(Párrafos 121 al 128.)

Números inconmensurables.—Teoría 
de los límites.—Definición.—Consecuen
cias: Límite de una variable, expresión de 
una variable.—Ejemplo notable de lími
te.—Proposiciones relativas á los límites. 
Teorema 1.°: Dos cantidades variables que 
permanecen constantemente iguales, tie
nen el mismo límite.—Teorema 2.°: Si dos 
cantidades constantes están comprendi
das entre dos variables cuya diferencia 
pueda ser tan pequeña como se quiera, di
chas constantes son iguales.- Teorema 3.": 
El límite de la suma de varias variables, es 
la suma de sus límites.—Escolio: El núme
ro de sumandos ha de ser limitado.—Co
rolario: El límite de la diferencia de dos 
cantidades variables es la diferencia de 
sus límites.—Teorema 4.®: El límite del 
producto de varios factores variables es 
el producto de los límites.—El número 
de factores ha de fyr limitado.™Corola
rio 1.®: El límite du la potencia de una 
cantidad variable e» la potencia de igual 
grado del límite de dicha variable.—Co* 
rolario 2.®: El límite del cociente de dos 
variables es el cociente de los límites.— 
Corolario 3.®: El límite de la raíz cuadra
da ó de la cúbica de una variable es la 
raíz del mismo grado del límite de la va
riable.—Escolio general: El límite del re
sultado de una operación cualquiera es 
el de la misma operación efectuada con 
los límites. (Párrafos 203 al 206.)

D escuento. — Definiciones: Descuento 
comercial y racional; Fundamento del 
descuento.—Descuento comercia].—Des
cuento racional.—Diferencia entre am
bos descuentos. (Párrafos 283 al 237.)

Ejemplo: El descuento al 5 por 100 de 
una letra de 4.500 pesetas fué el de 35,50 
pesetas. ¿Qué tiempo falta para el venci
miento de la letra?

PAPELETA 16."
Fracciones ordinarias. — Multiplica

ción. — Defioición. —Goní^eciiencias; no 
implica siempre aumento; medida de la 
magnitud.—Casos elementales de la mul
tiplicación:

a1.® —  X  p\ 2.® m  X 3.® m  p
—  X  - .ni q n q

Producto de varios factores.—Multiplica
ción de fracciones implícitas

é a  -f- 5 •+- c, m: nt =  : í
P

(a — d )x
q

In versos de ios anteriores; multipUcacióo | 
de números mixtos.—Escolio: Fraecioeofi 
de fracción, fracciones múltiples, fracción 
de la unidad á que equivalen. (Párrafos 
128 al 133.)

N ú m e r o s  concretvís.—Nociones preli
minares.—Dcñiiiciones.-Magn i tudes que 
se Korneteci al cálculo.--MúltipioB y sub 
múltiplos del módulo 6 unidad—Deno
minación genérica deles módulos.—Sis
tema de pesas y medidas y monetari©.—

Condiciones á que han de satisfacer todos 
los sistemas de pesas, medidas y mone
tario.—Sistema métrico decimal.—Lega
lidad de la adopción.—Unidad funda
mental y unidades principales.—Unida
des longitudinales, su p e rf ic ia le s , de 
volumen, de capacidad, ponderales.— 
Observación.—Relación entre las unida
des y sus múltiplos y submúltiplos.— 
Sistema monetario.—Monedas efectivas é 
imaginarias, de cuenta y cambio, ley ó 
título, talla ó pie, permisos.—Unidades 
de tiempo.—Unidades angulares. (Párra
fos 237 al 248.)

Anualidades.—Definición.—Problema 
de amortización: Determinar el valor de 
la anualidad destinada á extinguir en n 
años el préstamo c y sus intereses acumu
lados en el mismo tiempo.—Problema de 
capitalización: Calcular la anualidad que 
hay que imponer durante n años sucesi
vos para poder retirar cuando terminan 
el capital c.—Rentas vitalicias.—Defini
ción.—Cálculo de la renta.—Vida proba
ble. (Párrafos 289 al 294.)

Ejemplo: Se quiere crear un capital de
1.500 pesetas para librar de quintas á un 
individuo que tiene dieciséis años. ¿Cuán
to debe imponerse cada año sabiendo 
que entra en quintas á los veintiuno y 
que el interés es el 5 por 100?

PAPELETA 17.*

F r a c c io n e s  o r d in a r ia s .™ División. -  
Definición.—Cociente completo de dos 
números enteros.—Casos elementales de
división. 1.® w; 2.® A:— , División en o n
forma implícita.—Fracciones complejas. 
Extensión de la notación fraccionaria.— 
Generalidades de ciertas proposiciones. 
Principios fundamentales.—Teorema 1.®: 
Si se multiplica ó divide el numerador 
de una fracción completa por un cierto 
núniero, la fracción queda multiplicada 
ó dividida por dicho número.—Teore* 
ma 2.®: Si se múltipla ó divide el deno
minador de una fracción compleja por 
un cierto número, la fracción queda di
vidida ó multiplicada por dicho núme
ro.—Teorema 3.®: Una fracción compleja 
no se altera si se multiplican ó dividen 
sus dos términos por un mismo número. 
Operaciones: suma, resta, multiplicación 
y división.—Escolio.—Cómo pueden de
ducirse la resta y división. (Párrafos 133 
al 143).

T r a n s f o r m a c ió n  d e  l o s  n ú m e r o s  c o n 
c r e t o s  EN EL SISTEMA MÉTRICO.—  D cfllÜ - 
ciones.—Número complejo é incomplejo; 
homogéneo y heterogéneo.™ Reglas de 
transformación.—1." Incomplejo en otro 
iiicompiéjo de orden inferior ó superior.
2." Complej*) en incomplejo da orden in
ferior.—3.̂  ̂ Complejo en incomplejo de 
un orden cualquiera.—á.* íncompleio en 
complejo de órdenes inferiores.™5/' In 
complejo en complejo de órdenes supe
riores. (Párrafo 262.)

R e g l a  DE TRES SIMPLE y  COMPafiSTA.™■ 
Dependencia de una m agnitud de otras 
varias.—Cuestiones relativas á las m agni
tudes proporcionales.—R eglado tres sim 
ple y directa. “Idem inversa.—R eglado 
tres C'ompuesía.--Forma num érica y pro- 
piod: dos <ic i« proporcionaiiüadde varias 
iioG-Gdi vG».:}. «Párrafos 271 al 277.)

Ejeniplo: Con una v docidad de 0.35 m. 
por segundo, recorre L^nmotora un 
cierto espado en vehuio-. Í!‘j minutos cua
renta segundos. ¿Qué velocidad debíjrá 
tener para salvar la rnisrrm distanda en 
vei nte mi ira te
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PAPE1.ETA 18 »
IGÜALDADE8 FRACCIONARIAS. — Definí- 

ción.—Extremos, medios.— Teorema 1/: 
Productos de extremos igual al de medios. 
Recíproca.—Corolario extremo es
igual al producto de medios, dividido por 
él otro extremo.—Porolario 2. :̂ Pueden 
efectuarse con los términos de una igual* 
dad fraccionaria todas las transformacio
nes que no alteren la igualdad de ios pro
ductos de extremos y medios.—Teore
ma 2.”: En toda igualdad fraccionaria, la 
suma 6 diferencia de los numeradores, 
partidas, respectivamente, por i a suma ó 
diferencia de los donorninadores, forma 
una fracción igual á cualquiera do las 
propuestss.—0(.rolario 1.®: En toda igual 
dad fraccionaria, la suma de numerado
res partida por su diferencia, es igudi á 
la suma de denominadores partida por 
su diferencia.-—Corolario 2 La suma da 
numeradores partida por la de denomi- 
dores en una serie de igualdades fraccio
narias forma una fracción igual á cada 
una de ellas.-Escolio.-—Teorema La
suma ó diferencia do los dos primeros 
términos, dividida respectivamente por la 
suma ó diferencia de ios otros dos, es 
igual al primero partido por el tercero, ó 
al semndo partido por el cuarto.—Coro
lario: La suma de los dos primeros tér
minos partida por su diferencia, es igual 
á la suma de los otros dos, dividida por 
su diferencia.—Teorema 4.®- Cuando los 
numeradores ó denominadores son igua
les, los demás términos forman una igual 
dad fraccionaria.—Teorema 5.̂ : Si se mul
tiplican término á término varias igual
dades fraccionarias, los productos forman 
otra igualdad fraccionaria.—Teorema 6.®: 
Si so dividen término á término dos 
igualdades fraccionarias, los cocientes 
forman otra igualdad fraccionaria. (Pá
rrafos 143 al 14 >.)

R e g l a s  p a r a  o p e r a r  c o n  l o s  n ú m e r o s
CONCRETOS EN EL SISTEMA MÉTRICO.—Adi
ción, regla.—Substracción, regla.—Multi
plicación.—Definición.— Cuestión prácti
ca que resuelve esta operación: Conocido 
un número concreto que expresa la equi
valencia de una cierta unidad concreta, 
obtener el que corresponde á otro núme
ro concreto de la misma especie que esa 
unidad; regla práctica.—División.—Defi
nición.—Cuestiones que pueden conducir 
á una división de concretos: 1.® Conocido 
un 11 ámero concreto, equivalente á una 
cierta unidad, hallar la equivalencia de 
otro concreto de la misma especio que el 
prfmero.—Regla. —2.  ̂ Conocido un nú
mero concreto, al cual equivale otro se
gundo, también concreto, y de cualquier 
especie, hallar la equivalencia de una 
unidad de la especie del primero de estos 
números.—Kegla. (Párrafo 263.)

I n t e r é s  s i m p l e .— Definición. — Renta. 
Tanto por ciento.—Clases de interés.— 
Proporcionalidad de las magnitudes rela
tivas al interés simple.—Problemas di
versos en la regla de interés simple.— 
Caso particular de la regla de interés 
simple. (Párrafos 278 al 282.)

Ejemplo: ¿Qué interés producirá en dos 
años y un mes la cantidad de 18.000 pe
tas impuestas al 5,5 por 100?

PAPELETA 19.*
Raí2 cuadrada ób la s  fra cc io n es sin  

aproxim ación fija .—Reglas operativas 
en cada caso.—Teorema 1.®: Para extraer 
la raíz cuadrada de una fracción cuyo de
nominador es cuadrado perfecto, se ex
trae la de su numerador exacta ó aproxi
madamente y se divide por la del deno«

fhinadcr.—Corolario: Para estraer la rafz 
cuadrada de un número decimal compues
to de un número par de cifras decimales, 
se opera como si fuera entero, y de la raíz 
cuadrada se separa la mitad del número 
de cifras decimales.—Teorema 2.®: La raíz 
cuadrada de una fracción irreducible cuyo 
denominador no es cuadrado perfecto, se 
extrae corivirtiéndola e» otra que cumpla 
esta condición.—Corolario: Para extraer 
la raíz cuadrada de un número decimal 
compuesto de un número impar de cifras 
decimales, se le agrega un coro y se opera 
como en el caso en que dicho número es 
par.

E x t r a c c i ó n  d e  l a  r a í z  c u a d r a d a  d e  
u n  n ú m r r o  e n t e r o  ó f r a c c i o n a r i o  c o n  
UNA a p r o x i m a c i ó n  DADA.— Pi8íz Cuadrada 
con aproximación fijada.—Definición.— 
Procedimiento general. — Teorema: La
raíz de \m  número N  en men< ŝ de —  se

qencuentra extrayendo la raí í en menos 
do una unidad cíei producto Nq^ y  divi
diéndolo por q.—Corolario La raíz 
cuadrada de un número entero con un
error menor q u e------ se haba escribien-1(P
do 2 q. coros á su derecha t  separando 
de la raíz cuadrada del número así for* 
raado, q cifras docin ales.—Corolario 2.®: 
La raíz cuadrada do una fradón ordina
ria en menos de seo b ti eae reda cien*
do la fracción á decimaies con 5 q cifras 
decimales, prescindiendo de la coma, y 
en la raíz del número .así formado, se
paramos el número decifríís decimales 
pedidas.—Coro i ario 3.®: La r: íz cuadrada
de un número decimal en monos d o -----

10'"
se tornan 2 n  cifras decimales, presoin- 
diendo délas de orden infe ioró  agre
gando ceros si no hubiera número Buñ- 
ciente;‘y se extrae dospiiés la taíz cua*

' drada del número decimal que así se 
obtiene.—Raíz cuadrada de los números 
implícitos.—Procedimiento general y ca
sos particulares.—Raíz de uu producto de 
números cuadrados peiTectos.—Raíz do 
un cociente.—Raíz de una potencia par. 
(Párrafos 188 al 192.)

O p e r a c io n e s  c o n  l o s  n ú m e í .o s  in c o n - 
m e n s u r a b l e s . -^Medida de la magnitud 
inconmeniuirable. -  D efinición. — Qué 
otros números inconmensurables pueden 
considerarse en la Aritméiíca, además de 
los procedentes de medir la magnitud.— 
Concepto de las operaciones con núme
ros inconmensurables. — Suma, resta y 
multiplicación. (Párrafos 206 y 207, hasta 
la división.)

N ú m e r o s  c o n c r e t o s ,—Problemas que 
se resuelven por la correlación de unida' 
des métricas.—1.® Pasar do capacidad á 
volumen, y al contrario.—2.° Conocido 
el volumen, calcular el peso, y al contra 
rio.—3.® Hallar el peso de un cuerpo, co
nocida su capacidad, y al cqqtrario, (Pá
rrafo 264.)

Ejemptoi Determinar las unidades de 
capacidad que corresponden á una canti
dad de aceite de oliva que pesa 558 kg., 900 
gramos, siendo 0,92 su densidad.

PAPEI^ETA 30,
Máximo común divisor dk varios nú

meros.—Principio f un damental.—Teore
ma: El m. c. d. de varios números no se 
altera sustituyendo dos de ellos por su m. 
c. d.—Procedimiento.—Teoremas relati
vos al m, c. df. de varios números.—Te<i« 
rema 1.®: Todo divisor de varios números 
lo es de su c. d,—Teorema 2.*; Si se

multiplican 6 dividen varios números 
por otros, su m. c. d» queda multiplicado 
ó dividido por este otro.—Corolario: Si 
se dividen varias números por su w. c. d ,  
los cocientes son primos entre sí.—Recí
proca.

Mínbío común múltiplo de varios nú
meros.—Principio fundamental.—Teore
ma: El m. c. w. de varios números no se 
altera si sustituimos dos de ellos por. su 
m, c. ifi.—Procedimiento.—Teoremas re
lativos al m. m. de varios números.—- 
Teorema 1.*̂ : Todo múltiplo de varios nú
meros lo es de su m, c. m.—Teorema 2.*̂ : 
Si se multiplican ó dividen varios núme
ros por otro, su m. c. ni. queda multiplv 
cado ó dividido.— Teorema 3.®: Si se 
divido el íM. c. w. »ie varios números por 
cada uno de ellos, los cocientes son pri
mos entre sí.~Recíprocamente. (Párra
fos 88 al 91 y 93 al 96.)

O p e e  aciones CON lo s  números incon-^ 
MENSURABLES. -  DÍVÍBÍÓD. — P o tC n c ia S .—  
Raíces.—Generaliziición de las reglas del 
cálculo.—1.̂  El de factores no alte
ra el producto—2.® Para multiplicar do» 
fracciones de lórmhios inconmensura
bles, se multiplican los numeradores, y  
al producto se pone por denominador oÜ 
producio de denominadores.—3.° Multi
plicar una suma indicada de núnctf ros 
inconmensurables por otro inconnvbnsu- 
rable.—4.® Toda magnitud inconraensu- 
rable es igual á la  unidad, multiplicada 
por su mecida. (Párrafos 207, desde la  
división, y 208.)

Regla de compañí a,—Definición.—Ptr* 
liciones proporcionales. — Descompíiner 
una cantidad en partes proporcionales éb 
varios números dados.—Fórmulas de 1» 
regla de compañía. (Párrafos 294 al 297.)

Ejemplo: Repartí r  72,000 pesetas entre 
tres personas, de manera que la segunda 
tenga tres veces más que la primera y la  
tercera dos veces más que la segunda.

Algebra.—Texto: Salinas y

Cuarta edición (1905X 
PAPELETA

' N o c io n e s  f ü n d a m r n w :e s .— Definicio
nes y anotación simbólica.—Función.— 
Lay matemática. — Problema. — Depen
dencia entre los daí;<:s y las incógnitas.—* 
Casos en que se obtendrá la incógnita eni 
forma explícita.*—Idem en forma implí
cita,—Detlnicióu del Algebra.—Concepto 
cuantitativo y cualitativo de las níagni- 
íudes.-Notación algebraica.—Necesiuad 
do adoptar signos y símbolos para repre- 
soiitar las leyes que ligan las funciones 
con sus variables.—Ejemplo aclaratorio.. 
Determinar dos números tales, que el pri
mero, aumentado en tres unidades, aeai 
igual al duplo del segundo, y que el se
gundo sea igual al primero, disminuido 
eq eineo unidades.—Signos que se em
plean para expresar las operaeionea y re
laciones de las cantidades entre si.—Fór^ 
muía. (Párrafos l al 7.)

Elevación A potencias.—Deflniciór^.— 
Algoritmo.—Potencia de un monoro jo .— 
Regla.«^Fórmula de la potencia dq un bi
nomio; ’sus ventajas. — Proeedií miento 
para su determinación; ley de fermación 
de los coeficientes; su determinación su
cesiva y forma general; fóármula de Im 
potencia de un binom ia (F4d*rafos 64 al 
66 y del 67 hasta las obsoirvaciones.)

Resolución de i*Aa ÉcuAOioNBs.-«Pre-j 
liminares.'-»Identidad.—Ecuaclón.—RaíXrf 
Sistema de ecuáciones; solución del eiste-< 
ma; ecuaciones y sistemas equivalen tes.— 
Proccdimientog para plantear los proble
mas; partes que hay qu^ considerar, regl%
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para el planteo.—Ejemplo: Hallar un nú
mero tal, que, agregándole n, la soma 
seap veces dicho immoro. (Párrafos 112 
a llie .)

EjercieJo: Resolución del siguiente pro
blema: Hallar ia profundidad de un pozo 
do iuum dvjandív caer una piedra oa él, 
y contando el tiempo expresado en se
gundos, desdo o! inomonto de soltar la 
piedra, hasta el en que se percibo el soni
do de su llegada al fondo. (Párrafo 162, 
problema 7. )̂

PAPELETA. 2.̂
C'CAUDAD DE LA MAGNITUD. — Defini

ción .—Cantidades positivas y negativas. 
Ej^^iplos para aclarar la diferencia que 
existe entre aquéllas y éstas.—Relaciones 
entro h s valores de una magnitud.—Va
lores absolutos y relativos.—Efecto x̂ ro- 
ducido por la reunión de los números 
que miden dos estados, uno positivo y 
otro negativo, de una misma magnitud. 
Proposiciones que se deducen del carác
ter opuesto de las cantidades positivas y 
negativas.—1.̂  Toda cantidad negativa 
es menor que cualquiera otra positiva.—
2.  ̂Toda cantidad negativa es menor que 
cero. -3.^ De dos caniidades negativas es 
menor la que tiene mayor valor absolu 
to. —Aígoritmo algebraico. (Párrafos 7 
al 10.)

FOKMULA DE LA POTENOTA DE UN BIONO- 
M io . —  Propiedades de ^órmula.— 
1.^ El desarrollo obteniáo polígono 
homogéneo y del grado m, rt  ̂ á las 
letras a y El coeficiente víc un tér
mino multiplicado por el exponente de oc 
en el mismo, y dividido por el de a, más 
una unidad, es el coeficiente del siguien- 

a El denominador de cada coefi
ciente es el producto de la serie natural 
de los números, hasta el que indica Irs 
términos que preceden al considerado, 
el numerador el producto de otros tani 
factores sucesivos descendentes, á partir 
de m.—4.® El número total de términos 
es m 4- i.—5.‘‘ Lós términos equidistantes 
de los extremos tienen igual coeficiente. 
6^ Los coeficientes aumentan desde el 
prim ^ro hasta el del término medio, sim 
es par, ó hasta el último de la primera 
mitad, si es impar.—7.* La forma del des 
arrollo (oc—a )»» es igual á la de (.r—a) 
siendo alternativamente positivos y ne
gativos los tórminos.-^8.*’ La suma délos 
coeficientes es igual á 2 y la suma de 
los de lugar par es igual á los de lugar 
impar. (Párrafo 67, observaciohes.)

T k a n s p o r m a o io n e s  q u e  p u e d e  e x p e r i 
m e n t a r  u n a  ECUACIÓN.— Objeto de las 
transformaciones.—Teoremas fundamen
tales de transformación.—Teorema 1.®: 
Ouando á los dos miembros de una ecua
ción se les agrega ó resta una misma can
tidad numérica 6 algébrica, se obtiene 
una ecuación equivalente.—Corolario: En 
tqd^ ecuación puede suprimirse un tér- 
líüDo cu siquiera de un miembro, lleván
dole al otro con signo contrario.—Teóré- 
ma 2.“: Una ecuación se transforma en 
otra equivalente si se • -  - tiplican los dos 
miembros por una m; üti expresión nu
mérica ó algébrica, siempre que ésta no 
contenga las incógnitas y sea distinta de 
cero y d©! inflnito.-*Corolario: Cuando 
algupos términos son fraccionarios y los 
denominadores no contienen ninguna in
cógnita^^ dicbt ecuación puede transfor
marse en otra equivalente, cuyos térmi 
nos sean enteros. — Escolio: Caso de que 
en una ecuación con una sola incógnita, 
algún término tenga la  incógnita en el 
denominador, si la ecuación tiene más dé 
una incógnita, no puede asegurarse que 
guitando denominadores se  obtenga una

ecuación equivalente cuando en ellos en
tra alguna do las iocógnitas.— Teore
ma 3.̂ : Lob doB miembros de una ecua
ción pueden dividir.'íe por una cantidad, 
siempre que ésta no contenga á las in 
cógnitas y p^a distinta de cero ó infinito. 
Teorema 4.'̂ : Si se ^devaii iOs dos miem
bros de una ecuatrión á una misma po
tencia, la nueva ecuación que resulta, no 
es, en general, equivalente á la primera. 
Teorema 5.̂ : Si se extraen raíces de igual 
orden de los dos miembros de una ecua
ción, pueden perderse algunas solucio
nes; comprobación extrayendo las raíces 
cuadradas en la ecuación A* =  B®. (Pá 
rrafos 116 al 118.)

Ejercicio: Resolución del siguiente pro- 
blemarHallar un número que aumenta
do en nueve veces su inverso, sea igual á
3. (Párrafo 162, problema 5.̂ )

P APELETA S.""
C o n c e p t o  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e  á l 

g e b r a .— Necesidad de nuevas definido 
Adición.—Definición, procodimion- 

to.—Consecuencias: 1.̂  La adfdóa alge
braica no supone aumento.—2.  ̂El orden 
de sumandos no altera la suma.—3.® Toda 
serie de adiciones y substracciones pue
de considerarse como una suma alge 
braica.— Substracción.—Definición, pro 
cedimiento.—Consecuencia: La sustrac
ción algebraica no supone disminución 
en el minuendo. (Párrafos 10 al 13.)

P o t e n c ia s  v r a íc e s  d e  l a s  e x p r e s io 
n e s  a l g e b r a ic a s .— Elevación á  poten
cias.— Fórmula de la potencia de un po 
linomio.—Notaciones.

n  =  m' n ~  m'
l.'  ̂ S f(ti) 2.  ̂ II f i n)  

n ^ m  n ~ m
Aplicación de estas nociones á la fór

mula del binomio.” Nueva expresión del 
término general del binomio.—Empleo 
de la última notación en la fórmula del 
binomio.—Fundamentándose en ella ha
llar el desarrollo de la fórmula (a h- 6 -f- 
c -4- d -H . . . .  -t-1) m.—Aplicar el desarro
llo obtenido al cuadrado y al cubo dé un 
polinomio.” Variación de las potenciás 
de una cántidad.—Teorema 1.®: Las po 
tencias sucesivas de una cantidad mayor 
que lá unidad son mayores que la uni
dad y crecen ilimitadamante. — Teore 
ma 2.*̂ : Las potencias sucesivas de una 
cantidad menor que la unidad, son me
nores que la unidad y decrecen, sien
do su límite cero. (Párrafos 68 al 70.)

Caso en que e s  m u y  pequeño e l  goe- 
PICIENTE DEL TÉRMINO DE SECUNDO GRA- 
DO.” Inconvenientes de la fórmula gene
ra l.— Cálculo de la m enor raíz por 
aproximaciones sucésivas. (Párrafos 163 
al 165.)

Éjerciem Resolver el siguiente proble
ma: El número de centinelas de un casti
llo es tal, que el producto de los dbs nú- 
mérpa, inmediatamente superiores á él, 
iguala á 13, más 15 veces ese mismo nú
mero que quiere calcularse. (Párrafo 162, 
problema 4.°)

PAPELETA
Concepto de las operaciones del al

gebra.—Multiplicación—Definición: Re
gla de signos.—Producto de varios facto- 
rég.— CénsecaenciaS: 1.® El orden de los 
signos no altera el que corresponde al 
producto.—2.*" El producto total variará 
de signo cuando varíe el de uno de los 
factores.” División.— Deñnición.—Regia 
de signos.—Consecuencia: Cuándo varia
rá el signo del cociente y cuándo perma

necerá siendo el mismo.— Elevación á 
potencias.—Definición. — Signo de la po- 
tecia.—Extracción de raíces.—Definición. 
Sigoo de la raíz.— Forma imaginaria. 
(Párrafos 13 ai 17.)

E x n iA c c T ó x  d e  r \To e s .--- l> o írfic iÓ B .— 
Algoritmo.—Raíces de los monomios.— 
Regla: Condiciones para que un mono
mio tenga raíz exacta.— Variación de las 
raíces de una cantidad.—Teorema 1.̂ : Las 
raíces de una cantidad mayor que la 
unidad, son mayores que ésta, y mayo
res que d ic h a  cantidad; disminuyen 
cuando aumenta el índice, y el límite in 
ferior es la unidad.—Teorema 2.®: Las 
raící s de una cantidad menor que la uni
dad, son menores que ésta y mayores que 
dicha cantidad, aumentan con el índice, y 
su límite superior es la unidad. (Párrafos 
70 ai 73 y 76.)

T r a n s f o r m a c io n e s  q u e  p u e d e  e x p e r i 
m e n t a r  UN s is t e m a  DE ECUACIONES.—Ob
jeto de ia tran^furmaciÓTi.—Transforma
ciones aislfídaí-%—Idem de combinación. 
Teorema lA: Eu un sistema de ecuacio
nes puede substituirse una de ellas por 
la que resulte de sumaria, miembro á 
miembro, con otra cualquiera dei siste
ma.—Corolario: Una ecuación do un sis
tema puede reemplazarse por la que 
resulto" sumándola algebraicamente y 
miembro ú miembro, con varias de las. 
demás.—Teorema 2.'': En un sistema de 
ecuaciones puede, en general, substituir
se una de ellas por ia que se obtiene 
multiplicáu lola, miembro á miembro, 
con otra cualquiera del sistema.—Coro- 
i rio: En un sistema puede, en general,

 ̂ reemplazarse una ecuación por la que 
resulte de multiplicarla, miembro á 
miembro, por cualquiera do las demás. 
Teorema Una ecuación de un sistema 
puede, en general, reemplazarse por la 
que resulta de dividirla, miembro A 
miembro, por otra del sistema.—Teore
ma 4.®: En un sistema de ecuaciones pue
de substituirse una de ellas por la que s© 
obtenga suinándole ó restándole las po
tencias de igual grado de los dos miem
bros de otra cualquiera del sistema.—Co- 
rolario: Ün^ ecuación puede substituirse 
por la obteuida sumándole algeljraiea- 
mente las potencias de otras varias del 
sistema, multipUcadaB por números cua- 
le3quiei:a, siempre que sean los mismos 
los grados y los factores de los miembros 
de cada uqa.—Tporema 5.̂ : En un siste
ma de ecuaciones no es posible, en gene
ral, reemplazar una por la que resulte de» 
sumarle ó restarle ordenadamente las 
raíces de igual orden de otra del sistema. 
(Párrafos l20 al l23.)

COMBlNAOIOÍSfES DE DESIGUALDADES.—
1.^ Puede sumarse, miembro á miembro, 
varias desigualdades que se verifiquen 
en ei m is^o sentido.—2,*̂ Sé pueden res
tar, miemt^ro á miembro, dos desigualda
des que sé verifiquen en sentido cpntrá- 
rio, dando á la desigualdaíl diferencia e]| 
signo dfi la que hace de minuendo.—
3.'  ̂ PdOden mültíjpricarse, miembro á 
miembro, varias désigiiáidadés que se 
verifiquen en el mísnao ‘sentido y cuyos 
miembros seán todos positivos.—4.  ̂Pue
den dividirse, miembro á miembro, dos 
desigualdadés que Se verifiquen en sen»̂  
tidó contrario y cuyos miembros sean» 
todos positivos, dando á la desiguaídácl 
cociente el signo de la desigualdad divi
dendo ó signó contrario á la de divisor* 
Desigualdades de primer grado con una 
incGgnila. — l.° Resolver uhá sola des- 
igUE l !3 l -2A Resolver varias desigual
dad tí ̂  (Os nna sola incógnita. (Párrafos 
142 y i'i i.)

Ejerc cío: Resolver el problema siguien
te: El denominador de una fracción or-
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diñaría, irreducible, excedo en seis uni-
1

dades á su numerador, y toda ella en
á la que so obtiene disminuyendo una 
unidad á los dos términos, ¿cuál es esta 
fracción? (Párrafo 16?, problema 3.̂ )

PAPEIiETA 5.^

E x p r e s io n e s  a l g e b r a i c a s .— Defini
ción.—Monomio y polinomio. — Defini
ción.—Cantidades incomplejas.—Canti
dades complejas.—Términos semejantes. 
Cantidades racionales.—Cantidad entera. 
Cantidad fraccionaria.—Cantidades irra
cionales.—Valor numérico de una expre
sión algebraica.—Expresiones equivalen
tes.—Grado de una expresión.—Grado de 
un monomio entero.—Grado de un poli
nomio entero.—Grado de un monomio ó 
un polinomio con respecto á una letra 
que no contiene.—Grado de las expresio
nes fraccionarias é irracionales.-Expre
siones homogéneas. — Polinomio homo
géneo.— Ordenación de polinomios.— 
Letra ordenatriz.—Polinomio completo é 
incompleto.—Casos: 1.® Que el polinomio 
contenga dos letras y sea homogéneo.—
2.® Que el polinomio considerado con
tenga varios términos, en los cuales la 
letra ordenatriz lleve el mismo exponen
te.— Generalización del convenio de la 
ordenación. — Simplificación de polino
mios. — Regla práctica. — (Párrafos 17 
al 26.)

Potencias y raíces de las expresio
nes ALGEBRAICAS.—Extracción de raíces. 
Raíces de los polinomios.—Regla.—Apli
cación de la regla á la extracción de la 
raíz cuadrada de un polinomio.—Condi
ciones para que un polinomio sea poten
cia perfecta.—Raíz inexacta de los poli 
nomios. (Párrafos 73 al 76.)

Ecuaciones.—Forma general de una 
ecuación.—Clasificación de las ecuacio 
nes.—Ecuación de primer grado con una 
incógnita.—Resolución de la ecuación.— 
Discusión de la fórmula.—Primer caso: 
Indeterminación.—Segundo caso: Impo
sibilidad. (Párrafos 118,119,123 y 124.)

Ejercicio: Resolver el problema siguien
te; Hallar en la recta que une dos focos 
luminosos A y R, el punto igualmente 
ilum inado.—Discusión de la fórmula:
1.® a  >  6. 2.® a== ó, si al mismo tiempo 
d =  o; 3.® a <  h. (Párrafo 162, proble
ma 6.®)

PAPELETA
Operaciones elementales con las ex

presiones algebraicas y propiedades 
DE LOS polinomios ENTEROS.—Prelimina
res.—Objeto del cálculo algebraico.—Ca
rácter de las operaciones algebraicas.— 
Adición.—Definición.—Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo. — 
^ so s : 1.® Adición de monomios.—2.® Adi
ción de monomio y polinomio.—3.® Adi
ción de polinomios.—Regla general para 
sumar varias expresiones algebraicas.— 
Consecuencias.-^Substracción. —Defini
ción.—Algoritmo de la operación.—Pro
cedimiento operativo.—Regla para res
tar dos expresiones algébricas.—Conse
cuencias: 1.* Un polinomio cualquiera 
puede considerarse como la expresión de 
la diferencia de otrps dos.—2.* Todo po
linomio equivale á la diferencia entre la 
cuma de sus términos positivos y nega
tivos.—3.® Todos los términos de cual
quier polinomio pueden encerrarse en 
un paréntesis, con diversos signos, afec
tando á dicho paréntesis del signo me
nos. (Párrafos 26 al 36.)

P R C O j^IO N E S POR DEFERENCIA.—Defl-

niciones: Términos; razón; progresiones 
crecientes, decreciente.^, limitadas, inde
finidas y d‘ bienient,e indefinidíris.—Al
goritmo. — Propiedades. — Teorema 1.®: 
En toda proírreí ión, im término es igual 
á otro anterior á 61, más el producto do 
la razón por el número de los que le pre
ceden á partir del considerado—Recí
proco. —Gaso en que so tome para com
parar un término, el primero de la prq- 
greBión. -Teoreraa 2.̂ : Eos términos de 
una progresión por diferencia creciente 
é indednida, pueden ser mayores que 
cualquier cantidad —Teorema 3.̂ : La 
suma de los términos equidistantes de los 
extremos es constante é igual á la de los 
extremos.—Teorema 4.®: La suma de to
dos los términos de una progresión limi
tada es igual á ia semisuma de los tér
minos extremos multiplicada por ol nú
mero de términos de la progresión.— 
Fórmula de la suma en función del pri
mer término.—Aplicaciones á la suma 
de la serie natural de los números y á la 
de los impares.—Interpolación diferen
cial.—Definición.—Procedimiento y sig
no de la razón.—Teorema 1.®: Si entre 
cada dos términos consecutivos de una 
progresión por diferencia interpolamos 
el mismo número de medios, resulta una 
sola progresión.—Teorema 2.®: Si entre 
dos cantidades a y 6 se interpolan p — 1 
medios diferenciales, y después p* — 1 en
tre cada dos términos de la progresión 
resultante, se hallará una progresión 
idéntica á la que se hubiera formado in
terpolando p p ’ — 1 medios entre las dos 
primeras cantidades. (Párrafos 77 al 81.)

Teoría eleme??tal de la eliminación. 
Definición.—Necesidad de la eliminación. 
Método de sustitución.—Método de igua
lación.—Método de reducción.—Método 
de factores indeterminados. (Párrafos 125 
al 131.)

Ejercicio: Resolver el problema siguien
te: Ha sido preciso vender un reloj en 
22,75 pesetas, rebajando su coste primi
tivo en un tanto por ciento igual al nú- 
mei o de pesetas que costó, ¿cuál fué su 
precio? (Párrafo 162, problema 1.®)

PAPELETA 7.®.

Operaciones algebraicas.—Multipli
cación.—Definición.—Algoritmo de la 
operación.—Procedimiento operativo.— 
Casos: 1.° Multiplicación de monomios 
enteros.—2.° Multiplicación de un poli
nomio por un monomio.—3.° Multiplica
ción de polinomios. (Párrafos 36 al 39.)

Progresiones por cociente.—Denni- 
ción; términos; razón; clases de progre
siones.—Algoritmo.—Propiedades. --T eo- 
rema 1.̂ : En toda progresión un término 
es igual á otra anterior, multiplicado 
por una potencia de la razón cuyo expo
nente es el número de términos que me
dian entre él y el considerado.—Recí
proca.—Caso en que se tome el primer 
término como término de comparación. 
Teorema 2.®: Los términos de una pro
gresión creciente é indefinida pueden 
llegar á ser mayores que cualquiera can
tidad, y los de una decreciente tienen por 
límite cero.—Teorema 3.°: El producto 
de los términos equidistantes de los ex
tremos es igual al de estos extremos.— 
Teorema 4.®: El producto de todos los 
términos es la raíz cuadrada del produc
to de los extremos elevado á una poten
cia, cuyo exponente es eí número de tér
minos; aplicaciones.—Teorema 5.®: La 
suma de los términos de una progresión 
limitada, es la diferencia entre el pro
ducto del último por la razón y el prime
ro, y dividida por la razón menos la uni

dad; extensión de la formula á los casos
en que c és meiíbr ó igual ‘á la un idad, 
lím iíe do D-i sum a on progre¿Íonesin^ 
definidas. (Párrafos 81 al 84.)

E c u a c io n e s  b e  p r im e r  g r a d o ."  -Ecua
ciones de prim or grado con dos iocógni- 

Resohieión: 1.  ̂ P or suMlitución.—
2.^ Por íguaiaciÓQ ~ ‘)P Por reducción.—
4.̂  ̂Por Tactores indeterm inados.—Obserr 
vacioaes: 1.*" El deaom in^dor es el .raíó- 
mo en ambos, y el num er.idor do csfda 
una se obtiene i-aeníplazapdo en aqiVéJ. 
los coefí<dontes por loa segundos iiiienl- 
bros.—2.^ 8i en laa ecuaciones propues
tas se sustituye a. u y c por sus correspon
dientes e ’, y e y ai contrarío, ia prím e- 
ráeouRción so convierte en la segaíida,y  
al contrario.—3,^ Perm utando en las vena
ciones a y a' con b 6’ y a; con í/, el sistem a 
no varía . (Pa rra fos 131 a M 33.)

Ejercicio: Roí^olverei problem a slgnion- 
te: Se han em barcado en un vapor 36 ) to- 
neíadadecarbóri, debiendo repartirse p r  
igual en tre cada uoó de lo » di ?s que deba 
du rar el viajo; ?il em prender é<te f-e fía» 
vegaron cuatro días a la vela, aurii’ ntan- 
do así en tres toneladas la caístuiad de 
carbón disponible por di». ¿Cuánto dnró  
la riavegación? ( P á r r a f o  162. proVl^- 
ma 2.̂ )

PAPELETA 8.^

O p e r a c io n e s  a l g e b e a io ^ s . -M -di’pU- 
eaiTón.—GbservacioL.es: I.'" Con ot.j-c.j da 
facilitar la reducción dv ?ér.' inos -'efrre- 
jantes, qué es lo que so IncH con vi m al- 
tiplicando y m ultiplicador. — 2.  ̂ C íso on 
que la le tra ordenatriz en tre con < ? inis- 
mo exponente en varios íérniiroB - .3/̂  Si 
loB factores polinom ios son dos,
qué operación se ojeeuta.--ConKe;'treo> 
cias: l.'^ De dónde provienen ol pnmtVro y 
últim o térm ino del producto, cuí^nrio s© 
m ultiplican dos polinom ios ordejxíd • s.
2.® Número de términos del p r o d u c t o .—
3.® Grado del producto do do.s facmres.—■
4.*" En el caso de que los factores ho
mogéneos, qué deberá ser el producto.-^ 
Cambio de signo de una letra. (Párrafos 
39 al 42).

P r o g r e s io n e s  p o r  c o c ie n t e .— Interpo
lación proporoional.—Definición, proce
dimiento.— Teorema l.'̂ : Si entre cada 
dos términos de una progresión inter
pola el mismo núm ero dé íhedios, reaul- 
ta una sola progresión.—Teodrema 2."̂ : Si 
entre a y & interpolamos p — i  médios 
proporcionales y después interpolamos 
p’—I medios entre cada dos términos dé 
la progresión formada, resulta "uea pro
gresión igual á la formada, interpolando, 
pp^—1 entre a y 6.—Teorema 3.̂ : later* 
pelando un númerosüftciehtemon té gran
de de médios proporcionales entre los 
términos de una progresión por cociente, 
podremos conseguir que la diferencia éú- 
tre dos términos consecutivos de la nue
va progresión Bea tan pequeña como se 
quiera.—Cálculo de las anualidades,— 
Aniíálidad de amortización.—A nualid^  
de capitalización.—Parte de la anpa-, 
lidad destinada á la amortización de ca
pital.— Aplicación de las progresiones 
por cociente á las fracciones decimales 
periódicas. (Párrafos 85 al 88.)

Sistemas generales de ecuaciones de 
PRIMER GRADO.—Diferentes clases de sis
temas.—1.° Forma determinada.—2.® For
ma indeterminada.—3.® Forma de incoin- 
patibilidad.—Primera clase.—Regla para 
resolver el sistema. — Observaciones: 
1.* Caso en que es determinado; 2.* Idem 
indeterminado; 3.® Idem imposible; 4.® 
Modo de efectuar la eliminación en la 
práctica; 5.® Casos particulares.
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dit e é o ip i i

ir 4^0tí^Éímm90m%
I  2«at4f
i  a «5—4 -̂4-9 «=23(Pái^afoS 185 al 137J

Resolver el problema siguien- 
K  Oon dos vinos cajos precios son a yh  
ál&tiiiios el litro, se desea formar una 
ÉíWWla d f á UtroB cnjo precio sea e cén- 
Mmoe el litro, (Párrafo 140, problema 9.^)

PAPELETA 9.‘
.Operaoxonss algebraicas.—División* 

l^flnicíón,—Algoritmo de la operación. 
Procedimiento operativo.—Casos: 1.® Di- 
^ i ó n  de dos potencias de una misma 
dantidad.—>2.̂  División de monomios en
teros.—3.® División de un polimonio por 
nn monomio.—División de un monomio 

un polinomio.—4.® División de dos 
polinomios. (Párrafos 42 al 45.)

Logaritm os y sus ap licaciones.—Pre
liminares.—Definición de logaritmo; res
tricción de la definición á las progre- 
■iones propuestas; extensión de la mis
ma ai logaritmo de un número interpola
ndo en la progresión por cociente; condi- 
<dón para que un número conmensurable 
^  mayor que uno pueda formar parte de 

progresión por cociente, cuya razón es 
un  ̂ aúmero entero y cuyo primer térmi
no la unidad; condición para que un 
númO^ro conmensurable y menor que la 
unidavd pueda formar parte de la progre
sión por cociente, cuya razón es un nú
mero eiutero y cuyo primer término es 
la  unidafed; todo número conmensurable 
puede eiltrar en la progresión por dife
rencia si r es conmensurable.—Sistema 
de logaritmos.— Un númeio tiene inflnl- 
^tos logaritmos y un mismo logaritmo lo 
AS de infinidad de números.—Base del 
i^itema.—Algoritmo de los logaritmos 
Qoiuunes y neperianos.— Consecuencias: 
1,* X̂ n todo sistema de logaritmos, el lo- 
garlim o de la unidad es cero y el logarit
m o  la base es la unidad.—2.® Si la base 
0B mayor que 1, á mayor número corres
ponde iiíuyor logaritmo.—El logaritmo 
í e  infinito es infinito.—El logaritmo de 
^aero es menos infinito.—Consecuencias 
^ l a  base es menor que 1.—Los números 
né,<^ativos carecen de logaritmo. (Párra-
io s 88al93.)

EOvUACiONBS DE PRIMER GRADO.—Forma 
Jndetcjminada.—Número de soluciones. 
Caso en que el sistema será imposible,— 

Resolver el sistema de ecuacio
nes siguiente:

6

Forma de incompatibilidad. — Caso en 
iiue existen coeficientes indeterminados: 
^naciones de condición.—Caso en que 

sistema es determinado ó indetermi- 
aado. — Regla. — Resojver el sistema de 

iuaciones siguiente:

X =*3 + 2 5
X —2/ = 2 a — 1
h x  — a y  —
a x - •5

4eteínMnando los valores de o y 6 que 
ikacen soluble el sistema. (Párrafos 137 
al 139.)

JS/ercicio.—» Resol ver el problema si-

Slente: Hallar un número que, dividido 
r el exceso sobré la unidad de otro nú 

mero dado a, y mu!t(^ycando el cociente 
por el cuadrado de ese mUtno ;DÚa:iera 
p^upcfdOf dé un producto %ual á dicho I

î ólblélQíté más 8. (Párrafo 140| proble« 
naá S. )̂

PAPELETA 10.«
Operaciones algebraicas.-—División, 

Observaciones: 1.*̂ No hay necesidad de 
escribir el producto del primer término 
del divisor por cada término del cocien 
te.—-2.̂  Qué se hace cuando la letra or- 
denatriz entra en varios términos del di- 
videndo y divisor con iguales exponen
tes,—3.* Grado del cociente.—4.® Divi
dendo y divisor homogéneos.—5.® Orde
nación del dividendo cuando carece de 
alguna potencia la letra ordenatriz.- 
6 ® Caso en que el cociente de dos poli
nomios es un monomio.—Condiciones 
para que un polinomio sea divisible por 
otro. —División inexacta. (Párrafos 45 
al 48.)

Propiedades d e  l o s  Logaritm os. — 
Proposiciones generales: Teorema 1.®: El 
logaritmo de un producto es la suma de 
los logaritmos de los factores.—Genera
lización á un número cualquiera de fac
tores.—Corolario 1.̂ : El logaritmo' de un 
cociente es igual al logaritmo del divi
dendo menos el logaritmo del divisor; el 
logaritmo de una fracción es igual...—El 
logaritmo de un número entero es igual 
y de signo contrario al de sü inverso, y 
el de una fracción igual y de signo con
trario al de su inverso.—Corolario 2.̂ : El 
logaritmo de la potencia de un número 
es igual al exponente por el logaritmo de 
la base.—Corolario 3.°: El logaritmo de 
la raíz de un número es igual al logarit
mo del número dividido por el índice de 
la raíz. (Párrafo 93 hasta el teorema 2.^)

E c u a c io n e s  d e  p r im e r  g r a d o  c o n  d o s  
in c ó g n it a s .— Discusión; su objeto.—Pri
mer caso: El denominador común a 5’ —
5 a ’ es distinto de cero; acuerdo do las 
fórmulas con las soluciones de la ecua 
ción.—Segundo caso: El denominador es 
cero, y uno al menos de los coeficientes
es distinto de cero y c 6 '  — ó c '^ o  ó c
6' — 5 c' =  o; acuerdo de las fórmulas 
con las consecuencias deducidas de la 
ecuación; forma de poner de manifiesto 
en Jas ecuaciones la imposibilidad é in
determinación que dan las fórmulas; 
consecue'ncias de las hipótesis do este 
caso.—Tercer caso: El denominador y 
todos los coellcientos ee reducen á cero; 
consccueiidas. — E cu acio n es homogé
neas. (Párrafos 133 al 135.)

o. — Resolver el problema si
guiente; Obtener un número tal, que res
tando de su duplo la tercera parte á- l 
cuáiiruplo del que se halia aumentándo
le 5, el resultado sea igual al número que 
se obtiene despúés de restar 6 á los dos 
tercios del que se pide, disminuido en 
una unidad. (Párrafo 140, problema 7. )̂

PAPELETA 11.‘
Operaciones algebraicas. --- C asos 

particulares de la división;—1.̂  Dividir 
xm — por X — 0 . - 2 .® Dividir05“  +  a*»
por X — a.==3.® Dividir —o“  por x  + a .
4.® Dividir x ^  +a»? por fr +  a.—Deter- 
mÍD¿uido en cada caso la ley dej cocien
te y ia condición de divisibilidad. (Pá
rrafo 48.)

Propiedades m  loís lo g a r itm o s .— 
Teorema ?.®: Cuanto mayores so» dos nú- 
rilaros y moDor su diferencia, tanto me- 
por es la difereppia de sus logaritmos.— 
l'eorema 3.®: Las diferepcias de dos nú
meros ño sen proporckualps $ las di- 

de sus logaritmos; pero
©s tanto más aproxi- 

txytSg cpf híó números y

inéiib]  ̂ su diférenoia. (Párrafo 93, desdi 
el teoreiriá 2.®>

T e o r ía  d e  l a s  DESi6UALDADH8.̂ Prin« 
clpios fundamentales.—Definición.—Una 
desigualdad no cambia de sentido ó no 
86 altera sumando ó restando una misma 
cantidad á sus dos miembros.—Conse
cuencias de este principio. —Una des
igualdad no se altera multiplicando ó dî  
vidiendo sus dos miembros por una can>=’ 
tidad positiva, y cambian de sentido mul
tiplicando ó dividiendo dichos miembros 
por una negativa.—Consecuencia: Qué 
debe hacerse al cambiar de signo á todos 
los términos de la desigualdad.—Pueden 
elevarse los dos miembros de una des
igualdad á una potencia cualquiera de 
grado impar; y á una potencia de grado 
par, cuando sus miembros sean positi
vos.—Se puede extraer raíces de orden 
impar, de los dos miembros de una des
igualdad cualquiera, y raíces de orden 
par, cuando sus miembros sean positivos 
y se tomen las raíces positivas.-Uombi- 
nacionesde igualdades con desi;¿ualda- 
des.—Demostrar: 1.® Una igualdad puede 
sumarse, miembro á miembro, con va
rias desigualdades que se verifiquen en 
el mismo sentido.—2.® Una igualdad y 
una desigualdad pueden restarse, miem
bro á miembro, dando á la desigualdad 
diferencia el signo de la desigualdad mi
nuendo, ó signo contrario al de la sus- 
traendo.—3.® lloa deí î^ualdad de miem
bros positivos sa puede multiplicar or- 
denadamont) con varias desigualdades 
que se verifiquen en igual sentido y cu
yos miembros sean también positivos.—
4.® Una igualdad y uña desigualdad que 
cumplan con esta última condición pue
den dividirse entre sí, miembro á miem
bro, ligando los cocientes por el signo do 
la desigualdad dividiendo ó por el opaos- 
tc de la desigualdad divisor. (Párrafos 
IH al 142 y 143 á 141.)

Ejercicio: Resolver el problema si^^ukn- 
to: Hallar un número que, disminuido en 
sus tres cuartas parte.s y aumentado en 
la sexta, dé dos unidades más que ios 
cinco dozavos de dicho número. (Párra
fo 140, problema 6.®)

PAPELETA 12 »
O p e r a c io n e s  e l e m e n t a l e s  c o n  l a s  

EXPRESIONES ALGEBRAICAS.—  Fracciones
algebraicas.—Definicion.T—Algoritmo de 
las operaciones fraccionarlas.— Trans- 
formac ones y procedimiento operailvo; 
simplificación y reducción á un común 
denominador.—Operaciones con las frac- 
cknoa — Suma, resta, multiplicación y 
división. (Párrafos 49 al 52.)

L o g a r i t m o s  d e c i m a l e s .— Definición.— 
Propiedades panicu<ares de este siste
ma.—Teorema 1.®: El logaritmo de una 
pob ncia de 10 es igual al grado de la po
tencia.—Teorema 2'®: Las unidades ente
ras y de dmales de diversos órdenes son 
los únicos números conraensurablés cu
yos logaritmos son igualmente comen- 
surables.—Teorema 3.®: La carácterístlca 
ó parte entera del logaritmo de uu nú
mero mayor que te unidad tiene fantas 
unidades como cifras enteras, menos upa, 
tiene dicho número.—Teoyemá 4.®: La 
mantisa ó parte decimal dei logaritmo 
de un númeró rio se altera multi^icando 
ó dividiendo éste por cualquier poténda 
de 10,—Corolario; Cuando dos númerps 
tienen las riiismaa cifras colocadas eri el 
mismo orden, po difiriendo sino por la 
posición de la coma, sus logaritmos tie
nen la misma mantisa.—Teorema 5.®! Lá 
oaracterfsticá del logaritmo de riri riúme**
ro menor que la unidad tiene tantas riñk 
dades negativas como indica el lugar da
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la prim ra cifra decimal si^niflcativa de 
la iz'iu erda—Escolí<: Transformación 
d<* un 1 ^-ritrno todo n- gativo, en otro 

V'nga Ijí cnr/ictcrísdca negativa y 
ina * SI p siiiva; ttansf..rniacion con
tra (!' 1 afo 04 a! 96.)

1̂ 1 ül’Rî l xClÓN EN CONCRE'IO DE LOS 
VALORE DE LAS INCÓGNITAS—Considera
ciones geníovvl^s; condiciones á que de
ben satisfacer ias soluciones; significa
. - , > w o

cion de las formas —  y — ; carácter deo o
las cantidfdos positivas y negativas.— 
Aplicación al siguiente problem a: Dos 
móviles parten al miw<mo tiem po do los 
puntos A y H qu^ distan A metros y re 
cor: en la rectá q ĵ© ¡©g inovi
mie nto uniform e y en el sn itid  >A /?; sus 
veloeid> des sen r  spectivarn* nte. v y e' 
melMíS por Sf'girado, y se pi 1e la dí-ta '; 
cis del panto  A a! de en iieetro — írit, r  
pretación de los ivsuUedos s tg á n  ses:
1.” 2.® e=i/; 3.® r—e' y rt—n; 4.'̂
v — v 'A>o y d ~ 0] 5." r<C'/; coní^id raniio 
q u e  los móvile^í no paruvn precisam ente 
cíe A y  B, sino que se inuevoi» desd • tiem 
po indefin ido .— 6.*̂  Si d ic h o s  oeóvücs 
m archan en sentidos opuestos.—7.^ Cuan 
do vci*)' se su p m o  que v' va dism inuyen • 
do. (Párrafo 139 y p^obíem a 10 del 140.)

 ̂ PAPELETA 13.̂
Opee  ACIDA E:'̂  ALGEnPtAicAs. — Form as 

sim ófic'is que í>roC’jd< n de la fracción

Forma — ; ejempio; condición para que(t
un producto de dos factores se convierta
eu cero .—Form a — ; ejem plo. — Forma b
a

po
; ejemplo; reducción de esta forma á

•:5o
la anterior —Forma 

ción de esta forma á la forma-

•; ejemplo; reduc- 
a 
o

Forma — ; ejemplo; verdadero valor que 
o

Be presenta bajo esta forma.—Forma — ;po
reducción de esta forma á  la anterior.— 

o . . oForma — ; reducción á  la forma —
co o
:>o (I

Forma — ; reducción á la  fo rm a  — .o o
(Párrafo 52.)

T a b l a s  d e  l o g a r it m o s  d e c im a l e s .—  
Definición.—Descripción de la tablas; sen
cillas y de doble entrada; tabla 1.*" do 
Schrón; partes de que consta; error con 
que están calculados los logaritmos; tra 
zo horizontal; disposiciones de la 1.̂  par
te; ídem de la 2.® y 3.*; asteriscos; dife 
rancias tabulares; tablas de partes pro
porcionales; índice para hallar un número 
ó un logaritmo dado. (Párrafos 98 y 98.)

E c u a c i o n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
UNA INCÓGNITA.— Resoluciones de la  'ecua
ción completa. — Forma general de la 
ecuación.—Obtención de la fórmula.— 
R e g ia ,— ' r/irticulíT.  ̂ que '>• 1 y
B ZT-. A t • I K'R ..í . < R.vUL rt I ' I

I'i' í'f-. i- lí'r̂
eoí ''i* ' '• í<L\L.r
dos u r-»3
COL‘ •'Oit’ ' K* ! n' i V . '

I f j j C ' f  >i V «‘L o i  p t  OÜJ.i.‘i í ic i  b ig U iO r i  *

te: En una reunión de doce personas 
se ha hecho una colecta para los pobres, 
habiendo dado cada mujer cuatro pesetas 
y cada hombre seis; la suma total ascien
de á 65 pesetas, ¿cuántos hombres y cuán

tas mujeres había? (Párrafo 140, proble
ma 1.®)

PAPELETA 14.»
P r o p ie d a d e s  d e  l o s  p o l in o m io s  e n t e  

ROS.—Definición.—Teoremas relativos á 
los polinomios enteros.—Teorema 1.®: Si 
un polinomio entero, con respecto á la 
letra x, se anula cuando á esta letra se le 
da el valor cr, dicho polinomio es divisi 
ble por ¿c —o.—Teorema 2.®: Si un poli
nomio entero y del grado m, con relación 
á X, so anula para ni valores de esta le
tra, dicho polinomio es un producto de 
m factore.s de Is forma íc — a, y de un fac
tor independiente deíc.—Corolario: Si un 
podnomio entero se anula para más de w 
vaioo s de su variable, el factor indopen 

iontR es cero. (Párrafos 53 y 54, hasta el 
ténív ma 3.®)

U so  DE LAS TABLAS DE LOGARITMOS.— 
Principios fundamentales.—Teorema 1.®: 
El iogariimo do un número comprendi
do entro dos ealeros consecutivos do la 
tabla, es aproximadamente igual alloga- 
ri imo del número inferior inmediato más 
*'l pro ucto do la diferencia tabular, pai
la que existe entre esto último númoro y 
t i pr*«puesto.-—Causas do error y límite. 
Tí^orema 2.®: El número correspondiente 
á un Jcgaritmo comprendido entro dos 
consecutivos de las tablas, es aproxima* 
damente igual id númoro entero que co
rresponde ?íl higarituia infericr inmedii- 
io m á s  ol cotílenle de dividir por ía d{f;3- 
r‘ ncia tabular, ia que existe entre este 
úUimo logaritmo y el iogariimo dado.— 
Causas de error y limíte. (Párrafo 99.)

E c u a c io n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n
UVA INCÓGNITA.—Divs rsas cUises de raí 
COS.— Lisc;,isión.—Casos: 1.® 6“ — 4 n c 7> 
o: 2.® b*̂ — 4 a c ~  o: 3.® 6̂  — á a c  <Zo. — 
Signo de las raíces:

o hy> o 
b d o c d o b ^  o 

b d o

Deducir el número da raíces positivas 
ó  aegaiivas p o r  el número do v a r ia c iO ' 
nes ó  p e r o ra n  encías de la ecuación. (Pá
rrafos 153 al 155.)

Ejm dcvji Resolver el problema siguien
te: Hallar un núrnero de dos cifras en 
el cual el cuá irupio de la cifra de Rs 
unidades exceda en una unidad al triplo 
do la cifra de las decenas, y que restando 
el número invertido se tenga por res
to 36. (Párrafo 140, problema 2.®)

PAPELETA 15.*
P r o p i e d a d e s  d e  l o s  POLiNOMro.s e n te *  

ROS.—Defiílicióa do poliLOioío idéntica
mente nulo.—TeorúüJá 3.®: Sí ini pod'no* 
mió enteróse anula para más valores de 
su variable que el grado, es idóoticamen- 
to nulo, es decir, tiene sus coeficientes 
iguales á cero.—Teorema 4.®: Si dos po
linomios enteros con relación á cr se ha
cen iguales para más de m  valores de ¿c, 
siendo m  el mayor de los grados de am 
bos polinomios ésto.s son idénticos. — 
Teorema 5.®: Todo polinomio entero pue
de dAscomponerso de un solo modo en 
doy. di,' di'' 'O.i . 0.-.. '>■'Tt tO;;

ósoíor á Gírí' poLayoxGO uad.> y hí 
K)ti poórj.oL-d. de graíVo b'>'>yd.)r

ifí • ‘ '• ;•> «jc i,'A ‘ í í t

P iü
el logaritmo de un numero entero o de
cimal que prescindiendo déla  coma no 
exceda al límite auperior de la tabla.— 
Segundo caso: Hallar ol logaritmo de un 
número entero ó decimal que prescin

diendo de la coma exceda al límite supe» 
rior de la tabla.—Problema inverso.— 
Primer caso: Hallar el número corres
pondiente á un logaritmo que, abstrac
ción hecha do la característica, está en la 
tabla.—Segundo caso: Hallar el número 
correspondiente á un logaritmo que, abs
tracción hecha de la característica, no 
está contenido en la tabla. (Párrafos lOG 
y 101.)

P r o p ie d a d e s  d e l  t r in o m io  d e  s e g u n 
d o  GRADO.— Descomposición en factores „ 
A quién es igual todo trinomio de segun
do grado.—Caso en que x’ y se’’ sean ima- 
ginarias.—Variaciones de signo.—Raíces 
reales y desiguales.— Raíces iguales.— 
Raíces im a g in a r ia s .— Consecuencias: 
1.» Cuándo un número estará compren
dido ó no entre las raíces.—2.* Cuándo 
será superior ó inferior á dichas raíces. 
3.» Si se sustituye en vez de x  un número, 
dando un resultado de sentido contrario 
al primer coeficiente, las raíces son rea
les y desiguales. (Párrafos 155 al 157.)

Ejercicio: Resolver el problema siguien
te: Un comerciante paga por un viaje 
un número tal de duros, que si de tres 
voces la suma satisfecha, valuada en pe
setas, se resta su mitad, la diferencia ex
cede á 768 pesetas, precisamente en esa 
suma cuyo valor quiero calcularse. (Pá
rrafo 140, problema 3.®)

PAPELETA 16.»
P r o p ie d a d e s  d e  l o s  p o l in o m io s  e n t e 

r o s .— M étodos do ej;efi:oontos irida»
iorininadüs. — Prablemn: íí.:,sMar el co
ciente! de dividir un polinornio P, entero 
C0T3 relación á x, por el binorriio x  — a; 
ley do formación da los términos del co
ciente y de! re ta.—Propiedíides que re
sultan.—Recíproco dei teorema l.®:Si im 
polinomio ent ro con respecto á una le
tra X es divisible por el b nomio x  — a, 
dicho polinomio so aroila cuando se rus- 
tituye en él x  por a.—Escoh^ : \ecesi lad 
do que ol polinomio sea í ’ Ic cí; í 9-SO 
en que sólo quiera cono^ivtc el re lo, 
(Párrafo 55.)

ca lcu lo  iogarítmico. —Utilidad del. 
empleo de los logaritmos en los c/lhrülos 
numéricos.—Potencias de exponeníe c yn- 
siderable; ra?ces de grado superior ai 
tercero; fórmula calculable por logarit
mos; cuadros logarítmicos.—Multipiíra
ción.—División, conversión de las rectas 
en sumas por el cologaritmo.—Potencia; 
caso en que el logaritmo es negativo.— 
Raíz; caso en que la característica del lo
garitmo es negativa y no divisible por el 
índice. (Párrafos 102 al 107.)

LOGARÍTM S y sus API IOACIONES —Fór- 
miGas referentes á las a?; ua i ida des,—• 
Aüuaüdad de amfuMza«aón.— Aimaiiiad 
de capitalización. (Párrafo 108.)

E c u a c io n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
UNA INCÓGNITA.—Rcsolución de las ecua
ciones incompletas.—Objeto especial de 
esta resolución.—Anulación de un solo 
término.—1.® c =  o; 2.® 6 =  o; 3.® a =  o;
fórmula general según sea ó o.—Anula
ción de los dos términos.—Casos: 1.®

n  — O, r — o r 3 ®  ̂ -o.

1 r ; y  L'«V r.l '

V.!
CUVív f ¿y «

ch'j número primo, iguale ai cuadruplo 
de este mismo, aumentado en dos unida- 
des. (Párrafo 140, problema 4.®)
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■MP^TKTA

V vO-
ri

A»’ . V - . . : . í d;: íne^-te
lúí, i\díc¿;i:;s.— . iiiinación ant-  

Biédca (Í0  lia r¿ dieaí.—Cano en que ia 
can tidad  subrarücal sea una potencia 
perfecta del grado m; cuando no goce da 
esta propiedad; cuando la cantidad sub^ 
radical sea á au vez inconm ensurable. 
(Párrafos 56 al 60.)

A p l i c a c i ó n  d e  l o s  l o g a r i t m o s  á l a  
r e g l a  d e  i n t e r é s  c o m p u e s to  y  á  l a s  
a n u a l i d a d e s . — Fórmulas relativas al in
terés.— Caso en que en el tiempo hay 
una fracción de año; generallzacif n de 
la fórmula obtenida en aritmética cuan
tío el interés es compuesto durante 
cualquier parte alícuot j del año; fórmn 
l«s logarítmicas para la determinación 
de cad a una de las can tí da les C, c, r  y í 
en función de las otras tres, en el caso de 
ser el tiempo un número exacto de aiios, 
y cuando en el tiempo haya una frac 
ción de año; obtener el tanto por uno sin 
salir de los conocimientos del Algebra 
elemental, de la fórmula C-=“ C(l-t-r)^ 
(1 -+- /r). — Fórmulas referentes á las 
anualidades. — Anualidad de amortiza
ción; aplicación de los logaritmos á di
cha fórmula; observación relativa al va
lor de n cuando ésto no sea entero; cálcu
lo de r por tanteos.—Anualidad de capí 
talización; aplicación do los logaritmos á 
la fórmula de dicha anualidad; observa
ción respecto al valor de n cuando éste 
no sea entero; determinación de r por 
tsntoos.—Ejercicio. (Párrafos 107 al 109.)

I n t e r p r e t a c i ó n  d e  l a s  r a í c e s  e n  la
RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS.— Caracte
res de esta interpretación.—Aplicación 
da la?? consideraciones relativas á las 
ecuaciones de segundo grado; duplicidad 
de valores de las incógnitas; valores in
conmensurables é imaginarios.—Aplica
ción al problema siguiente: Hallar en la 
recta que une dos focos luminosos A y 
J5, el punto donde debe colocarse una 
pantalla para que reciba cantidades igua
les de luz.—Discusión de la fórmula.—
1.° o >  &; 2.° a == 6; 3.° a <  6, y estos mis
mos casos para o. (Párrafos 161 y 162, 
problema 6.”)

PAPELETA 18.‘

K a íc e s  d e  l a s  e x p r e s i o n e s  a l g e b r á i -  
g a s .—Transformación de los radicales.— 
Teorema 1.®: Cuando la cantidad subra 
dical puede descomponerse en dos facto
res, de los cuales uno sea potencia per
fecta del grado que expresa el índice, se 
simplifica el radical sacando fuera de él 
como factor la raíz del que es potencia 
perfecta —Teorema recíproco. — Radica
les semejantes.—Teorema 2.°: Un radical 
no se altera multiplicando el índice y el 
exponente de la cantidad subradical por 
un mismo número.-Teorema recíproco. 
Corolario: Para reducir varios radicales 
á un mismo índice se multiplican el de 
cada uno y el exponente de su cantidad 
subradical por el producto de los índices 
de los demás; y si dichos índices tienen 
factores comunes, se multiplican por el 
cociente que resulta de dividir su míni
mo común múltiplo por cada uno de 
ellos.—Operaciones con las cantidades 
radicales; adición y sustracción, multi
plicación, división, potencia, raíz.—Ob
servaciones:
1 , siendo 3.'

/m  \n
(v t ) .

siendo m ~^m p y n =  n' p. —Escolio:
que ¿ n un r d c^l l'í cantidad

- íL.a ¡•'■'v.' -{'r ¡a.
e invVl . i> d  ̂ —Obs^r-

» a i Gí>
O I l c u l d  L('G aúT M íí o . — Í J t í i ld a d  d e l  

empleo de los lo¿>Hritrnos en Iob cálculos 
nuiiiéricos. — Potencias de exponente 
coní^idcrable.—Raíces de grado superior 
á tercero.—Fórmulas calculables por lot 
garismos.— Disposición do los cálculos 
en las operaciones de multiplicar.—Divi
sión.--Conversión de los restos en sumas 
por el cologaritm o—Potencias.—Caso en 
que el logaritmo es de característica ne
gativa y mantisa positiva.—Raíz.—Caso 
en que la característica es negativa y no 
divisible por el índice. (Párrafos 102 al 
107.)

Propiedades d e l  trinom io de segun
do GRADO.—Descomposición en factores. 
Todo trinooriio de segundo grado es igual 
al producto del coí ficlente do por los 
binomios del primer gtado que obtene
mos restando de x  cadeH una de las raíces 
de la ecuación que resulta igualándola 
á cero.—Variaciones de signó.—Primer 
caso: 6® — 4 a c ^  O, ^  x " ; segundo 
caso: 5® — 4 a c =  0, x  = x '';  tercer caso: 
6® — 4 a c <  0.—Forma del trinomio.— 
Valor mínimo ó máximo según sea
a ^  0.—Consecuencias: 1.‘ Determinar si
un número está comprendido entre las 
raíces de una ecuación sin resolver ésta 
y sabiendo únicamente que son reales y 
desiguales; reconocer si dicho número es 
superior ó inferior á las raíces.—2.®* Si un 
número substituido en el primer m iem 
bro de una ecuación de segundo grado 
da un resultado de signo contrario al del 
primer coeficiente, las raíces son reales 
y desiguales.—Límite de los valores de x
capaces de satisfacer áíc®-+-óíc-+-c^O.
(Párrafos 155 al 157.)

Ejercicio: Resolver el problema siguien  
te: Determinar dos números cuya suma

dy diferencia guarden la  relación — , sa-
b

hiendo que 8 representa la suma del do
ble del primero más el segundo. (Párra
fo 115, problema 2.®)

PAPELETA 19.®

P o t e n c i a s  y  r a í c e s  d e  l a s  e x p r e s i o 
n e s  a l g e b r a i c a s . — Cálculo de las canti
dades radicales.—Racionalización de los 
denominadores de ciertas expresiones 
irracionales.—Casos:

'~ zz :~ -zzy  6 y  a q- y  6

3.°
N

Casos en que son más de tres los radi
cales contenidos en el denominador. (Pá
rrafo 63.)

P r o g r e s i o n e s  p o p  c o c i e n t e . — Cálculo 
de las anualidades.—Fórmula de la anua
lidad de amortización por la aplicación 
de las progresiones; fórmula de la parte 
que de la q. anualidad se destina á 
la amortización; fórmula de la anualidad 
de capitalización por la aplicación de las 
progresiones.—Aplicación de las progre
siones por cociente á las fracciones deci
males, periódicas puras y mixtas. (Párra
fos 86 y 87.)

E c u a c io n e s  d e  s e g u n d o  g r a d o  c o n  
u n a  i n c ó g n i t a .— Resolución de la ecua

ción completa.—Forma general de la 
ecuación.—Obtención de la fórmula —

gUi —Casos particular 8: a — 1* ¿ =  2 
ó',— «óí di- ía fórrriub g- ñera q'.u 
■da LíS r a l ' O f ♦ - t t r e  bsoc- Ü- 
cienr.es y las raíce?:; mudo de hMüar '¡os 
números cuyo produ» to y suma cono 
Cf̂ h.— i versas clases de raíc- s. Ca^o 1.® 
5- — 4 a c >  tí; 2.° 6* — a c =  0; Só’ — 
4 a  c :> 0.—Raíces imaginarias. (Párra
fos 150 al 151.)

Ejercicio: Resolver el problema siguien
te: Hallar la profundidad de un pozo de 
mina, dejando caer en el una piedra y 
contando el número a de segundos trans
curridos desde el momento en que se 
abandona á su propio peso, hasta el ins
tante en que se percibe el sonido de su 
llegada ai fondo del pozo. (Párrafo 162, 
problema 7.®)

PAPELETA 20.®
O p e r a c io n e s  a l g e b r a i c a s .  —  C a s o s  

particulares de la división.—1.® Dividir 
X — a por X —a.—2.® Dividir x -h a por 
X — «.7-3.® Dividir íc — o por x -f a —
4.® Dividir x  a por x +  a.—Determi
nando en cada caso la ley del cociente y 
la condición de divisibilidad. (Párra
fo 48.)

P r o p ie d a d e s  d e  l o s  p o l in o m io s  e n t e 
r o s . — Método de los coeficientes indeter
minados.—Problema: Hallar el cociente 
de dividir un polinomio P, pntero, con 
relación á x, por el binomio x —a; ley de 
formación de los términos del cociente y 
del resto.—Propiedades que resu ltan .- 
Recíproco del teorema l.®—Si un polino
mio entero con respecto á una h tra a?, es 
divisible por el binomio ac — a, dicho po
linomio se anula cuando se sustituye en 
él X por a.—Escolio: Necesidad de que el 
polinomio sea completo: caso en que sólo 
quiera conocerse el resto. (Párrafo 55.)

E c u a c io n e s  d e  p r im e r  g r a d o  —Análi
sis de los sistemas indeterminados de 
primer grado.—Objeto del análisis.—So
luciones enteras de la ecuación de primer 
grado con dos incógnitas.— Demostrar 
que para que una ecuación de primer 
grado con dos incógnitas tenga solucio
nes enteras, es necesario que el m. c d, de 
los coeficientes, divida el término cono
cido.— Resolución en el caso de ser la 
unidad uno de los coeficientes.—Resolu
ción cuando ninguno de los coeficientes 
es la unidad.—Obtención de un sistema 
de soluciones: 1.®, por el procedimiento 
de las divisiones sucesivas; 2.®, por el de 
la suma ó la diferencia de múltiplos de 
los coeficientes que divida al término 
conocido; 3.®, por el método de las frac
ciones continuas.—Obtención de las fór
mulas generales que comprenden infini
tas soluciones en función de un número 
entero.—Las soluciones enteras de la 
ecuación de primer grado con dos incóg
nitas, son los términos correspondientes 
de dos progresiones por diferencia do
blemente indefinidas, tales que la razón 
de la que forman los valores de y, es el 
coeficiente x, con su mismo signo, y la de 
la progresión que comprende los valores 
de íT, el coeficiente de y con el signo con
trario.—Procedimiento para hallar una 
primera solución. — Por sustituciones 
sucesivas.—Cuando c=o.—Procedimien
to empírico.—Método de las fracciones 
continuas. (Párrafos 146 al 148).

Ejercicio: Resolver en números enteros 
la siguiente ecuación: 11 a—19 y =  90.
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PAPELETA 1.*
G e o m e t r ía  PLANA.—Cuerpo: Sus pro

piedades físicas.—Volumen—Dimensio
nes.—Superficie.—Línea. — Punto.—Con- 
sideraciones.—Representación gráfica de 
los elementos geométricos: Figuras.— 
Geometría: Su objeto.—Clasificación de 
las líneas y superficies: Línea recta.— 
Propiedades.—Línea curva.—Línea que
brada y mixta.—Superficie plana.—Su
perficie curva.—Superficies poliedrales y 
mixtas.—Representación gráfica del pla
no.—División de la Geometría.—Propie- 
úades de la linea recia y de la linea que- 
hrada.— Consecuencias de la definición de 
la línea recta: 1.* Entro dos puntos sólo 
puede existir una línea recta.—2.®̂ Si dos 
rectas tienen dos puntos comunes, coin
ciden en toda su extensión.—3.® Para de
terminar una recta son necesarios dos 
puntos.—Segmento de una recta; regiones 
de un plano; rectas iguales y rectas des
iguales; suma de dos segmentos. (Intro
ducción y párrafos 1 al 3.)

Relaciones métricas entre los elementos 
de un triángulo.—Deñniciones para pro
yección de un punto ó una recta sobre 
otra recta.—Teorema: Si desde el vértice 
del ángulo recto de un triángulo rectán
gulo se traza una perpendicular á la hi
potenusa, se verifica: 1.° El triángulo pro
puesto se descompone en otros dos seme
jantes al mismo y, por consiguiente, entre 
sí.—2.® Dicha perpendicular es media 
proporcional entre los dos segmentos en 
que divide á la hipotenusa.—3.® Cada ca
teto es medio proporcional entre la hipo
tenusa y  su proyección sobre ella.—4.® El 
cuadrado del número que mide la longi
tud de la hipotenusa, es igual á la suma 
de los cuadrados de los números que ex
presan las longitudes de los catetos.—
5.® Los cuadrados de los números que 
miden las longitudes de los tres lados, 
son proporcionales á las longitudes de 
las proyecciones de dichos lados sobre la 
hipotenusa.—Colorarlos: 1.® Si desde un 
punto de una circunfereiícia se traza una 
perpendicular á un diámetro, esta per
pendicular es media proporcional entre 
los dos segmentos del diámetro.—2.® Toda 
cuerda es media proporcional entre el 
diámetro que pasa por uno de sus extre
mos y su proyección sobre él.—3.® Si por 
el extremo de un diámetro se trazan va
rias cuerdas, los cuadrados de sus longi
tudes son proporcionales á las longitudes 
de sus proyecciones sobre dicho diámetro.
4.® Calcular uno de ¡oslados de un trián
gulo rectángulo.—5.® Calcular el lado do 
un cuadrado, dada la diagonal y viceversa. 
(Párrafos 290 al 293).

Problemas. — Determinar geométrica
mente dos segmentos de recta cuya dife
rencia y productos sean conocidos.—Da
dos dos polígonos semejantes, construir 
un tercero semejante á ellos y cuya área 
sea igual á la suma de sus áreas. (Párra
fos 313 á 451).

G eom etría en en e l  espacio.—Acedas 
y  pianos.—Determinación de un plano.— 
En qué se diferencian los razonamientos 
hechos en la Geometría plana y en la del 
espacio.—Cómo se considera el plano en 
la Geometría del espacio.—Deducción de 
la definición del plano.—Que si una recta 
tiene dos puntos en un plano, estará toda 
ella... -  Consecuencias que se deducen de 
hacer girar un plano alredí.>dor de una 
recta determinada por la unión de dos do 
BUS plintos.—Considerar el caso de que

además de la recta se dé un punto.—Con
secuencias: V  Una recta y un punto fuera 
de ella, determinan...—2.® Tres puntos 
que no están en línea recta, determinan...
3.® Para que dos planos se confundan, 
basta...—Determinación por dos rectas 
que se cortan ó dos paralelas. Párrafos 
465 al 471.)

Poliedros.—Deñnición y clasificación 
de los poliedros.—Caras, aristas, vértices, 
diagonal, plano diagonal.—Poliedro con
vexo y cóncavo.—Caracteres para recono
cer si un poliedro es convexo.—1.® Un po
liedro convexo queda todo á un mismo 
lado de una de sus caras prolongada in
definidamente.—2.® Una recta sólo puede 
cortar en dos puntos á la superficie de 
un poliedro convexo.—3.® Los planos dia
gonales en los poliedros convexos son 
siempre interiores.—Poliedros regulares 
ó irregulares.—Nombres que reciben los 
poliedros por los números de caras quo 
los limitan.—Párrafos 708 al 710.)

Problema. —Trsizsv por una recta el 
plano perpendicular á otro. (Párrafo 554).

PAPELETA 2.®
Geometría p la n a .—Línea quebrada.— 

Definición y clasificación; Lados; Línea 
quebrada cóncava y convexa; Figuras 
abiertas y cerradas.—Una línea poligonal 
convexa sólo puede ser cortada por una 
recta en dos puntos.—Si una recta y una 
quebrada tienen los extremos confundi
dos...—Teorema: Si dos líneas poligona
les convexas tienen sus extremos confun
didos envolviendo la una á la otra, la que 
envuelve es mayor que la envuelta.— 
Toda línea quebrada convexa es menor 
que cualquiera otra quebrada que la en
vuelva completamente. (Párrafos 3 al 7.)

Propiedades y relaciones métricas en un 
triángulo.—liQovemei En todo triángulo, 
el cuadrado de la longitud de un lado 
opuesto á un ángulo agudo, es igual á la 
suma de los cuadrados de las longitudes 
de los otros dos, disminuida en el duplo 
de uno de estos lados por la proyección 
del otro sobre él.—Teorema: En todo 
triángulo obtunságulo, el cuadrado déla 
longitud del lado opuesto al ángulo obtu
so, es igual á la suma de los cuadrados 
de las longitudes de los otros dos, au
mentada en el duplo de uno de estos 
lados por la proyección del otro sobre 
él.—Escolio: Consecuencias de los tres 
últimos teoremas: El cuadrado de la lon
gitud de un lado de un triángulo, es me
nor, igual ó mayor que la suma de las 
longitudes de los otros dos, según que el 
ángulo opuesto...—Recíproco. (Párrafos 
293 al 296.)

Probl mas.—Dsdo un polígono regular 
inscripto en una circunferencia, inscribir 
en ella otro de doble número de lados y 
calcular su lado en función del de aquél. 
Escolios? 1.® Da‘i a la cuerda de un arco, 
calcular la del arco mitad. — 2.*̂ El perí
metro del políg no buscado es mayor 
quo el del propuesto.- 3.® Si se tratara 
dol problema inverso. — Construir un 
círculo equivalente á un polígono dado. 
(Párrafos 344, 345 y 452.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s e a c i o .— f í e d a s  if 
-Posiciones relativas de dos rec

tas.—Consecuencias. — Posiciones relati
vas de dos planos.—Ver lo que sucede 
cuando dos planos tienen un punto ó dos 
comunes. — Pianos paralelos. - Conse- 
cuoíicias.—Posiciones roiativas do rectas 
y planos. (Párrafos 471 al482.)

Pirámide. — Deíl nielónos. — Pirámide 
tr Í.T tí g ul ar, cu a dr a n a- u l a r, pe n t ago n a i, etc. 
Pirámide regular é irregular.—Pirámido 
trii.ieadio—Lu pirámide y el tronco de 
pirámido no son poliedros regulares.—

Cóinó fúiéde éonsíderárse engendrada I t  
superficie lateral de u n a  pirámide.-^ 
Cómo inscripto y circunscripto á la pi
rámide. (Párrafos 710 al 713.)

Problemas.—HslIIst el polo del círculo 
menor, que pase por tres puntos dados 
en una superficie esférica.—Dados sobre 
una esfera, un punto y una circunferen
cia de círculo máximo, trazar otra por 
dicho punto que forme con la dada un 
ángulo determinado. (Párrafos 705 y 706.)

PAPELETA S.®- :

G e o m e t r ía  p la n a ,—Angulos.—Defini
ciones.—Lados.—Vértice. — Angulos ad
yacentes.—Opuestos por el vértice.—Bi
sectriz.—Suma y diferencia de ángulos.— 
Magnitud de un ángulo.—Angulo convexo 
y cóncavo.—Perpendicular.—Angulo rec
to.—Teorema: Por un punto dado sobre 
una recta se puede siempre trazar una 
perpendicular, y sólo una, á dicha recta. 
Corolario: Todos los ángulos rectos son 
iguales.—Observación.—Angulo agudo y 
obtuso.—Complementarios y suplemen
tarios. (Párrafos 7 al 14.)

Relaciones métricas entre los elementos 
de un triángulo.—Teorema: La suma de 
los cuadrados de dos lados de un triángu
lo es igual al duplo del cuadrado de la 
mediana relativa al tercer lado, más el 
duplo del cuadrado de la mitad de este 
tercer lado.—Corolario: El lugar geomé
trico de las posiciones de un ptinto tal 
que la suma de los cuadrados de sus dis
tancias á dos puntos fijos sea una canti
dad constante, os una circunferencia, 
cuyo centro es el punto medio de la dis
tancia que separa los puntos dados.— 
Teorema: La diferencia de los cuadrados 
de dos lados de un triángulo es igual al 
duplo del tercer lado, multiplicado por la 
proyección sobre el de la mediana co
rrespondiente al mismo.—Corolario: El 
lugar geométrico de las posiciones de un 
punto tal que las diferencias de los cua
drados de sus distancias á dos puntos 
fijos jB y 0 sea una cantidad constan
te JV2, es una perpendicular trazada por 
un punto que dista del medio de la recta 

N2
que une los dos fijos (P á rra fo s2 B G 
296 al 300.)

Problemas.—Disidir una recta en par
tes proporcionales á otras dadas.—Esco
lio: Dividir un segmento en partes igua
les. — Transformar un polígono en un 
cuadrado equivalente. (Párrafos 305, 306 
y 450.)

Geometría EN el espacio.—P /op¿eda-
des de las rectas y planos debidas á supo
sición relativa.—Redes paralelas.—Teo
rema: Por un punto dado en el espacio 
se puede siempre trazar una paralela á 
una recta, y nada más que una.—Teore
ma: SI dos rectas son paralelas, todo pla
no que corte á una de ellas, cortará tam
bién á la otra.—Teorema: Si dos rectas 
son paralelas, toda recta paralela á la 
una lo es también á la otra ó coincide 
con ella.—Corolarios: 1.® Todas las para
lelas que se pueden trazar á una direc
ción dada por los distintos puntos do 
una recta, están en un plano. - 2.® Si por 
dos rectas paralelas se hacen pasar do 4 
planos que so corten, la intersección do 
éstos es paralela á dichas rectas. (Párra
fos 482 al 487.)

Propiedades de los tetraedros.—Teore
ma: En todo tetraedro se verifica que los 
planos bisectores de los seis diedros, sa 
cortan en un punto que equidista do las 
cuatro caras.—Corolarios: 1.” Los planos 
bisectores de los diedros, cuyas aristas 
concurren en un mismo vértice, se cortan
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segün una recta.—2.® Los planos bisecto- 
r e s  de los diedros cuyas aristas forman 
nnsi cara, se cortan en un punto.—*3.® Las 
perpendiculares trazadas á las cuatro 
caras desde el punto común á todos los 
inanes bisectores, son iguales.—Defini
ción de esfera inscripta y esferas ex ins
criptas.—Teorema: Si por los puntos me
dios de las aristas de un tetraedro se tra
zan planos perpendiculares á la« respec
tivas aristas, estos planos se cortan en un 
punto." Corolarios: 1,® Pianos perpen
diculares en los puntos medios de tres 
aristas que forman una cara...—2.® Idem 
e n  las tres aristas que concurran á un 
vértic0...--3.® Esfera circunscripta á un 
tctraedro.—EscoIio: El teorema puede 
enunciarse: Las perpendiculares trazadas 
á las cuatro caras do un tetraedro, por 
los centros de los círculos circunscritos 
á cada una de ellas, so cortan en un mis- 
fíio punto, que puede ser el centro de una 
e ,13ra circunscrita al tetraedro.— Teo
rema: En todo tetraedro se verifica que 
los rectas que unen cada vértice con el 
punto de intersección de las medianas 
do  la cara opuesta, se cortan en un mis
ino punto que se encuentra en las citadas 
rectíss á la cuarta parte, á contar desde la 
c:i>a, ó á las tres cuartas partes, á partir 
(  ̂ \ 3* d c 0 .“- C o r o l f í r m :  Los planos d e t e r -  

'•r los per una arista y el punto me- 
í*(' la opuesta, se cortan en un punto 
 ̂ ( u nple las c o n d i c i o n e s  del teorema. 

(' cCv-ios 7Í3 al 722.)
.'} — H a l l a r  e l  radio de una esfe

ra sólida. (Párrafos 700 y 701.)

PAPELETA 4.^
G eo m e tb ía  'PLAJEA,—P ro p ied a d es de ¡os 

Teorema: Los dos ángulos ad- 
3’? centes que forma una recta cuando en
cuentra á otra, son suplementarios.—Re
cíproco.—Si dos ángulos adyacentes son 
Fiiplementarios, les lados no comunes es- 
íarán en línea recta.—Corolario 1,®: Si á 
i : i i  m i s m o  lado de una recta y por uno 
d i-  s u s  puntos se trazan otras varias, la 
SI m a  d© los ángulos sucesivos que for
man todas ellas es igual á dos ángulos 
rectos.—Corolario 2.®: La suma de todos 
ios ángulos consecutivos que se forman 
al r e d e d o r  de un punto por varias rectas 
que concurran en 61, es igual á cuatro 
ángulos rectos.—Teorema: Dos ángulos 
opuestos por el vértice son iguales.—Es- 
eolio: Si una recta es perpendicular á 
otra, ésta lo es también á la primera; y 
si dos rectas son perpendiculares, lo son 
también sus prolongaciones.— Teorema: 
Las bisectrices de dos ángulos adyacen
tes suplementarios, son perpendiculares. 
E e -co l io :  Las bisectrices do dos ángulos 
opiiestos íDor el vértice, forman una mis
ma recta, y isa de ios cuatro ángulos for
mados por dos rectas al cortarse, lo veri
fican oü ángulo recto en el vértice de di- 
clios ángulos. (Párrafos 14 al 21.)

liüiacio'iieH métricas entre los elementos 
áe un cvadrilátero inscríptible,—Teorema: 
L a  s u m a  d e  l o s  c u a d r a d o s  de l o s  cuatro 
l a d o s  de un c u a d r i l á t e r o  es igual á la 
s u m a  d e  l o s  c o a d r a d o s  de s u s  diagonales 
m á s  e l  c u a d r a d o  d e l  d u p l o  d a  l a  recta 
n o  o u n e  lo s  p in i to s  m e i t i o s  d e  l a s  m i s -  

O o r o l a r l c :  C u á n d o  e s  p a r a l e l o g r a -  
r ’ ’i a c r o m a :  E n  t o d o  c u a d r i l á t e r o  ins- 
r  p i n i ’e  e n  u n a  c i r c u n f e r o a c i a ,  e l  p r o -  
ii í 03 d í a g o a a i e s  es i g u a l  á l a  s u m a  
o  . © i\  d u c t o s  d e  l o s  l a d o s  o p u e s t o s .
( .n -  lo- tííJOaJ 303.)

j —Dividir ana recta, un arco
6 ’ n íLmOo en dos partes iguales.—Es-

’ on 1.° D i v i d  i r  una r e c t a ,  un a r c o  ó un 
á. pa' ) en 2*1 p a r t e s  i g u a l e s . — 2.® T r a z a r  
l a s  j i s e c t r i c e s  d e  d o s  ángulos adyacen

tes y suplementarios,—-Transformar un 
triángulo en otro equivalente y que ten
ga la misma base. (Párrafos 191, 192 
y 444.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .—  
mode rectas conpíawos,—Definición.—Teo
rema: Si una recta es paralela á otra si
tuada en un plano, será también paralela 
á este plano.—Corolarios: l.*’ Si dos rec
tas son paralelas, todo plano que pase 
por una de ellas ó le sea paralelo, será 
también paralelo á la otra ó la conten
drá.—2.® Por un punto dado pueden pa
sar infinitos planos paralelos á una recta. 
Escolio: Averiguar si una recta es para 
lela á un plano.—Teorema: Si una recta 
es paralela á un plano y por un punto de 
éste se traza una paralela á aquélla, la 
recta trazada estará situada en el plano. 
Corolario: Si una recta es paralela á dos 
planos que se cortan, la intersección de 
éstos es paralela á dicha recta.—Escolio: 
Si úna recta es paralela á un plano, la 
intersección de éste con otro cualquiera 
que pase por la recta será paralela á esta 
última.-Teorema: Si una recta es para
lela á una plano y por dos puntos de 
aquélla se trazan dos paralelas que cor
ten al segundo, los segmentos de las pa
ralelas comprendidos entre la recta y 
plano paralelos son iguales. (Párrafos 487 
al 495.)

Pirámides.—Propiedades de la pirámi
de en general.—Teorema: Cortando una 
pirámide por un plano paralelo al de la 
base, se verifica: 1.̂  Las aristas laterales, 
la altura y demás rectas trazadas desde 
el vértice hasta la base, quedan cortadas 
en partes proporcionales.—2.® La sección 
será un polígono semejante al de la base. 
3.° Estos dos polígonos tendrán sus áreas 
proporcionales á los cuadrados de sus 
distancias al vértice.—Escolio: Cuándo 
la pirámide propuesta es regular.—Teo
rema: Si dos pirámides de igual altura se 
cortan por planos paralelos á las bases y 
que disten lo mismo de loa dos vértices, 
los polígonos secciones son proporciona
les á las bases.—Corolario: Caso en que 
las dos bases son equivalentes. (Párrafos 
722 al 726.)

Problema.—Construir un triángulo es
férico, dados los tres lados. (Párrafo 707, 
caso 1.®)

PAPELETA 5.“
G e o m e t r ía  plaiíIa .—Perpendiculares y 

oblicuas.—Hoororna: Por un punto fuera 
de una recta siempre se puede trazar á 
ésta una perpendicular, y sólo una.—

Propiedades relativas d las oblicuas.— 
Teorema: Si desde un punto exterior á 
una recta se le trazan una perpendicu
lar y varias oblicuas, se verifica: 1.® La 
perpendicular es más corta que cual
quiera de las oblicuas. —2.® Dos obli
cuas cuyos pies equidisten del do la 
perpendicular, son iguales. —3.® Entre 
dos oblicuas cualesquiera, aquella cuyo 
pie diste más del de la perpendicular 
es la mayor.—Reciprocamente: Si desde 
un punto exterior á una recta se trazan 
otras varias que la corten. 1.®, 2.® 3.®—Es
colios: 1.” La perpendicular trazada desde 
un punto á una recta, es la dínea más 
corta que se le puede trazar desde dicho 
punto.—2.̂ * Si desde un punto se trazan 
la perpondiciilar y una ob icua á una rec 
ta cualquiera, la perpendL'uiar queda 
siempre del lado del ángu o agii lo 
mado por la oblicua con dicha recta. -  
3.® Oblicuas iguales que pueden trszarse 
desde un punto á una recta cüalqriiera.— 
Observación respecto á las propcslciones 
recíprocas. (Párrafos 21 al 28.)

Compás de reducción.—Escalas.—Es

cala numérica.—Éscala gráflca.-^EscaIa 
de transversales ó de mil partes. (Párra^ 
fos324aI329.)

l̂ ro6íé>wcés.—Hallar una cuarta propor
cional á tres rectas dadas.—Hallar una 
tercera proporcional á dos rectas dadas

abcd ^
y un segmento x  =  . Transformar

fcH i  r  ,
üñ triángulo en otro equivalente quó 
tenga su base en la dirección del dado, y 
por vértice opuesto un punto conocido» 
(Párrafos 307 al 310 y 445.)

G e o m e t r í a  e n  e l  p^svacio.—Planospa^ 
Tálelos.—Teorema ,̂ Si dos plañes son pa  ̂
ralelos, toda recta que corte á uno dé 
ellos corta también al otro, y todo plano 
que corte á uno corta también al otro, 
siendo en este caso las intersecciones dos 
rectas paralelas.—Corolario: 1.® Si dos 
piaros son paralelos, toda recta paralela 
á uno de ellos ó contenida en él, es para
lela al otro ó está situada en el mismo.— 
2.® Si dos planos son paralelos> todo pla«« 
no paralelo á uno de ellos lo es también 
al otro ó coincide con él.—3.® Si se íieñefi 
dos planos paralelos, y por un punto de 
uno de ellos se trazan paralelas al otro, 
todas estas rectas estarán contenidas en 
el primero.—4.° Por un punto del espacio 
se puede siempre trazar un plano para
lelo á otro y solamente uno; y si dos rec
tas que se cortan son paralelas á un pla
no, es paralelo á este mismo el detormi 
nado por aquéllas.—Teorema: Por dos 
rectas que se cruzan puede siempre pasar 
un sistema de dos planos paralelos y nada 
más que uno.—Corolarios: 1.° Dadas dos 
rectas que se cruzan, existe una infini
dad de planos que les son paralelos, pero 
la dirección de estor planos es única.— 
2.® Dos ángulos cuyos lados son respecti
vamente paralelos, tienen sus planos tam
bién paralelos.—Teorema: Dos ángulos 
cuyos lados son respectivamente parale
los, son iguales si dichos lados están di
rigidos en el mismo ó en contrario sen
tido, y suplementarios, si dos lados están 
en el primer caso y los otros des en el 
segundo. —Teorema: Los segmentos do 
dos paralelas comprendidos por dos pla
nos paralelos son iguales. — Teorema: 
Tres planos paralelos cortan á dos rectas 
cualesquiera en partes proporcionales.— 
Estudiar la recíproca, añadiendo la con
dición de que dichos planos han de ser 
paralelos.—Corolarios: 1.® Caso en que 
haya más de dos rectas.—2.® Si todas ó 
cierto número , de ellas partiesen de un 
punto. (Párrafos 495 al 505.)

P m m a . — Definiciones: Prisma; caras 
laterales; bases; alturas; tronco do pris* 
ma; forma en que puedo considerarse 
engendrada la superficie lateral de un 
prisma; cilindros inscripto y circuns
cripto á un prisma regular.—Propieda
des del paralelepípedo.—Clasificación.— 
Teorema: En todo paralelepípedo se ve
rifica: 1.'" Las caras opuestas son iguales 
y paralelas.—2.® Los triedros opuestos 
son sim étrico s .-3.” Las diagonales se 
cortan en un mismo punto y en partqs 
iguales.—4.® Toda recta que'pase por este 
punto y se limite en la superficie del po
liedro, queda dividida en partes iguales 
por dicho punto.— Corolarios: 1.® Dos 
caras opuestas cualesquiera pueden ser 
cofisideradas como bas s.—2.** Todo pla
no que corte á cea tro aristas paralelas, 
do un parH!e!e{vípe irs h> verifica segán 
un paraLdograrno.—3.® üo paraleh'pipe- 
do queda determinado, conocido un trie* 
dro y la longií id de las tres aristas que 
lo forman.—4.® Las cuatro diagonales de 
un paralelepípedo rectángulo son igua
les.—Teorema: En un paralelepípedo rec
tángulo, el cuadrado do la diagonal es ,
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igual á la suma de ios cuadrados de las
tres aristas que concurren en un mismo  
vértice.—Corolario: En un cu b o.—Pro- 
piedades de un prisma.—Teorema: Las 
secciones causadas en un prisma por 
planos paralelos son polígonos iguales.— 
Corolario: Sección de un plano paralelo 
á las bases.—Escolio: Sección recta. (Pá
rrafos 728 al 737.)

Pro6/emo5.—Construir un triángulo e s
férico, dados dos lados y el ángulo com 
prendido, y cuando se dé un lado y dos 
ángulos adyacentes al lado. (Párrafo 707, 
caso 2.®)

PAPELETA 6.*
G e o m e t r í a  p l a n a .—Lugares geométri 

COS.—Teorema: Si se traza la perpendicu 
lar á una recta en su punto medio, cual
quier punto de dicha perpendicular equi 
dista de los extremos de la recta, y todo 
punto fuera de la perpendicular dista 
desigualmente de los mismos extremos. 
Recíprocas.—Definición de lugar geomé 
trico.—Teorema: La bisectriz de un án 
guio es el lugar geométrico de los puntos 
del plano equidistantes de los lados de 
dicho ángulo.—Corolario: Lugar geomé 
trico de todos los puntos de un plano 
equidistantes de dos rectas trazadas en 
dicho plano y que se corten.—Observa 
ción: Proposiciones que hay que demos 
trar para establecer un lugar geom étri
co. (Párrafos 28 al 34.)

Polígonos regulares convexos,—Genera
lidades: Prueba de la existencia do estos 
polígonos; línea quebrada regular; p olí
gono regular inscripto y circunscripto 
de igual número de lados.—Teorema: Al 
perímetro de todo polígono regular se le 
puede circunscribir é inscribir una c ir
cunferencia. -Escolios: 1.̂  Centro, radio, 
y apotema.—2.® Angulos en el centro.— 
Observación.—Sector poligonal regular. 
Teorema: Los polígonos regulares de 
igual número de lados son semejantes y 
sus lados proporcionales á sus radios y 
apotemas.—Poí/flfono.9 regulares estrella 
dos.— Definición ó idea general do su 
existencia: Cualidades que los caractnri 
zan. — Género y especie. (Párrafos 329 
al 339.)

Pro&?cma.9. — Calcular la longitud de 
una circunferencia en función de su ra
dio.—Calcular el radio de una circunfe
rencia en función de la longitud de ésta. 
(Párrafo 381, en los casos 1.® y 2.*̂ )

G e o m e t r í a  e n  e l  es?aclo.—Posiciones 
relativas de rectas y planos. — Rectas y 
planos perpendiculares. — Definición.— 
Teorema: Si una recta es perpendicular á 
otras dos no paralelas entre sí, pero pa
ralelas á un plano ó situadas en él, será 
también perpendicular á todas las de
más que estén en las mismas condiciones 
y, por lo tanto, será perpendicular al 
plano — Escolio: Averiguar si una recta 
es perpendicular á un plano.— Teorema: 
Si dos rectas son paralelas, todo plano 
perpendicular á una de ellas lo es tam 
bién á la otra; y si dos plano .̂ son parale 
los, toda perpendicular á uno lo es tam 
bién al .otro.—Rccíprooameote.— Teore
ma: Por un punto dado se puedo siempre 
trazar un plano perpendicular á una rec 
ta y nada más que una.— Teorema: Por 
un punto se puede siempre trazar una 
perpendicular á un plano y nada más 
que una.—Teorema: Si se tiene un piano 
y una recta perpendiculares á otra recta 
dada, aquella recta es paralela al plano ó 
está situada en ¿̂1.—Corolarios; 1.® Si á 
una recta se traza un plano perporjdicu 
lar en uno de sus puntos ó por î n ounto 
exterior, este plano será el lugar geornV 
trico de todas las perpendiculares irai-ia*

das á la recta por el punto considerado. 
2.® El lugar geométrico de los puntos del 
espacio que equidistan do los extremos 
de una recta es el plano perpendicular á 
ésta en su punto medio.—Teorema: Si 
desde un punto exterior á un plano se 
trazan á éste una perpendicular y varias 
oblicuas, so verifica: 1.̂ , 2.® y 3.° — Recí
procamente. (Párrafos 505 al 517.)

Problema.— Construir un triángulo es
férico conociendo dos lados y el ángulo 
opuesto á uno do ellos.—Discutiendo los 
distintos casos que pueden presentarse. 
(Párrafo 707, caso 3.̂ )̂

PAPELETA 7.*̂
G e o m e t r í a  p l a n a .  — Paralelas,—Defi 

nición.—Propiedades.—Teorema: Por un 
punto fuera de una recta puede siempre 
trazársele una paralela. — Principio fun
damental. — Corolario 1.̂  Si una recía 
encuentra á otra, encuentra á sus para 
lelas.—Corolario 2.® Si una, recía corta 
perpendicularmente á otra es también 
perpen iicular á sus paralelas.— Corola
rio 3.® Si una recta es peralela á otra, lo 
es también á las paralelas á é s ta ,-  Para 
lelas cortadas por secantes.—Definicio
nes de los diversos ángulos que so forj 
man.—Teorema: Si una secante corta á 
dos paralelas, los cuatro ángulos agudos 
que resultan en los dos puntos de inter 
sección son iguales, así como los cuatro 
ángulos obtusos.— Recíproca: Si dos rec
tas son cortadas por una secante y for
man cuatro ángulos agudos ú obtusos 
iguales entre sí, las rectas son paralelas 
siempre que los internos ó externos del 
mismo lado de la secante sean de distin
ta especie. Caso en que los áogalos son 
rectos. — Corolarios: 1.̂  Si las recias son 
paralelas los ángulos alternos internos 
sen guales.-2.° Los alternos externos son 
iguales.—3.” Los correspondientes son 
iguales.—4.® Los internos de un mismo 
lado de la secante son suplementarios.— 
5.® Los externos del mismo lado do la se 
cante son suplementarios.—6.̂  Recíproca
mente.— Dos rectas cortadas por una se
cante son paralelas cuando son iguales los 
ángulos alternos inlernos, ó los alternos 
externos, ó los correspondientes, ó bien 
si son suplementarios ios ángulos^ del 
mismo lado de la secante, internos ó ex 
temos.—Escolio: SI dos rectas cortadas 
por una secante forman ángulos internos 
de un mL'ino lado, que no sean suple
mentarios, dichas pectas se cortan por el 
lado en que la suma do los ángulos es 
menor quo dos rectos.— Consecuencias:
l.^Si se traza una perpendicular y una 
oblicua á una recta, ambas so cortan por 
el lado del ángulo agudo.—2.  ̂ Sise tra
zan dos perpendiculares ádos rectas que- 
se corten, dichas parpendiculans so han 
de cortar también.—Teorema: Los seg 
mentes do paralelas comprendidos en
tre otras dos paralelas, son iguales.— 
Corolario: Dos rectas paralelas equidis
tan en toda su extensión. Párrafos 34 
al 46.)

Medila dé la circunferencia.— Princi 
pió general que sirvo de base para haUar 
Ja medida da la circünfereacia. — De* 
dacciones que so desprenden de dicho 
principiu: Límite comim á la apotema
del pulígono regular insarltu y al radm 
dei circanscrito, cuando aumenta el nú
mero de lados.— Extensión de las pro
piedades délos polígonos.—3.̂  Aplicación 
de los dos aníoriores á un arco ó á una 
línea, quebrada regular.--Teorema: Las 
longitu'iés dí\3 circnuferencias están 
en la 'íh los raddos do las mis-
mismas —Cor. 1 rios: l.^ Relativo á la co- 
rrespon lenciii de las longitudes de las

circunferencias con las de sus radios.—
2.® Relación entre los arcos semejant^^^ y 
sus radios.—Longitud de la circuntcr u - 
cia.—Teorema: La relación entre la g. -
tud de una circunferencia cualqiiierf \ 1 x 
de su diámetro, es constante.—Corcdai.^ : 
Valor del radio en función de la cLcon
ferencia y viceversa.—Escolio: Yiiloi.’s 
hallados para ir por Arquímides, ad . 
tío y Ptolcmeo. (Párrafos 372 ai 879.)

Problenias.-Constiuir la media pi'^ * ’■ 
cional á dos rectas dadas, demosírarj*-o 
que la media geométrica es menor qu** u 
media aritmética.-T« ansformar un -
geno en un triángulo equivalente, (i :■ 
rrafos 310, 311 y 449.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .  — Planos 
perpendiculares. — Definición. — Teor e- 
ma: Si una recta es perpendicular á im 
plano, todo plano que pase por e^ta recta, 
ó le sea paralelo, será perpendicular al. 
primero.—Corolarios: I.*" Planos perpen- 
diculares que se pueden trazar á otro por 
una recta que ieseap^rpendicmarú obli
cua.—2.” Si la recta está en el plano ó es 
paralela al mismo.—Escolios: 1.” Conse
cuencia de estos corolarios y de la defini
ción; lugar geométrico de las perpendicu
lares trazadas áun plano por les disíint s 
puntos de una recta.— Si varios planos 
son paralelos, todo plano perpendicular 
á uno de e'dos, lo es tambiéo á ios denics. 
T'eoroma: Si dos planos son perpendicu
lares, toda perpendicular á uno de ellos 
está situada en el otro ó le es paralela.— 
Teorema: Si dos planos son perpendicu
lares. y en uno de ellos se traza una per
pendicular á su intersección con el otro, 
será perpendicular también á este últi
mo.—Teorema: La iní rsección de dos 
planos perpendiculares á un tercero es 
perpendicular áesto último.—Corolarios:
1.̂  ̂ Si dos pianos son perpendiculares á 
un tercero, la interseccicn de aquéllos lo 
es también á las intersecciones quo pro
ducen los mismos sobre dicho terceu>.
2.^ Si tres planos son perpendiciilaros de 
dos en dos, la intersocción de dos cüo.í'S- 
quiera de ellos es perpendicular al tc:\ o- 
ro, y las tres inter seccionas lo son e .tro  
sí.—Ilorizoiitales y vorticáles. (Párrafos 
517 al 528.)

Poliedros én general: Propiedades. - - 
Teorema: En todo poliedro convexo eo 
verifica que el iiúriiero de sus caras, niis 
el do vóriiceg, excede al do aristas en dos 
unidados.—L^nna: En todos los poiiedros 
abiertos quo provengan de uno misino 
convexo, se verlílca: 1.̂  El número de 
caras, más el de vórtices, menos el da 
aristas, es igual á , una cantidad cmis- 
tanto.—2d Esta constante es igual á la 
unidad. (Párrafo 737)

Prob:emas.—Dados un punto y un srco 
do círc.ulo máximo en una superOcle rs- 
férica, trszír por oí primero el 
círculo máxinuí porpendicuiar ai segun
do. (Párrafo 703.)

PAPELETA 8.̂
G e o m e t r í a  p l a n a . d r  ! /..9 

pnrakl s ó p'r;.e:'dirvlaros. — lA c :
Dos á’npi’*'» 1 ’ nins sjí
ment: pa-M. n -leq• ‘ li .n »s
lados pcnL] '̂‘̂ >b n «d ; d .)
en opac4 . v nti.in, v sxiic.w» n* >• t
dos €u; .-US la ios ístin  na fj m 
íido y los otros de» na d . -E ' 
ríe: Dos Migiifjs ( o, o ? r o
tivament-. p. ’* mi r. a  ̂ : i
süpleíTioDtarn S;  ̂ c ' .r- a
ó diferente especie.—  ̂ n \ . E. j
el paralelismo de -b e.i-: j /  ,
la secante gira, di^n-doa u ^ . o 
que forma con la ; arokh .—2 “  ̂ d
da las secantes succ .̂iva,:. -Coo.j. cmo.. a
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Dos rectas paralelas ptieden considerarse 
como dos rectas que so cortan en el infl- 
nito, formando un ángulo igual á cero.— 
Observación sobre proposiciones recípro
cas. (Párrafos 46 al 50.)

Medida de la circunferencia,—Conside
raciones que manifiestan la dificultad de 
medir una curva con una unidad lineal 
recta, conduciendo á tomar para longitud 
de la curva el límite de la longitud de 
una quebrada inscrita, cuyo número de 
lados aumenta, tendiendo á  cero cada 
uno de ellos.—Teorema: La longitud del 
perímetro de una línea quebrada inscri
ta en una curva, cuyos lados tienden ha
cia cero, aumentando el número de éstos 
indefinidamente, tiende á ser igual á la 
longitud de la curva, llegando á serlo en 
el citado límite, y esto independien te
m ó te  de la naturaleza de la línea ins
crita y de la ley ó condiciones según las 
cuales aumenta el número de lados y 
tiendo á cero cada uno de ellos.—Lema: 
Dadas una curva plana, convexa, una 
línea quebrada inscrita cualquiera y la 
circunscrita correspondiente, termina
das en los extremos de la curva, las Ion* 
gitudes de los perímetros de estas dos 
líneas tienden á ser iguales cuando los 
lados de [la inscrita tienden hacia cero, 
aumentando su número, cualquiera que 
sea el modo como lo verifiquen.—Coro
lario y demostración del teorema. (Párra
fos 363 al 371.)

ProhUmas. —Hallar geométricamente 
doslsegmentos de recta cuya suma y pro
ducto sean conocidos.—Transformar un 
triángulo en un cuadrado equivalente. 
(Párrafos 312 y 448.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .— Pro¿/eccío- 
nej, ángulos y mínimas distancias.—Pro
yecciones.—Definiciones: Proyección oc
togonal; ídem oblicua; línea proyectante; 
plano de proyección.—Teorema: La pro
yección de una recta sobre un plano, es 
otra recta.—Corolarios: 1.° Si la rtícta es 
perpendicular al plano.—2.® Si es paralela 
á la dirección de la proyectante en la 
proyección oblicua.—3.® Si es limitada y 
paralela al plano de proyección.—4.̂  Para 
una recta cualquiera limitada, la proyec 
ción octogonal es menor que la recta.— 
5.® Para obtener la proyección de una 
recta, basta obtener la de dos de sus pun
tos y unirlos por una recta.—Esc<»lio: 1»̂  
determinación de la recta, conoci ia ic 
proyección.-Teorema: Las proyecciones 
tíe dos rectas paralelas sobre un plano, 
son paralelas.—Recíproca: Condiciones 
que hay que agregar para que ésta pue
da ser cierta. (Párrafos 528 al 534.)

Foliedros en general. — Teorema: No 
pueden existir más que cinco géneros de 
piiedros convexos, cuyas caras sean to
das polígonos de igual número de lados 
y sus ángulos poliedros tengan todos el 
iiiismo número de aristas.—Teorema: La 
siiina de los ángulos de todas las caras 
de un poliedro convexo, es igual á cuatro 
veces el número do vértices disminuido 
en dos unidades.—Teorema: Todo polie
dro convexo puede descomponerse en 
íeíraedroF.—Escolio: Tetraedros interio
ras y exteriores.—Estudio comparativo 
del número de caras vértices y aristas de 
los poliedros regularos para deducir ios 
conjugados. (Párrafos 738 al 742 y 744.)

Frúbknias~Vov un punto trazar una 
r e c t a  paralela á lua plano— Por un punto 
trazar un plano paralelo á una recta.— 
P o r  un. punto trazar un plano paralelo á 
otro dado. (Párrafos 545 al 548.)

PAPELETA 9.'‘
G EOMETRÍA PLANA.— FolíQonos.— Defi

ní oloüüs; Polígonos, lados, perímetro,

vértices, ángulos, diagonales, polígonos 
convexos y cóncavos, equiláteros, equián
gulos, regulares, irregulares; clasifica
ción de los polígonos por el número de 
lados.— Iriángulos. — Clasificación: Por 
sus lados, por sus ángulos, base, altura, 
catetos, hipotenusa; designación de lados 
y ángulos.—Propiedades.—Teorema: En 
todo triángulo, un lado cualquiera es me
nor que la suma de los otros dos y ma
yor que su diferencia; condición para 
formar un triángulo con tres rectas da
das.—Corolario: tíi dos triángulos tienen 
un lado común y un lado del primero 
corta á un lado del segundo, la suma de 
los lados que no se cortan es menor que 
la de los que se cortan.—Teorema: Si en 
un triángulo disminuye ó aumenta un 
ángulo, permaneciendo constantes los la
dos que lo forman, el lado opuesto dis
minuye ó aumenta también. — Corola
rio 1.® Si dos triángulos tienen dos lados 
del uno iguales á dos del otro, el tercer 
lado del primero será mayor ó menor 
que el tercer lado del segundo, según que 
el ángulo opuesto á aquél sea mayor ó 
menor que el opuesto á éste.—Corola
rio 2.  ̂Si dichos ángulos fuesen iguales, 
los terceros lados deberían serlo.—Recí
procos del teorema y corolarios anterio
res.—Teorema: En todo triángulo se ve
rifica, que si un lado es mayor, igual ó 
menor que otro, el ángulo opuesto al 
priniero estará en las mismas circuns
tancias respecto al opuesto al segundo.— 
Corolario: Si el triángulo es isósceles, á 
lados iguales se oponen ángulos iguales, 
y si es equilátero es también equiángulo. 
Recíprocos del teorema y corolario.—Es
colio: Propiedades de que goza la altura 
de un triángulo isósceles.—Teorema: La 
suma de los tres ángulos de un triángu
lo f s igual á dos rectos.—Corolarios:
1.̂  Un ángulo cualquiera de un triángu
lo es el suplemento de la suma de los 
otros dos.—2.^ 8i un triángulo tiene dos 
ángulos respectivamente iguales á dos 
ángulos de otr > triángulo, los terceros 
ángulos son tam^déri igualas.—3.® Cual 
quier ángulo ext í^no de un triángulo, es 
gual á suma i  i los dos que no le son 

adyacente'^.—4. IJ.i triángulo sólo puede 
umer un á r irto ú obtuso.—5 ° En 
un triángulo r ujgulo los dos ángulos 
.n gudos son cnmp einentarios — 6.® Dos 
triángulos cuyos lados sean respectiva
mente paraieijs ó perpendiculares, tie
nen sus ángulos respectivamente iguales. 
(Párrafos 50 al 66.)

Medida de 1% circunferencia.—Escolios 
que se derivan de la relación que liga la 
longitud de las líneas quebradas inscri 
ta y circunscrita á una curva convexa, 
suponiendo invariable la longitud de la 
curva.—Consecuencias que so deducen:
1.® Longitud de una quebrada inscrita 
á una curva, y cuyo número de lad >s 
aumenta.—2.  ̂ Idem do una circunscri
ta.—3.“ Tránsito de los perímetros de las 
inscritas á las circunscritas.—4.̂  Cómo 
puede considerarse una curva y nueva 
definición de tangente.—5.  ̂ Una curva 
convexa es menor que una quebrada que 
la envuelva y mayor que otra á que en
vuelve, teniendo todo.s los mismos ex
tremos.—6.“ Relación entre tres curvas 
que se envuelvan, teniendo iguales extre
mos.—7.̂  Relación entro una curva con
vexa carrada y otra que la envuelva.— 
8.  ̂ Relación entre u n  arco convexo y su 
cuerda. (Párrafo 371.)

FfoUema.— Dividir geométricamente 
una recta en media y extrema razón.— 
Escolio: Valor, s de los segmentos en fun
ción de la recta. (Párrafos 314 y 315.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .— Pro^eccíp- 
ne^.—Teorema; Si dos rectas son perpen^

diculares y una de ellas es paralela á un 
plano, las proyecciones octogonales de 
ambas sobre este plano son también per
pendiculares.—Recíproco.—Escolio: Teo
rema de las tres perpendiculares.—Teore
ma: Si una recta es perpendicular á un 
plano, la proyección de la primera sobre 
un cierto plano es perpendicular á la tra
za del plano dado sobre el de proyección. 
La recíproca no es cierta.—Condiciones 
para que la recta sea perpendicular al 
plano. (Párrafos 534 al 537.)

Foliedros regulares convexos.—Sólo pue
den existir cinco clases de poliedros re
gulares convexos.—Comprobar su exis
tencia, cuastruyendo el tetraedro, el 
exaedro ó cubo y el octaedro. (Párrafos 
742 y 743.)

Fróblemas.—Fov una recta, trazar el 
plano paralelo á otra recta dada.—Por 
dos rectas que se cruzan, hacer pasar dos 
planos paralelos. (Párrafos 548 y 549.)

PAPELETA 10.®

G e o m e t r ía  plana.—P/opiedaí^as de los 
triingulos.—Teorema: En todo triángulo 
se verifica que las perpendiculares tra
zadas á los lados en sus puntos medios, 
se cortan en un mismo puntó, que equi
dista, por consiguiente, de los tres vérti
ces.—Corolario; En un triángulo rectán
gulo, el punto equidistante de los tres 
vértices es el punto medio de la hipote
nusa. — Teorema: En todo triángulo se 
verifica que las tres alturas se cortan en 
un mismo punto.—Corolario: Si el trián
gulo es rectángulo, las alturas se cortan 
en el vértice del ángulo recto.—Teorema: 
En todo triángulo las bisectrices de sus 
tres ángulos se cortan en un mismo pun
to, que equidista, por consiguiente, de los 
tres lados.—Corolario: En un triángulo 
equilátero el punto equidistante de los 
vértices, el de intersección de las alturas 
y el de las bisectrices coinciden en uno 
solo.—Escolio: Coí^siderar prolongados 
más allá de los vértices los tres lados del 
tiiángulo y determinar los puntos que 
equidistan de las tres rectas. (Párrafos 
66 ai 73.)

Medida de la círcuíi/erenci^.—Rectifica
ción de la circunferencia.-Fórmula que 
da la longitud de un arco.—Relación de 
la circunferenci ? al diámetro.—Método 
de los perímetros: Primer procedimiento:
R =  I; Segundo procedimiento: R =  "
(Párrafos 379, primera cuestión del 380 y 
los 382 á 387.)

Problemas.—DsiáSi una recta y un punto 
fuera de ella, trazar por éste otra recta 
que forme con ia dada un ángulo conoci
do.—Construir un cuadrado equivalente 
á un círculo dado. (Párrafos 190 y 453.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . — de 
recta-i y planos.—Consideraciones y defi
niciones.—Teorema: Por un punto dado 
en un plano, la recta que se trace en él 
formando el mayor ángulo posible con 
otro plano, es perpendicular á la traza 
del primero sobre el segundo.—Escolio: 
Línea de máxima pendiente.—Mínimas 
distancias. — Consideraciones.— Mínima 
distancia: I.** De un punto á un plano.—
2.̂  Entro una recta y un plano paralelos.
3.̂  ̂Entro dos planos paralelos.—4.® Entre 
dos rectas que se cruzan.—Teorema: Da
das dos rectas que se cruzan, existe siem
pre una recta, y sólo una, que es perpen
dicular á ambas.—Escolio: Cuando sólo 
se desea la longitud de la mínima dis
tancia. (Párrafos 537 al 545.)

Poliedros regulares convexos. — Cons
truir el dodecaedro y el icosaedro. (Pá
rrafo 743.)
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ProhUmn.—VoT un punto trazar la rec
ta pt-rpendiciilar á un plano, procedi
miento según que el punto esté fuera del 
plano ó en el plano. (Párrafo 550.)

PAPELETA 11 ®
Geometría placía.—Igualdad de tri- 

Teorema: Dos triángulos son- 
jguales en cualquiera de los tres casos 
siguientes: 1.® Guarido dos lados y el án
gulo comprendido en uno do los triángu
los son, respectivamente, iguales á dos 
lados y el ángulo comprendido en el 
otro.-~*2.® Cuando tieien análogamente 
iguales un lado y dos ángulos, estando 
dispuestos del mismo mo to.—3.® Cuando 
son igiiales los tres lados del uno ó los 
tros del otro.--Corolarios: 1.® Condicio- 
nos suflcif ntos para que sean iguales dos 
triángulos isósceles—2.® Idem para la 
igualdad de los equiláteros. 8.® Idem para 
la de los rectán£rulos.—Escolio: Elemen
tos iguales que deben tener dos triángu 
los para poder deducir la igualdad de 
éstos.—Nu^.vns prfpiedades de los tridvgu- 
Zo5.—-Teorema: La n  eta que une los pun
tos medios de dos lados de un triángulo, 
es paralela al tercer lado é igual á su 
mitad.—Teorema: En todo triángulo las 
tres medianas se cortan en un mismo 
punto, que se encuentra en cada una de 
ellas á la tercera parte desde el lado ó á 
las dos terceras partes desde el vértice.— 
Corolario: En un triángulo equilátero, 
este punto coincide con el que equidista 
de los vértices y de les lados, y es común 
á las tres alturas.—Teoromí.: Eo todo tri
ángulo, el punto f^quidi-tarite do los tres 
vértices, el común á las tres medianas y 
el de concurso de las tres alturas, están 
en línea recta, y la distancia del primero 
de estos puntos al segundo es la mitad 
de la de éste al tercero. (Párrafos 73 
al 82.)

Areas. — Definiciones: áreas; figuras 
equivalentes; iguales y seme jantes; me 
dida de las superñcies. — Determin ción 
de las áreas.—En  las figuras rectilíneas. 
Teorema: Si dos rectángulos de la misma 
baso tienen alturas iguales, son iguales; 
si un rectángulo tiene la misma base que 
otros dos y su altura es igual á la suma 
de las de éstos, el primer rectángulo es 
igual á la suma de los segundos.—Coro 
larios: 1.” Dos rectángulos que tengan 
bases iguales, son proporcionales á sus 
alturas.—2.® Dos rectángulos de alturas 
iguales son proporcionales á sus bases.
3.” Todo rectángulo es proporcional á su 
base y á su altura.—4.° La relación de las 
áreas de dos rectángulos es igual á la re
lación de los productos de los números 
que miden sus respectivas bases y aitu* 
ras.—Escolio: Dimensiones de un rectán 
guio.—Teorema: El área de un rectángu 
lo es igual al producto del núrn ro que 
mide su base por el que mide su altura. 
Corolario: Area de un cuadrado.—Teore
ma: Area de un paralelogramo.—Teore
ma: área de un triángulo; bailar esta área 
en función del lado, cuando el triángulo 
es equilátero. (Párrafos 389 al 399.)

Problemas.—Dnáñ una recta y un pun
to, trazar por éste una paralela á aquélla. 
Trazar una perpendicular á una recta 
desde un punto fuera de ella. (Párrafos 
186 al 188.)

Geometría en el espacio. —Angulos 
diedros. — Definiciones. -  Diedro, caras, 
aristas, diedros adyacentes, í íem opu< s 
tos por la arista, plano bis  ̂ctor — u o 
recíilineo correspnndie> te á un die lro,—  
Teorema: Si dos ángulos diedros son igua 
les, lo son también ios rectilíneí^s corres 
pendientes. — Recíproca. — Magnitud de 
un diedro.—Comparación con el rectilí

neo correspondiente. — Clasificación. — 
Consocu^mcias: 1.* Si un diedro es rec
to ....—2.* Si el rectilíneo correspondi ente 
á un diedro es recto ....—3.̂  Todos los 
diedros rectos son ....—4/  ̂Si des diedros 
adyacentes ti< nen las caras no comunes 
en prolongación .... — 5.̂  Los diedros 
opuestos por la arista ...; y Todos los 
diedros sucesivos que forman varios pla
nos que pasan por una v&qXsl. ,— Medida de 
los diedros.—Teorema: Dos ángulos die
dros son proporcionales á sus rectilíneos 
correspondiente?.—Corolario: Todo die
dro tiene por medida la del rectilíneo co
rrespondiente.—Escolio: Expresión de la 
medida de un diedro.—Observación: La 
correspondencia entre los ángulos die
dros y los rectiííneos permite aplicarles 
varias propiedades de los ángulos, cuales 
son ... (Párrafos 558 al 569 )

Folie iros regulares—Eî fer2L inscrita y 
circunscrita á los polie iros regularas.— 
Teorema: Todo poliedro regular convexo 
es inseríptible y circUnscriptible á una 
superficie esférica.—S-colio: Descompo
sición de un poliedro regular en pirámi
des regulares é iguales. (Párrafos 745 
y 746.)

Problema.—Hallar el radio de una es
fera sólida. (Párrafos 700 y 701.)

PAPELETA 12.a
Geometría p la n a .  — Cuadriláteros. — 

Clasificación.—Fr<»piedades. — Teorema: 
En todo paralelogramo se verifica: 1.° Los 
lados opuestos son iguales; 2.® Los ángu 
los opuestos, también; 3.® Los ángulos 
que tienen un lado común son suplemen
tarios, y 4.° Las diagonales se cortan en 
dos partes iguales.—Ti-orema: Un cua
drilátero convexo es paralelogramo si 
se verifica una de las cinco condiciones 
siguientes: 1.®* Tener los lados opuestos 
igiiales; 2.®’ Tener los ángulos opuestos 
iguales; 3.* Ser iguales y paralelos los la
dos opuestos; 4.*̂ Cortarse las diagonales 
en su punto medio, y 5.®" Ser suplementa
rios los ángulos que tienen un lado co
mún.—Teorema: En el rombo, además 
de las propiedades del paralelogramo, se 
verifica que las diagonales son perpen 
dicuiares ó bisectrices de l>- aoguies cu 
yos vórtices unen Recíp : í m tí: Si en
un paralelogramo las diag es son per
pendiculares ó bisectrices tos ángulos
cuyos vórtices unen la figura, es un rom 
bo.—Teorema: El rectángulo, además de 
las propiedades del paralelogramo, tiene 
iguales las diagonales.—Recíprocamente: 
Si las diagonales de un paralelogramo 
son iguales, la figura es un rectángulo.— 
Escolio: Propiedades de las diagonales de 
un cuadrado, por ser éste, á la vez. rec
tángulo y rombo.—Teorema: En todo tra 
pecio la recta que une ios puntos medios 
de los lados no paralelos es paralela á las 
bases; la parte de dicha recta compren
dida entre aquellos lados.es igual á la se
misuma de éstas, y la parte comprendi
da entre las diagonales, es igual a la se- 
midiferoncia de las mismas bases.—Base 
media.—Igualdad de paralelogramos.— 
Teorema: Dos paralelogramos son igua
les cuando dos lados y el ángulo com
prendido en uno de ellos son iguales á los 
mismos elementos del otro; dos rectán
gulos, cuando son respectivamente igua
les dos lados contiguos; dos rombos, si 
tienen iguales un lado y un ángulo; y dos 
cua ira u s, si tienen igual lado. (Párra
fos 82 ai 92.)

Areos.—Teorema: El área de un trape
cio es igua al producto de la altura por 
la Sí mísuma de las bases.—Teorema: El 
área de un polígono regular convexo es 
i g u a l  á la  m ita d  d e l p ro d u o to  d e  la  lo n 

gitud de perímetro por la apotema.—» 
Area del sector jpoligonal regular.—Esco
lio: Area del triángulo equilátero y de
más polígonos regulares en fuacióu iel 
la lo.—iVrea de un polígono cuaiquií ra, 
(Párrafos 401, 402, 404 y 405.)

Problemas.—Ddián una recta y en olla 
un punto, trazar por ésto qtra recta que 
forme con la dada un ángulo coníjíjido. 
Transformar un triángulo dado en otro 
equivalente é isósceles, conservando uno 
de sus ángulos. (Párrafos 189 y 44o.)

Geometría en el espacio.— AwgruZos 
poliedros.—Definiciones: Aristas, vér  ̂ice, 
caras, ángulo plano, plano diagonal, án
gulos poliedros, cóncavos y convexos ca
racteres distintivos de unosy otros.—De
mostrar que pueda hallarse siempre un 
plano que coree á todas las arint^s do un 
ángulo poliedro convexo, siendo íam’nén 
convexo el polígono resultante.—G'nsiñ- 
caoión de los ángulos poliedroí?, segu í  el 
núni:^ro de sus caras.— Definición le án- 
gui03¡ poliedros regulares. (Párrafo * 569 
á 574.)

Polie iros regulares conjugados.—Teore
ma: Los centros de las caras de un p die
dro regalar son los vértices de otru po
liedro regular, conjugado con el prañe
ro.—Escolio: Razón de la calificacioa de 
conjugados que se da á los poliedros re
gulares. (Párrafos 747 y 748).

Problema.—Dados dos puntos en la su
perficie de una esfer¿!, hacer pasar por 
elíos una circunferencia de circulo má
ximo. (Párrafo 702.)

PAPELETA 13.®

Geometría plana.—Polígonos en ge
neral.—Teorema: El número do diago
nales de un polígono es igual á ^ ^

2
siendo n el número de lados.—Teorema: 
En todo polígono convexo la suma de sus 
ángulos internos es igual á tantas veces 
dos ángulos rectos como lados tiene, me
nos cuatro rectos, ó á tantas veces dos 
rectos como lados tiene, menos dos.—Es
colio: Descomp ísioión de un polígono en 
triángulos partiendo de un punro inte
rior, en uü Lido ó en un vértice.— L^ore- 
ma: Sí se prohmgan ê i el misino seatido 
todos los lados de un polígono convexo, 
la suma de los ángulos externos que re
sultan es igual á cuatro ángulos reatos. 
Corolario; No existo ningún polígono con
vexo con más de tres ángulos internos 
que sean agudos. (Pám fos 92 al 97.)

Areas.—En las figuras mixtilí o eas.- * Fór- 
m u‘a do Sipson.—En el círculo.—Teore
ma: El área de un círculo es igual...— 
Coroiarlo: En función del diámetro y en 
en función de la circuafcrancm.—Teore
ma: El área de un sector es i^ual á lu mi
tad del producto de su arco por el radio. 
Comparación de las áreas de un círculo 
y de un sector del mismo radio.—Teore
ma: El área de un segmento circular es 
igual al producto de la mitad doi radio 
por la diferencia entre su arco y la mi
tad de la cuerda del arco doble. (Párra
fos 406, 407 y 409 al 415.)

Problemas.—Construir un polígono se
mejante á otro dado sobre una recía dada,
ó conocida la relación de seme^'anza — .

i n
Transformar un triángulo en otro equi
valen ̂ e y equilátero (Párrafos 321 y 447.)

G e o m e t r í a  e n  e l  espacio. — gulas 
—Definiciones. — Diedro, caras, 

aristas, diedros adyacentí^s, ídem opues
tos por la arista, plano bisector.—Ar̂ r/ŵ fi 
rectilíneo corre pondiente d un diedro.— 
Teorema: S i dos ángulos diedros goiA, 
ig u a le s , lo so n  ta m b ié n  lo s
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corr̂ ST>oTtií̂ íent<̂ s. — Recíproca. — Magni- 
tuu ue uii uitiún).—G ‘mparacióü con el 
rectilíneo correspondiente. — Glasiflca- 
cióii.-—Consecuencias: 1.®̂ Si un diedro es 
recto...—2.  ̂Si el rectilíneo correspondien
te á un diedro es factor...—3.  ̂Todos los 
diedros rectos son...—4.* Si los diedros 
ad,?aceDteSr tienen las caras no comunes 

íllíMirosopueS" 
' j .1 o.' Iodos loB diedros 

q?ie roao varios planos que 
.an por una recta. .--Medida áe los die- 

aroH,—Teorem a: Dos ángulos diedros son 
T»ix>porciciiales á sus rectilíneos corres
pondientes.—Corolario: Todo diedro tie- 
110 por niedida la del rectilíneo corres- 
p ndiente.—Escolio: Expresión de la me
dida de líD diedro.— Observación: La 
eorrespondoncia entro los ángulos die
dros y los rectilíneos, permite aplicarles 
varias propiedades de los ángulos cuales 
son... (Párrafos 558 al 569.)

Comparación de los cuerpos por sumag- 
nitud, forma y posición,—Igualdad,—Ge- 
nerslidades. — Igualdad cíe poliedros,— 
Teorema: Dos tetraedros son iguales 
cuando tienen iguales y dispuestos de la 
misma manera: IT Un diedro y los dos 
triár gulos que lo fo man.—2.° Uoacaray 
los tres^dií dros adyacentes.—3.® Sus aris
tas.—Teorema: Dos pirámides son igua
les cuando tienen iguales un ángulo trie
dro formado por la base y dos caras la
terales, además de serlo estos polígonos 
y edar dispuestos de la misma manera. 
Escolio: Des pirámides regulares son 
iguales, si tienen iguales bases y alturas. 
Teorema: Dos prismas son iguales cuan
do las tres caras que forman un triedro 
en el primero son iguak s á la s  tres que 
forman otro triedro en el segundo, están 
do semejantemente colocadas. — Esco
lio: 1.® Dos prismas rectos son iguales si 
lo son sus bases y alturas.—2.® Dos para
lelepípedos rectángulos si tienen sus aris
tas iguales.— 3.  ̂ Dos cubos...— 4.° Dos 
troncos de prisma recto, cuando tienen 
iguales bases é iguales de dos en dos y 
dispuestas del mismo modo las aristas 
laterales.—Teorema: Dos poliedros son 
iguales cuando se componen de igual nú
mero de tetraedros iguales ó igualmente 
dispuestos. (Párrafos 757 al 766.)

FrC'hlema.—Trdz'áV un arco de círculo 
máximo perpendicular á otro dado en su 
pvnío medi(y ó s a, dividir en dos partes 
ig iales un arco de eírculo máximo. (Pá 
n  fo 704.)

PAPELETA
i Z C M E T i Ú - Igualdad de poli 

-(A n-idcwíC O'ies qoo inducen á 
LiUilii r de doi polígonos

c m i nu'i n ' oro do coodicioiios po- 
í .— lUY' íl? igual iiúmevo de
íii ís -'U < üaiqü'cra da ios
i\) - í s < ignú’o l i . 1.'' Ai tu nen úe dos en 

iu-ir-.b s i' K lací'. H menos uno y
s \oA.( s íO-1 áng*-A' fo:m d )S por lados 

- 2.^'El .cA s lo ̂ ángulos menos 
y  te \et' Uí'. !,‘ídí;<í \íu:üo's íos quo for-

Um .u Oí c s xc pu.íxüo, sisón iguales
polígonos.—3.̂  Si 

o» íoii'E í k^-'iudcs y todos los
, , . - . ' m o o  . v/dtivos.—4.*̂ Si

li uo o ' I e iy oaies de dos en
y , 'íiN.a' ■ *' de r«,do,H los vértices á

X. ' .1 - ' '■ ';oy lados.—5.̂  Si se
..  ̂ .T' íióo-ícro de trián-

<d ,t í-i u'O,' 'íh en dos ó igualmente 
n í' u ví<a p» Jíguno.— Escolio:

'¡̂ u , . ( u<n o nes para determinar
] ' o ><u\ »ij b.s polígonos. (Párrafos97
al IrO)

(kY'g.ar ¡ció - d dnms.—Consecuencias 
qiuo se dodacen ai comparar las áreas de

dos paralelograrnos ó de dos triángulos:
1.° Dos paralelogramos ó dos triángulos 
de la misma base y de la misma altura 
son equivalentes.—2.® Las áreas de dos 
paralelogramos ó de dos triángulos son 
entre sí, como los productos de...—Teo
rema: Si dos triángulos tienen dos ángu
los (uno de cada triángulo) iguales ó su
plementarios, la relación de sus áreas es 
igual á la relación de ios prodactos de 
los números que miden los dos lados que 
fori^aan cada uno de los expresados án
gulos. (Párrafos 415 al 417.)

Problemas,—Dado el radio y la ampli
tud de un arco, calcular su longitud.— 
Hallar la amplitud de un arco cuya lon
gitud sea igual al radio.—Dada la longi
tud y amplitud de un arco hallar la lon
gitud de su radio. (Párrafo 381 en los ca
sos 3.̂ , 4.  ̂y 5.°)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .  —  .áwpMÍo 
¿Wedro.—Definiciones: Triedro simétrico. 
Caso de coincidencia de los triedros si
métricos. — Triedros suplementarios. — 
Teorema: Si un triedro es suplementario 
de otro, éste lo es de aquél.—Teorema: 
En dos triedros suplementarios, cada die
dro en uno de ellos es el suplemento de 
la cara correspondiente del otro.—Esco
lio: Propiedad correlativa ó suplementa
ria. (Párrafos 574 al 583.)

Simetría.—Definiciones: Simetría res
pecto á un centro, á un eje y á un plano; 
figuras simétricas; orientación.— Sime
tría respecto á un eje.—Teorema: Dos 
figuras simétricas respecto á un eje, son 
iguales.—Corolario: En un poliedro si
métrico respecto á un eje, se verifica: 1.̂  
Toda recta que corte al eje perpendicu
larmente y se limite en la superficie del 
poliedro, queda dividida por dicho eje en 
dos partes iguales —2.  ̂Todo plano que 
pase por el eje produce una sección simé
trica respecto al mismo eje.—3.® Todo pla
no trazado por el eje corta al poliedro en 
dos partes iguales.—4.® Todo plano per
pendicular al eje produce una sección, de 
la cual es centro de simetría la intersec
ción del plano con el eje.—Escolio: 1.° 
Son ejes de simetría: En un prisma recto 
cuyas bases sean simétricas respecto á un 
punto, la recta quo une esos puntos; en un 
paralelepípedo rectángulo, las tres rectas 
que unen los centros de las caras opues
tas, y si las bases,8on cuadrados, las dos 
rectas que unen los puntos medios de las 
aristas laterales opuestas; el eje de una pi
rámide regular de número par de caras 
laterales.—Escí-lio: 21" Simetría de posi
ción. (Párrafos 769 al 774.)

Prodkw'í.—Construir un triángulo es
férico, dados los tres ángulos. (Párrafo 
707, caso 1."

PAPELETA 15.®
Geometría plana.—Simeíríf* en lospo- 

ligono ;̂. - Definiciones: Puntos simétricos; 
centro; eje; polígonos simótricop; igual- 
dad do Ó8tos; manera de hacerlos coirici 
dir; simetría entre los elementos de un 
mismo polígono.—Oirmnfer&nci'í.—Defi- 
xdciones: Oiicuiiferencia, centro, arco, ra 
dio, secante, cuerda, diámetro, tangente, 
normal, círculo, sector circular, arcos 
iguales, suma de arcos. — Propiedades 
eiuo se deducen de las definicione'í: 1.® 
üoacircuiiferencT^ es el lugar geométri
co de los puntoB do un plano que equl- 
distnrí...; 2,*" Todos los radios de una cir
cunferencia ...; S.*' El diámetro es la ma
yor...; 4.*̂ El diámetro divide á la circun
ferencia y al cfrcuio...—Teorema: Por tros 
puntos que no estén en línea recta se 
puedo siempre hacer pa-ar una circunfe
rencia, y sólo una.—Escolio: Puede con
siderarse una recta como el límite de una

circunferencia cuyo radio haya ido cre
ciendo hasta hacerse infinito. (Párrafos 
100 al 111.)

Comparación de dreas.—Teorema: El 
cuadrado construido sobre la hipotenusa 
de un triángulo rectángulo es equivalen
te á la suma de los cuadrados construi
dos sobre los catetos.—Corolarios: 1.® Los 
cuadrados construidos sóbrelos tres lados 
de un triángulo rectángulo, son propor
cionales á las proyecciones de estos la
dos sobre la hipotenusa,—2.° Los cuadra
dos construidos sobre las cuerdas que 
parten de los extremos de un mismo diá
metro, son proporcionales á las proyec
ciones de estas cuerdas sobre dicho diá
metro. (Párrafos 417 al 419.)

Proó/ema.-Dados dos círculos, trazar 
una tangente común á sus circunferen
cias.—Discusión.—Escolio: Las tangentes 
se encuentran en un mismo punto de la 
línea de los centros y ésta es bisectriz 
del ángulo que forman.—Estas tangentes 
son iguales. (Párrafos 211 al 214.)

Geometría en el espacio.—.áwpwZos 
¿necfm.—Teorema: En todo triedro una 
cara cualquiera es menor que la suma y 
mayor que la diferencia de las otras dos. 
Corolarios: 1.® Si tres ángulos son tales, 
que teniendo el vértice común uno de 
ellos es igual á la suma de los otros dos, 
las tres rectas que los forman están en 
un mismo plano.—2.® Si en el interior de 
un triedro se traza una recta cualquiera 
que pase por el vórtice y se imaginan los 
ángulos planos que forma con dos aris
tas de una cara, la suma de estos ángulos 
es menor que la de las otras dos caras.—
3.° Si dos triedros tienen una cara común, 
y una cara del primero corta á otra cara 
del segundo, la suma de las caras que no 
se cortan es menor que la de las que se 
cortan.—4.° En todo triedro, á mayor án
gulo diedro, se opone mayor cara.—Esco
lio: En todo triedro isoedro, los diedros 
opuestos á las caras iguales, son iguales. 
En todo triedro, á mayor cara se opone 
mayor diedro.—Si un triedro tiene las 
tres caras iguales, lo serán también los 
tres diedros, y, por consiguiente, será re
gular. (Párrafos 583 al 586.)

Simaría respecto á un cmtro ódunpla^ 
tío.—Teorema: Dos figuras simétricas de 
una tercera con relación á dos centros 
distintos, son iguales.—Escolio: Una figu
ra simétrica de otra con respecto á uu 
centro cualquiera, tiene siempre la mis
ma forma y magnitud é igual orienta
ción.—Teorema: Si dos figuras son simé
tricas respecto á un centro, se las puede 
colocar de modo que sean simétricas con 
relación á un plano cualquiera que pase 
por esto centro, y recíprocamente.—Co
rolarios: 1.̂  Si de una figura se determi
nan sus simétricas respecto á dos planos 
distintos, estas figuras podrán colocarse 
simótricamoüte á la primera, respecto á 
dos contrps.-~2.‘̂ Dada una figura y aten
diendo sólo á la forma, no hay más que 
una sim étrica.-Escolio: Para demostrar 
una propiedad cualquiera de las figuras 
simórricas, so puede elegir la simetría 
que más convenga. (Párrafos 774 al 779.)

Froblema,—Por un punto trazar un 
plano perpendicular á otros dos. (Párra
fo 0ü3.)

PAPELETA 16.®
Geometría a.—Propiedades refatl 

vas de la recta y (a circunferencia.—-CueV'- 
das.—Teorema: En una misma circunfe
rencia ó circunferencias iguales, los ar
cos iguales son subtendidos por cuerdas 
iguales, y en los desiguales, al mayor 
corresponde cuerda mayor.—Recíproca
mente.—Teorema: En un mismo círculo
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6 en círculos iguales, las i-rnales
equidistan del centr , y de las d \s!¿'uases 
la mayor dista monos.—lifícíp! ocaínon 
te.—Teorema.—El diámetro porpondica- 
lar á una cuerda divide á ésta y á los dos 
arcos subtendidos per olla en dos po.rtt s 
iguales.—Corolario?: 1.® Por un punto i n 
terior á una oiiconrerencia, ’ i nrovor 
cuerda que puedí) trazarse es nrj d 'me
tro, y la rur'uor, ¡á que erra p̂ mpt i ’d r 
á esto diárnotro; 2.̂  El lugar nuéír.co 
de los puntos medios de un ‘oistcrna de 
cuerdas paralelas, es el diámetro perpen
dicular á su común dirección.—Evcolios:
1.® El diámetro doterminado por cl jiun- 
to medio de un arco es perpondicii¡;ir 
á su cuerda, la divide en dos partías igua
les y también al resto de Ja circiinf ren- 
cia; 2.̂  Dcünición de sagita ó 11 c oa.— 
Tangente.— Deíbdción. — Uazonamienío 
para í)robar la existencia do las tangen
tes.—ConsecuoDcia?: 1.̂  Por un punió da 
uu'd circunferencia puede siempre Tra
zársele...; 2,”" La tangente es paralela al 
sistema de cuerdas paralelas...—Deíiui- 
cior.es más generales do la tangenm y 
que tengan aplicación á cmalquler cur
va.—Curva conv»'xa y cóncava.—Angulo 
de dos curvas. (Párrafos 111 al 122.)

Comparación de áreas.— Areas do figu
ras semejantes.—Tcorrna: Las áreas de 
dos triángulos semejardes son proporciq 
nales á los cuadrados de sus lados homo 
legos, y la relac'ón do dichas áreas es 
igual ai cuadrado do la relación de seme
janza.—Teorema: Las áreas de dos p li
gónos semejantes son proporcionales á 
ios cuadrados de sus lados homólogos, ó 
bien la relación da dichas áreas es igual 
al cuadrado de la relación de semejanza. 
Corolarios: 1.̂  Las áreas de dos polí
gonos regulares de igual número de la
dos son proporcionales á los cuadrados 
de sus radios y apotemas.—2.® El área del 
polígono construido sobre la hipotenusa 
es igual á la^suma de las áreas de los po 
lígonos semejantes construidos sobre los 
catetos.—Teorema: Las áreas de dos círcu
los son proporcionales á los cuadrados 
de sus radios, ó á los cuadrados de sus 
diámetros.—Corolarios: 1.® Si tomando 
como diámetro la hipotenusa y los cate 
tos de un triángulo rectángulo se cons
truyen tres círculos, se tendrá que el 
círculo construí lo sobre la hipotenusa.—
2.  ̂Lúnulas.—Teorema: Las áreas de dos 
sectores semejantes son proporcionales 
á los cuadrados de sus radios.—Teore 
ma: Las áreas de dos segmentos semejan
tes son proporcionales á los cuadrados de 
sus radios. (Párrafos 420 al 427.)

Problema,—Dados tres puntos que no 
estén en línea recta, trazar la circo ufe 
rencia que determinan. (P.^rrafo 207.)

GeO'M ETRÍa e n  e l  f s ' a c i o . —  Ptopieda- 
des de los triedros.—Teorema: en un
triedro un ángulo diedro dinmíniiye ó 
aumenta permaneciendo const ntcs las 
caras que lo forman, la torcera cara dis
minuye ó aumenta también. — Corola
rios: l.° Si en dos triedros dos caras del 
uno son respectivamente iguales á dos 
del otro, la tercera cara del primero será 
mayor ó menor que la torcera del se 
gundo, según que el diedro opuesto á 
aquélla sea mayor ó menor que el opues 
to áésta.—2.̂ Ŝi los diedros compre;:didos 
por las caras iguale^, fuesen iguales, las 
terceras caras lo serán tam bién.-Te >re 
ma: Si dos diedros son tales ¡luo lascaix s 
del uno son iguales, respectivamente, á 
las del otro, también son iguales los án
gulos diedros que se corresponden; es 
decir, los que en cada triedro se oponen 
á iás caras que son iguales. (Párrafos 588 
al 589.)

Simeíria.—Simetría respecto á uñ cen

tro ó á un —Teoreina: La figura si-
lío t:or.. a. r r.ict:i es otra recta.—Co- 
vo'a i> : 1.'' i;^: recvi-s liiriltadas simé- 
tric 'ó i, u de —2A El ángulo do dos 
r 'CtU'-* Orí i u ii al de sus simótricas.— 
IvícoF'o Li siínétriéa do otra con
req3 \:o  á un centro es paralela y do 

do eo.nnarin á la propuesta, equi- 
(i’.-oand í a ih-?', írnitro; y dos rectas 
h irnn 'ca- r ’-tu á ur¡ piano forman 
c 'II td , g lO rí .-ni p. s, V lo Ciirtan en un 
L.i .no p.:al . - ’d (»'o ir: La figura simé- 
íii::. d  ̂ !ííj phnnj e-̂  euro plano.—Coroia- 
1 i " L A íi .liv'x simérrlca do un polígo
no pian, o es 'n.'o polígóoo igual á éJ.—
2.'̂  El ángulo de dos planos es igual al 
de sus ríimé'ricos.—Erícodo: Dos planos 
siiRúP'íCvTS con roi odóa á un centro, son 
paraiclort y equidistan del mismo.—Dos 
planos siaiÓTricorí respecto á un plano, 
forman con este ángulos iguales y le cor
tan sogíiii üua miríiiíH recta.—Teorema: 
Dos poUüdros snnéirloos tiendo: 1.̂  Sus 
caras iguales una á una.—2.̂  Sus diedros 
homólogos iguales.—3.̂  Sus ángulos po
li ■•ni ro< homólogos simétricos.—Escolio: 
Centros y planos de simetría en los par \- 
1 1 ra'i)ed. s.—Observación. (Párrafos 779 
al 788 )

Pri.blinz —Por un punto trazar un pla
no perpenüicalar á otro. (Párrafo 552.)

PAPELETA 17.̂
GEOeiETRÍ A PLANA.—Pcopíí? fad?s relati

vas  >ie íii. rect-t y  la  cir u o f  rencia ,—Ñor 
males. — 0,;íini;dóij. — Teorema.: Toda 
obiituia qiio p::rí.,j do un punto no situado 
en la cir ianfervncia, tiene su longitud 
comprendida entre las dos normales...— 
Escolio: Distmcia do un punto á una cir 
cunforencia. — Secantes y tangentes.— 
Teorema: Dos paralelas interceptan en 
una circunferencia. (Párrafos 122 al 128.)

Gamparaciéii de á>- as.—Areas do figu- 
i’as isoperírat'tras.—Máxirno.sy mínimos. 
Teorema: Entre todos los triángulos quo 
tengan la miríma base y el mismo perí
metro, el isósceles es el que tiene mayor 
superficie.—Corolario: HeJaíivo al equi
látero.—Teorema: Entre todos los trián
gulos de la  misma base y saperfi ile 
equivalente, el isósceles os el da períme
tro mínimo.—Corolario: Relativa? ai equi 
latero.—Teorema: Si se dan dos lados 
para f irmar un triángulo, será do área 
máxima squol en que el ángulo compren
dido por dichos lados sea recto.—Teore
ma: Si se da la suma do los lados para 
formar un triángulo, será de área máxi
ma aquel en que dicha suma se divida 
en dos parios iguales y estos lados estén 
en ángulo recto. (Párrafos 427 al 433.)

Trazar la perpendicular á 
una recta por un punto dado en ella.—
1.̂  Cuando el punto da io sea el punto 
medio de la recia.—2.̂  ̂Cuando el punto 
dado sea uno cualquiera; y 3.̂  Cuando 
el punto dado sea el extremo de la recta. 
(Párrafo 187.)

Geom etría e n  e l  e s p a c i o .  — Angulo 
trie dro. — Teor-ma: En todo tr ndro la 
suma do las tros caras os monor quecua 
tro ángulos reeio.^.—Escolie: lliciendo 
aplicación do las propiedades correlati
vas, domosirar: lA Que la siimu de ios 
dio iros do un triedro está cciniprendida 
entre dos y seis rectos—2,̂  Que en todo 
triedro el menor de los diedív,s, íiumnn- 
tadoen dos rectos, es mayc-r que Ja .-a na 
do los otres dos.—Observación i.-f rento 
á la clasificación de los triedros por el 
número da ángulos dfedros rectos que 
tong;m. (Párrafos 589 al 592)

D í ímetroo y  p ’auos d ia m  tra/ps.— Con
sideraciones. — Diámetros. — D dirdción; 
cuerda; puntos homólogos; fados homó

logos; diámetro y cuerdas conjugados.-—
Teorema: Cunido los vértices de un po
lígono determinan, de dos en dos, un sis
tema de cuerdas paralelas, dividida cada 
una en dos partes Iguales por una misma 
recta otra cualquiera paralela á dichas 
cuerdas y limitada por el perímetro del 
polígono, queda dividida del mismo 
modo por la primera recta, que es, por 
consiguiente, un diámetro. — Corolario: 
Si un polígono tiene un diámetro, los la
dos homólogos, si no son paralelos, se 
cortan en un mismo punto de dicho diá
metro.—Escolio: Relación entre los ejes 
do simetría y los diámetros.—P/auos d¿a- 
û efra7e.9.—Definición; cuerda; puntos ho
mólogos; plano diametral y sistema de 
cuord ?s conjugados.—Teorema: Cuando 
ios vértices de un poliedro determinan 
de dos en dos un sistema de cuerdas pa
ralelas, dividida cada una en dos partea 
iguales por un mismo plano, toda recta 
paralela á dichas cuerdas y limitada por 
la superficie doi poliedro, queda dividida 
del mismo modo por dicho plano, que 
es, por consiguiente, un plano diametral. 
Corolario: Si un poliedro tiene un plano 
diametral, las rectas determinadas por 
dos pares de vértices homólogos cortan á 
dicho plano, si no lo son paralelos, en un 
mirírno punto; y los pianos determinados 
por puntos homólogos cortan también al 
diametral, si no le son paralelos, según 
una misma recta.—Escolio: Relación en
tre os planos de siraetna y los planos 
diametrales. (Párrafos 788 al 797.)

ProJuema,—Hallar la menor distancia 
entre dos rectas quo se cruzan. (Párra
fo 555.)

PAPELETA 18.^
Geometría plana.—ilMida de lineas y 

ángulos.—Preliminares.— De. la medida 
en general: Comparación de la magnitud 
con la unidad; origen de los números en
teros, fraccionarios é inconmesurables, 
según enseña la Aritmética, y qué se en
tiende por medida do estos últimos; ra
zón de los frecuentes casos de inconmen
surabilidad en Geometría. — Considera
ciones que conducen á demostrar que se 
obtiene la relación ó razón de dos mag
nitudes de la misma especie, dividiendo 
el número que expresa la medida de la 
primera, por el que expresa la medida 
de la segunda.—Medida directa; compa
ración directa con la unidad.—Medida 
indirecta; casos en que la naturaleza de 
la magnitud no permite la comparación 
directa.—Ejemplos: Magnitudes propor
cionales: cuándo son proporcionales dos 
magnitudes cualesquiera.—Cuarta, me
dia y tercera proporcional; magnitudes 
directa é inversamente proporcionales. 
(Párrafos 133 al 144).

Comparación de úreas.—Areas de figu
ras isoperímetras.—Máxitilos y mínimos. 
Teorema: Entre todas las figuras planas 
iríoperímetras, la do área máxima es el 
círculo.—Teorema: Entre todas las figu
ras equivalentes, el círculo es la del pe- 
ríoi 'tro mínimo.—(Párrafos 433 al 438.)

ProhlemaH,—Sobive una recía dada cons
truir un triángulo semejante á otro dado. 
Consíruir un polígono semejante á otro 
y cuyo perímetro sea igual á una recta 
dada. (Párrafos 320 y 322.)

G eom etr ía  en e l \ zspaüio . -  Ig u a ld a d  
de ángulos triedros,—Teorema: Dos ángu
los ti iedros son iguaies, cuando tienen:
1.® Uiia cara y iota dos diedros adyacen
tes, respecíivamento iguales y dispuestos 
iguai mente.—2.'-* üi\ diedro igual, formado 
por uaras respeetivríineníe iguaíerí y dis- 
p lie.', tas de la mi ama manera.—3.̂  Las ca
ras respcctivameriía iguales y dispuestas
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del mismo modo.—4.° Sus diedros rospeo ' 
tivaraente igua es ó igualmente dispaes 
tos. — Corolario : Determinación do un 
trieiro.—EscoIi(-s: 1.® Triedros simétri' 
eos —2.̂  Analogía con los triángulos rec- 
tidnoos. {Párrafos 592 ai 595.)

S' / ansa. — De fl niclones. — Poliedros 
invers * rnente .ŝ rrnej >ntes. — Consecuen * 
cías de la «leñ í ición: En dos poliedros 
eemeja des I iS : tris oía bomólogaa son 
proporcionales. — Fropí&ifichs» — Teore
ma: Des ttítraíelres so;; semejantes en los 
cuatro cabéis rieuieetos: 1.® Cuando tie
nen lut cUo.irví igual toinurec.'Ueo por 
dos esra- Beüirjo.aes una A una y some’ 
jantemerite (iiariuestas.—2.̂  Guando tie- 
uon una cara semejante é iguales los tres 
diod ros h:1 ya con tes y semej a n te mente dis 
puívdoa.—3.® Cii ui io tienen igual un án- 
guií) triedro y semejantes y si^inejante- 
monte colocadas las tres carás que lo 
c^nstítujon.—4." Cuando tienen respoeti 
■̂ '¿ifneiUo i^niaíes y semejíintemente dis
puestos sus diedros.—Teorema: Si se cor
ta una pirámide por lui plano p.araLdo á 
la haso, la piránii lo total y la detlciente 
son seaiejaalos. (Párrafos 797 a? 801.)

Píohlema. — Por un punto trazar un 
plano perpendicular á otro. (Párrafo 552.)

PAPELETA 19.*̂
G eom etría i^Lki^A. — MagnitucUs pro- 

p jo rc io n a íG ^.— Origen do la proporcionali
dad y procedimiento corpedito para cono- 
Pieria.—Teorema: Si d' s magnitudes va
rían simultáneamente, de tal modo que á 
dos valores iguales do la primera corros- 
pendan oíros dos valores iguales do la so- 
gaod;?, y á un valor do la primera que 
,vsea la sama de oíros «los de la misma co 
irresponda otro valor do la segunda que 
sea la suma do los correspondientes á 
aquéllosp dichas magnitudes serán di 
roctamon to propo rci o o a* es. — Rocí proca- 
.íiiente.—Regla gem ral parala proporch)- 
Balidad directa.—Si falta alguna de las 
dos condiciones expresadas, las magni
tudes no son proporcionales.—Ejemplo. 
Al'gnitud proporcional á otras varias.— 
I>^íinición.—Dernoslrar que cuando una 
magnitud es proporcional á otras varias, 
la relación do dos valores cualesquiera 
nde la primera es igual al producto do las 
Tbiaciones do los valores correspondien
tes de todas las demis. (Párrafos 144 ál 
4 52).

Semejanza d e flgliras. — Deflaiciones: 
í0i ornen tos homólo gos; relación de seme
janza; polígonos senojantes.—SemejaDza 
de polígonos. Lemf: Toda paralela á uno 
do los lados de V,II triíngalo, forma con 
los otros dos un naw o triángulo seme 
jante al primoío —Teorema: Dos trian 
guios son sem jaotos: 1."̂  Guando son 
equiángulos.—2." Cuando tienen un án
gulo igual eomp; s ndido por lad-s p ’̂ opor 
/‘dónales.— 3.  ̂C u i n do sus lados ho mólogos 
son proporcionaloy. " Corolarios: 1." Dos 
triángulos son semejantes cuando tienen 
sus lados respr ctivamente paralelos ó 
perpendiculares.—2." Dos triángulos rec
tángulos son semejantes cuando tienen 
un ángulo agudo igual.—Escolios: 1.° En 
los triángulos de la igualdad de ángulos 
se deduce la proporcionalidad de lados y 
recíprocaoiento.—2.°y 3.° C«omparación de 
la semejanza c m la igualdad—Teorema: 
Dos polígonos son seint jantes cuando se 
componen del mismo nCímero de trian 
gil los semejantes de dos en dos, é Igual 
mente dispuestos —Recíprocamente. Dos 
p o l íg o n o s  semejívob s pueden de-:compo 
nerso...—E-colio.—Toorema: Dos polígo
nos de igual nümero de lados son seme
jantes, cuando se sabe que todos los la
dos, menos uno en cada polígono, son de

dos en dos proporcionales, é iguales del
mismo modo, los ángulos en que no in
tervengan los lados exceptuados.—Teo
rema: Dos x>oiígonos de igual número de 
lados son semejantes, si consta que todos 
los ángulos menos uno del primero son 
iguales respectivamente á otros tantos 
del segundo, y que los lados que forman 
estos ángulos, menos los del exceptuado, 
son proporcionales.—Corolario: Casos de 
semejanza de algunas flguras.—Escolio: 
Cooiiciones de semejanza. (Párrafos 256 
al 270.)

iVoó/enía.—Dado un polígono regular 
inscrito ea una circunferencia, inscribir 
en ella otro doble número de lados y 
calcular su la lo, en función del de aquél. 
Escolios: 1.° Dada la cuerda de un arco, 
calcularla del arco mitad.-2.‘̂ El pcríme 
tro del polígono buscado es mayor que el 
dol propuesto.—3.̂  ̂ Si se tratara de i pro 
blema ÍDver.;o. (Párrafos 344 y 345.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o . —  
p o l ie d r o  —A n g u 1« > s polie iros sioaé tri eos. 
Acígulos poüo Iros suplementarios.—Teo
rema: Si un ángulo poliedro es suple 
montarlo de otro, éste lo es de aquél.— 
Teorema: En dos ángulos poliedros su 
plementarios, un diedro cualquiera de 
uno ,de ellos es suplemento de la cara 
correspondiente del otro.—Teorema: En 
un ángulo poliedro una cara cualquiera 
es menor que la suma de todas las de- 
m is.—Teorema: En todo ángulo poliedro 
convexo, la suma de sus caras es menor 
que cuatro ángulos rectos.—Teorema: En 
todo ángulo poliedro se verifica que la 
suma de sus diedros está comprendida 
entre tantas voces dos rectos como aris
tas tenga, y este mismo número dismi
nuido en cuatro rectos.— Igualdad de 
ángulos poliedros. (Párrafos 595 al 694.)

Semejanza dn polierlros.—Teorema: Dos 
poliedros son semejantes si están com
puestos del mismo número de tetraedros 
semejantes y semejantemente dispuestos. 
Recíprocamente: Dos poliedros semejan
tes pueden descomponerse en igual nú
mero de tetraedros semejantes y seme 
jantemente colocados.— Corolario: Dos 
poliedros regulares del mismo nombre 
son semejantes. (Párrafos 801 ai 804.)

Problema.—Por un punto trazar el pla
no perpendicular á otros dos. (Párrafo 
553).

PAPELETA 20.“

Geometría plana.—ilígdíí^a de la linea 
recta.—Consideraciones.—Casos que pue
den ocurrir: 1.® m n está contenido en A R 
Uü número exacto de veces.—2.° Que una 
parte alícuota de m n  está contenida en 
A B un número exacto de veces.—3.® 4 B  
y m n son inconmeosurables.—Demos 
tracióü, apriori^ de la existencia de rec
tas iocoiunensurables, comparando la 
diagonal de un cuadrado con su lado.— 
Método práctico para medir una recta. 
(Párrafos 152 al 155).

líomoíec/a.—Deñfiiciones; figuras ó sis* 
temas do puntos hornotóticos; centro y 
relación dehomotecia; homotecia directa 
é inversa.—Dado un sistema de puntos, 
determinar su hrmotético, para un cen
tro y una relación dados.—Demostrar 
que la figura homo té tica de una circun
ferencia es otra circunferencia.—Teore
ma: En dos sistemas homotéticos la recta 
que une dos puntos cualesquiera en uno 
de ellos y la que une los puntos homólo
gos en el otro, son paralelas y están en 
la relación de homotecia.—Corolarios: 1.® 
La figura homotética de una recta esotra 
recta paralela á ella.—2.° Si una recta pasa 
por el centro de homotecia, su homotóti- 
ca  ta m b ié n , y  a m b a s  c o in c id e n  y  r e c íp ro 

camente.—3.® El ángulo de dos rectas es 
igual a l  d  j s u s  homotódcas.-I.^^ La figura 
homotétiía de un polígono es otro polí
gono semejante al mismo, siendo iguales 
la relación de semejanza y la de nomo- 
tecia.—5.® Las tangentes en puntos homó
logos de curvas homotéticas, son parale
las. (Párrafos 279 al 284.)

Problema.—Bdiá2L una recta y un punto 
fuera de ella, trazar por ésta otra recta 
que forme con la dada un ángulo cono
cido. (Párrafo 190.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c i o .— L íw e a s y  
siiperflc es curvas.—Lineas curvas en ge- 
weml.—Generación.—Líneas curvas pla
nas y de doble curvatura; elemento de la 
curva.—Plano osculador. — Tangente y 
normal; planos tangente y normal. -An
gulos de ñexión y da torsión.—Puntos 
singulares.— en gemral.~(jrQ- 
ní3ración y clasificación de las superficies. 
Propiedades generales.—Generatrices; di
rectrices; leyes de generación, ejemplo de 
generación de una superficie por genera
trices diversas. (Párrafos 601 al 618.)

Semejanza de poliedros. —Pantoñ y rec
tas humólogas.—Teorema: En dos polie
dros semejantes, las rectas homólogas 
son proporcionales á las aristas homolo
gas.—Teorema: Dos poliedros semejan
tes pueden siempre orientarse déla mis
ma manera. (Párrafos 805 al 808.)

Problema.— Construir un triángulo es
férico, dados los tres lados. (Párrafo 707, 
caso 1.°)

PAPELETA 21.“
G e o m e t r ía  p l a n a .—Melidade un arco. 

Amplitud de un arco: conceptos en que 
puede considerarse.—Procedimiento que 
se sigue en la práctica para obtener su 
relación en la circunferencia.—Divisio
nes de la circunferencia; ventajas ó in
convenientes de las dos divisiones adop
tadas; forma de pasar de una á otra di
visión.—Transportador; sus clases; uso 
del transportador; arcos semejantes.— 
Arcos correspondientes.—Teorema: Dos 
ángulos cualesquiera son proporciohales 
á los arcos comprendidos entre sus lados 
y descritos desde sus respectivos vórti
ces, como centro con igual radio.—Coro
lario: Los arcos semejantes tienen el 
mismo valor gradual. (Párrafos 155 al 
166.)

Propiedades de las figuras Semejantes.--  ̂
Puntos y rectas homologas.—Teorema: 
En dos polígonos semejantes las rectas 
homólogas son proporcionales á los lados 
homólogos.—Teorema: La relación entre 
los perímetros de dos polígonos seme
jantes es igual á la relación de semejan
za de los mismos.—Teorema: Todas las 
rectas que parten de un mismo punto 
cortan proporcionalmente á dos secantes 
cualesquiera paralelas.—Corolario: Las 
rectas quedan divididas como las parale
las.—Recíprocamente: Si dos paralelas 
son cortadas en segmentos proporciona
les por varias rectas...—Teorema: Dos po
lígonos semejantes situados en un mismo 
plano pueden siempre colocarse de modo 
que BUS lados homólogos sean paralelos. 
Escolio: Orientación y nuevo enuncia
do del anterior teorema, (Párrafos 270 
al 279.)

Problemas—lÍBllSir la cuarta propor
cional á tres rectas dadas.—Hallar una 
tercera proporcional á dos rectas dadas

ah cd
y un segmento x =  - 777—7.—Dados dos po-a o c
lígonos semejantes, construir un tercero 
semejante á ellos, y cuya área sea igual á 
la diferencia de las áreas de los dados. 
(Párrafos 307 al 310 y 451,)
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m  generah—Plano t̂angente.—Teorema: 
Todas las tangentes á las diferentes lí
neas que se pueden trazar en una super
ficie, por uno do sus puntos, se hallan en 
un mismo plano.—Escolios: 1.® Determi
nación del plano tangente.—2.^Cómo pue
de considerarse el plano t a n g e n te .—
3.® Plano que es á la veztangenjte y secante.
4.® Consideraciones sobre el plano tan
gente en los puntos singulares.—Normal 
y plano normal.—Superficies de remlu- 
di dn.—Paralelos.—Meridianos. — Teore
ma: Todos los meridianos de una super
ficie de revolución son iguales.—Teore
ma: El plano tangente á una superficie 
de revolución es perpendicular al del 
meridiano que pasa por el punto de con
tacto.— Superficies regladas desarrolla* 
bles. (Párrafos 618 al 631 y 634 al 638.)̂

JZoMÔ flcia.—Definiciones.—Diferencias 
que existen entre la homotecia de las 
figuras en un plano y las de las que no lo 
están.—Procedimientos para obtener to 
das las figuras homotéticas de una dada. 
Demostrar que la figura homotética de 
una esfera, es otra esfera, y que la figura 
homotética de una circunferencia, con re 
lación á un punto cualquiera del espa
cio, es otra circunferencia.—Teorema: En 
dos sistemas homotéticos la recta que 
une dos puntos cualesquiera en uno' de 
ellos, y la que une los puntos homólogos 
en el otro, son paralelas, y están en la rela
ción de homotecia.—Consecuencias: a. La 
figura homotética do una recta es otra rec
ta paralela á ella, y el ángulo de dos rectas 
es igual al de sus homotéticas.—&. La figu
ra homotética de un piano es otro plano 
paralelo á él; si el plano pasa por el centro 
de homotecia, coincide con su homotéti- 
co, el ángulo de oes planos es igual al de 
sus homólogos.—c. La figura homotética 
de un polígono es otro polígono semejan
te á él, y de lados respectivamente para
lelos, siendo también paralelos los pla
nos de ambos; la figura homotética de un 
poliedro es otro poliedro cuyas aristas 
son respectivamente paralelas, pero sólo 
son semejantes los homotéticos directos,
d. Las tangentes en puntos homólogos de 
curvas homotéticas son paralelas; h s  
planos tangentes en puntos homólogos, 
de superficies homotéticas, son paralelas. 
(Párrafos 808 al 812.)

jP/o6 ema.—Construir un triángulo es* 
férico, dad< s dos lados y el ángulo com
prendido. (Párrafo 707, caso 2.®)

PAPELETA 22.^

G e o m e t r ía  p l a n a .— M ed id a  de ángulos. 
Evaluación en grados.—Consideraciones 
que inducen á referir la medida del án
gulo á la del arco comprendido entre sus 
lados y que tenga el vértice por centro.— 
Teorema: Todo ángulo tiene la misma 
medida que el arco comprendido entre 
sus lados y descrito con un radio arbi
trario desde el vértice, como centro.—Re
ducir un ángulo expresado en grados, mi
nutos y segundos á su verdadera medi
da.—Angulos en el círculo.— Definido* 
nes.—Teorema: Todo ángulo inscrito en 
una circunferencia tiene la misma me* 
dida que la mitad del arco comprendido 
por sus lados.—Corolarios: 1.® Todos los 
ángulos inscritos en un mismo arco son 
iguales. — 2.® Dos ángulos inscritos en 
cada uno de los arcos que determina una 
cuerda, son su p lem en tario s.3.° Todo 
ángulo inscrito en una semicircunfe
rencia es recto.—4.̂  Un ángulo inscrito 
en un arco, es agudo, recto ú obtuso, se
gún que el arco sea mayor, igual ó menor 
que la semicircunferencia.—5.® En todo 
c u a d r i lá te r o  in s c r i to  e n  u n a  c i r c u n f e r e n 

cia, los ángulos opuestos son suplemen
tarios. (Párrafos 166 al 175.)

Homotecia.—Teorema: Dossistf^mas son 
homotétíeos si existen en su plano dos 
puntos tales quo, uniendo uno' de ellos 
con los puntos del prime.r sistema y el 
otro con los homólogos del segundo, re* 
sulten rectas respectivamente paralelas 
y que estén en la misma i elación.-Ooro* 
larios: 1.® Dos polígonos semejantes de 
igual ü opuest I orientación, son homoté
ticos directos ó inversos.—2.° Dos circun
ferencias cualesquiera son siempre ho- 
motéticas directa ó inversainonte; los dos 
centros de homotecia dividen armónica
mente á la línea de los centros—Teore
ma: Dos sistemas homotéticos á un terce
ro, son homotéticos entra sí.—Corolario: 
Dos sistemas homotéticos de un tercero 
respecto á centros distintos y á una mis
ma relación de homotecia. son iguales.— 
Escolio: Demostrar que los tres centros 
de homotecia están en línea recta.—Defi
nición general de semejanza. (Párrafos 
284 ai 230.)

Prohlerms.—P2iño un polígono regular 
inscrito, circunscribir otro semejante y 
calcular su lado en función del lado del 
propuesto.—Dados dos círculos, construir 
un tercero cuya área sea igual á la suma 
do las áreas de los dados. (Párrafos 346 
y 451.)

G e o m e t r í a  e n  e l  e s p a c i o .— S*«perficie 
cónica.—Generación y deñniciones.—De
finición de superficie cónica.—Superficie 
cónica c rrada ó abierta.—Cono.—B ise y 
altura del cono.—CiUio circular, recto ú 
oblicuo.— Corno puede engendrarse el 
cono circular recto.—Cono oquilátoro.— 
Secciones par.aleb s y aniiparalelas.— 
Tronco de cono de 1.* y 2.  ̂ especie.— 
Nuevo nip'iio de generación del cono. 
(Párrafos 638 al 64’.)

Areas.— Poliedros. — GenoraUdades.— 
Teorema: El área de la superficie lateral 
de una pirámide regular, es igual á la 
mitad dol producto del p t í  metro de la 
base por la apotema.-Teorema: El área 
de la superficie al de un tronco de 
pirámide regular, es i^iial aí producto de 
la semisuma do los perímeir» s de las dos 
basps poMa apotema.—Corolario: El área 
lateral de un tronco de pirámide regular 
en función de la sección paralela á las 
bases, y equidistante de ellas, es igual á 
la apotema multiplicada por el poríme 
tro de dicha sección.—Teorema: El área 
de la superficie lateral de un prisma, es 
igual al producto de su arista lateral por 
el perímetro de la sección recta.—Coro
lario: (vaso particular de ser recto el pris* 
ma.—Escolio: Area total de una pirámide 
regular, de un tronco de la misma ó de 
un prisma.—Fórmulas para las áreas de 
las sup^rficifís de los poliedros regulares. 
(Párrafos 816 al 825 )

Problemas.— un punto trazar una 
recta paralela á un plano y un plano pa
ralelo á una recta. (Párrafos 545 y 546.)

PAPELETA 23.^
G e o m e t r í a  p l a n a . — Medida de ángulos. 

Teorema: Todo ángulo forma to por dos 
secantes que se cortan en un punto del 
círculo, tiene la misma medida que la 
semisuma de los arcos comprendidos por 
sus lados y por sus prolongaciones.—Teo
rema: Todo ángulo formado por dos se
cantes que se cortan fuera del círculo, 
tiene la misma medida que la semidife- 
rencia entre el mayor y el menor de los 
arcos interceptados por sus lados.—Arco 
capaz de un ángulo dado.—Lugar geo
métrico desde el cual so ve no a recta 
bajo el mismo ángulo; ídem bajo el án
gulo suplementario. (Párrafos 175 al 180.)

Problemas. — Construir u n polígono 
igual á otro dado.—Métodos: 1.° Constru
yendo los lados y ángulos de un polígo
no iguales á los de otro.—̂2.*̂ Descompo
niendo el polígono dado en triángulos.—
3.® Trazando desde los vértices del cita
do polígono perpendiculares á una recta 
cualquiera.—4.® Trazando por todos los 
vértices del polígono dado, paralelas á  
una dirección arbitraria.-5.° (Construyen
do un polígono simétrico del dado* con. 
respecto á un eje ó centro.—6.® Por el 
método de las cuadrículas.—Dados los pe
rímetros de dos polígonos regulares se
mejantes, uno inscrito y otro circuns
crito á una misma circunferencia, calcu
lar los perímetros de los polígonos de» 
iguales condiciones y de doble númer a 
de lados. (Párrafos 206 y 350.)

"Geometría en el espacio.— Propíe^a^ 
des de la superficie cónica. — Teorema: En 
una superficie cónica las secciones para
leles son curvas semejantes. —Teorema; 
En un cono oblicuo de base circular^ 
toda sección antiparalela á dicha base es 
un círculo.—Piano tangente.—Desarro
llo de la superficie lateral de un cono* 
(Párrafos 641 al 647.)

V o l ú m e n e s .  — Teorema: El volumon 
engendrado por un triángulo que gcra al
rededor de un eje trazado por uno de sus 
vértices en el mismo plano y ex terior á 
dicho triángulo, tiene por medi/^a el pro
ducto del área déla superficie ^engendra
da por ei lado opuesto al ver tico situado 
en el p,:>r el tercio de la. longitud de 
la altura correspondiente ó este lado— 
Teoreora: El volumen engo^dradopor un 
sector poligonal regular ae gira alrede
dor de un di™ etro exf,erior al mismo, 
tieoe por m e i'd i el prc/Cnioto del área de 
la superficie eiiirenvdrsda por la línea 
quebrada que le sirve do baso por el ter
cio do la correspondiente á la
mbana.—Corolario: El volumen engen
drado por un sector circular, tiene por 
medida el área de ta superficie engendra
da por el .arco que le sirve de base mul
tiplicada por el torcio del radio. (Párra
fos 878 al 881 )

Problema.— Por un punto trazar un 
plano paralelo á otro dado. (Párrafo 547.)

PAPELETA 24.*̂
Geometría plana.—Problemas.—Cow- 

síderaciones preli*nmares. —Instrumen
tos: regla, escuadra, escuadra de muleta, 
falsa escuadra.—Reglas para el dibujo* 
(Párrafos 180 al 186.)

Lineas proonrcionales. — Segmentos.— 
Origen, sentido, signos adoptados para 
representar los sentidos. — Consecuen
cias.—Lema 1.̂ : La distancia de un pun
to á otro es igual á la diferencia de las 
distancias del origen al segundo y al pri
mero de dichos puntos.—Lema 2.®: Si se 
dan dos puntos lijos sobre una recta in 
definida, existen siempre sobre ella otros 
dos, y únicamente dos, para los cuales 
las relaciones de las distancias de cada 
uno de ellos á los dados, tienen un mis
mo valor absoluto determinado.—Esco
lio: Segmentos aditivos y sustractivos.— 
Proi orción armónica.—Definición: divi
dir una recta en una relación dada. (Pá
rrafos 229 al 240.)

Problema.—Dada, una recta y en ella 
un punto, trazar por éste otra recta que 
forme con la dada un ángulo conocido. 
(Párrafo 189.)

Geom etría en e l  espacio.*— Superficie 
citodríca. — Generación y definiciones: 
Superficie cilindrica; generatriz; eje; ci
lindro; bases; altura; cilindro recto, obli
cuo y circular; cómo puede engendrarse 
e s te  último; tronco dq cilindro.—Propio-^



834 28 Marzo 1911 Gaceta de Madrid.—Ntoi. 87

dades.—Tenrpjrin: Lsr pppaiooes nriusadas 
€1) una si-p il í ' .o  ci’.r'j ‘ím'* p’ s
j) 'irc’elos,, '.?o'í «(''jum : La
proyi. cei6‘ t J ' ’i a a u ('OÍ-/v ‘ í i na
curv;» C'jy -- nL ” ? dJ c! ‘ p ‘j*
yeccióiij ep< á curva,'-- .-11, :
H rccioíi rocLu '  -  Dp s -
n.'TüUo do la sopor fnde lateral de un cilhi- 
tiro. (Párrafos 047 a! 655.)

V(dH7its:ies.— Teo?'oiT'r: Un tronco de 
prisma tr iangular fqoivaio á tros tetrae
dros que tengan por bases Ip« di 1 Tronco 
y pjor Yérticos los de Ui baso sipo-rior dei 
ni:!sruo.----Corol íri^‘: Si el tro.r:,co f';7os0un 
prisma...—Teoreo a: SI vclurocn do urja 
ph*c¿mide es igual al. t* reio fiel producto 
0 ( 0  arca de la bf-so por la longitod de la 
aUür'u—Corolario 1.°: Si volumen de un 
tíon :o de prisma tr iangular  es igual ni 
pred íclo del área de la base inferior por 
el tercio de la suma de les tres perp Ri
dicula rĉ s trazadas á la misma por l-'S 
vórtices de la síiperior; caso eíi que el 
tronco do prisma sea i’ectcs y determinar ' 
dicho volumen en funcieii de la sección 
recta cuando (4 pinsma st'u obli U(>,—Un- 
rolarií) 2. :̂ Ll v<-lu U’ u 'io u i tr  eoco do 
paraUdepíp' íic es igmo al pr • u n
base por la 0 0 '' ‘ ..o’ i ’ ».̂ s
pmpendict)L, ’ ua/.ad:r.v; a ci r ule 
ríoí* nictídí-! 1(0' ' . í¡ce¡- do la se » r; b - 
tenrn.jeo* r 3 l v<> .im-ii f-n fun ion dcí la 
secc óu rof*l*.— L-'CiílL : V<.dü!í;on de lui 
tet* a“' -‘O 1*0 ,.,ub r  ^n funínóú do la aris 
ta * . (IMrrah 8'í2 rd 867.)

iVí-d mu.—Tt i.zar un i.rco do círoulo 
ir áximo perpemiicular á otro nado en su 
punió iin-(lio, ó sea dividir en dos per tes 
igmib s un arco de círculo niáximo. (Pá- 
rrafü 701.)

PAPELETA 25.^
G eom etr ía  ul ana. — cv 

r a ' i s  tí' ür*i /os pr^,’>¡ViiKis. — Pr c ds : í 
t - s  genérah-s: Sintético y a .n í n>.— 
Ej'.unplis:(kh l.^yíramirlabi e/ oi
ángulo cuyo vórncc no so ce lUi mí
2.°, dado üo punto y una c'Lc- f nic 'g 
trazar por aquel una tangí ni á o -
Métüdus especiales.—Susr i*'('t. . s:m ) 
sivac: por simetría; superpos.clói.;. d í 
ción al absurdo; intersección do á
geométricos. — Gonstniccioiies abjxiaa' 
res. (Párrafos 219 al 239 )

Seyyn -f-tos proporc on des .—En re im a  
le las.—Teorema: Cuando una s i 'o  de 
paralelas corta á dos rectas la n  la ‘ n o 
dos segmentes cualesquiera de ^ina de 
éstas, es igual á la relación do los scgmen 
tos correspondientes de la otra.—Esc lio: 
Enunciado más breve de este teorema.— 
En un triángulo. -  Teorema: Toda para
lela á uno de los lados de un íriángulo 
divide á ios otros dos en partes proí*or- 
cionales.—Recíprocament-M Si soi^ro dos 
lados do un triángulo están rospectiva- 
meníe situados dos puntos que los diví- 
dan en partes proporcionah s, la ro ta 
que los une es paralela al torcer lado. 
(Párrafos 240 al 245.)

Froblema s .— zar un a ci r cun feren ci a 
por tres puntos que n-; estén en iíiiaa 
k c Mx.—íriBcribír una circunferencia on 
un triángulo. (Párrafos 207 y 208.)

G eom etr ía  en e l  espaciCa—¿óq/er/?c/6 
Generación y deiliiiclcnes; cen

tro; esfera; radio; diámetro; casquete y 
segmento esféricos; zona; rebanada; ba
ses y al tura de la zon?;; huso; cuña; sec- 
íor esférico. — Propiedades. — Teorema: 
P or cuatro puntos que no estén en un 
mismo plano se puede siempre hacer p a 
sar una superficie esférica, y só’o — 
EsTolio: Un pia.no pu= de 3
como límite dt) una superíici 1 t f i 
cuyo radio se ha hecho intinito. ( P u ia -  
íüS 655 ai 659,)

Xó,Z¿bn/n.8'. — Teorema: Un tronco de 
])!iáin.d> d .  OiiSc's pxraieiap- es equlva- 
Un á la r:R''a de tres pirámides que 
t c'.n L- m ’Rn : o Lora que ol tronco y 
ciiy,ts b;o e‘> s a*, ic ■> dos de éste y una 
n;i e d i a p i . p r v ! * :dl n ! ro ol la s. — v o ¡ u ■ 
luen (¡e ir pcLarLr «uielqui-rra; case» ea 
que el p' 11 • d.ro c;-LÓ f.ífo;'ido por dos ca
ras par-ibnas y nro' s ’.n- tin trarceios ó 
trÍáu'...ii’o ia i( 'r a 'e« ,  Udárrafos 8G7 y 869 
aiB71.i

Ffoblrrn'f.—11‘díar  el polo do un rírcu 
lo menor q-jo por tres puntOsS da los 
en una sup-c íie'e o-1 'rica. (Párrafo 705.)

PAPELETA 20.'^

G e o ^ m t t r í a  } - \ l a n a .—  V rtíb 'ev .ia ^ .—  N ú -  
im r̂{f con‘iicio.ae.^ que d(d,«rminan un
p.s í'O ro  y f spcídabnenUí un triángulo. 
( \  . íreet* v¿)\ triángy*r: Dados los tres
!a —q D a  los dos la g)S y el ángulo 
cr.íi|í lidi-iio. —3 .̂  ̂ Dados dos lados y el 
á: Jo  Opuesto á uno de e l lo s—Discu
s 'ó n —E codo: Dos triángulos son igna
!' s cuando l i ‘cen rt spo tivasnente —
(Construir un triangulo, conocidos un 
i-:do Y los diífí á íguif. s adyacentes. (Pá 
r ra h ^  193 al 201.)^

JeyiR  ' .' tosp (porciojmUs.— En un círcu
lo. — LL'cias a (.di paralelas. — Teorema: 
Cuando un án io jo  es (X)rtado por dos 
re *ri •'a o  p f '  t(j p1 pro'lucto d e l e s  
cb.'- j-e'r.o -.‘.s q ;  ̂ i e-'’uUnn á partir  ded 

(' s b e un ni s no la io  es cemstan 
te.—Rvcípr^av:: Sí dos rectas corian á los 
¡a ios do un ángulo do modo que e! pro- 
ducu.) ih-" los dus Bcgmenios contíidos so
bro cada Ia(hs —Condaruc. Cuan lo ías
a o ti para 9 las so corten en un punto de 
uno de Us lados del ángulo. (P á rra 
fos 218 a' 252 )

P r  h'< n .— Dados dos círculos, trazar 
uva tu- .. r f comón. á sus ci reno feren- 
cía-í.- » -m RÍ(5i$,—E-colb,): Lastaogenms 
-a : f] ( d .<•! c-n un mismo pu:«nto de la 
dn-c-ír íJ' 1' c cí'Píros y (ki s es bisectrÍTi del 
ároruló qu-' forman. Estas tangentes son 
 ̂gu a i c s . (Da r ■ ■/: í< • 1 2 11 3 ! 214.)

YbKoME'.ldA EN EL ESPAC 10.—StV'Grflcie 
 ̂,?Tr c — Po'i. i nos relativa- de d'.>s es- 
fcrc'v—Te jooíía: L i  ioterseccdón de dos
e.-fer 'S es un circe P> cuyo plano es per- 
p; ndi«miar á Ic líoea do los centras de 
i R misriiHs, siendo ia intersección do este 
pl ]u*con e.ua lí ea el centro da dicho 
cíicuio.™Er olios: b° Saperíleirs esféri
cas tacgfmdos.—2 P  Posiciones distintas 
de dos ( eter-^g.—Argulos en la snpcrlicio 
esférica.— T oreniii: El ángulo de dos 
arcos de círculo máximo tiene la misma 
medida que el arco do círculo máximo 
descrito desde el vértice como polo y 
comprendido entre h u s  lados, ó  bien que 
el arco de círcuío máximo que uno los 
polos de biS LoJvíS d -l án:;rulo-—Corola
rios: IP  EU ugar georoótrico de los polos 
de lo-'> cfrcu/üs máximos, cuyas circiiri- 
f< reacias i‘o inrai un ángulo íiado con 
otra cireanfüroiK ia de ( írcuk) máximo 
fija, se coiXipono de dos circunferencias, 
cuy(.íH polos son los dos do la fija y el ra 
dió osfórieo do aiiibas os igual al a r ao do 
círculo máximo que mido el ángulo dado. 
2P  Cara quo dos circunferencias de círcu
lo mrxciLo se corten octogonalmente, es 
píxciso y bns-a quo Cíida una de ellas 
l'*as-‘ í or ol ; oío da la otra.—Dos circun- 
h rvorács áiocírcuio máximo forican cua
tro ángofos: los adyacentes son supie- 
nie. Jiarloa y los opuestos por el vértice 
son igLudes. (Párrafos 669 al 674.)

Volúmenes.—Cuerpos limitados por su- 
perucics curvas.—Teorema: El volumen
do un cdiocro  cualquiera es igual —
Idem cuando el eiliodro sea circular rec 
to.—Escolio: El volumen do un tronco do

cilmdro do reví-lución, es igual...—Teo
rema: El volumen de un cono cualquiera 
es igu:d...—Idem si es de revolución.— 
Escolie: VA,lumen quo engendra ini rcc- 
tángulo' cuand«-> gira alrededor do uno do 
sus i das —ídem  un triángulo ro:Jár gu 
io alrededor de un caíet u —Teonm u: El 
volumen de un tronco do cono do bases 
paraiol-)3 y do pr imera especie, equivale... 
GorolnrU): T.lom en id: caso d€í ser el tron
co do revolución.—Escolio: Caso do un 
tronco do cono oii que difieran muy poco 
H y 'r. (Párrafos 871 al 878.)

F r o b t  m a,—Tray.ar por una recta un 
piano perpendicular á otro. (Párrafo 554 )

PAPELETA 27.^
G e o m e t r í a  p l a n a . — Cons

tru ir  un triángulo rectángulo, conocien
do: 1.° Un cateto y un ángulo agudo —
2.̂  ̂ La hipotenusa y un ángulo agudo.—
3.̂  Los des catetos.—iP  La hipot:musa y 
un cateto.—Construir un triángulo isós
celes, conociendo: \P Un laloy la base.— 
2P Un lado v uno de los dos ángulos 
iguales.—3.” Un lado y el ángulo en el 
vértice.—4.® La base y uno de los dos án- 
giUos iguales.-5.‘̂ La base y el ángulo 
opuesto. —Construir un paralelogramo, 
conocMosdos lados contiguos y el ángulo 
comprendido.— Escolio: Elementos quo 
sa  n* cesitrm para construir el rombo, ol 
rectáriLmlo y el cuadrado. (Párrafos 201 
al 206)

Seume dos proporcionales.— En el círcu
lo.— Teorema: Bi se toma un punto cual
quiera en el plano de un círculo y se 
trazan varias s cantas, el producto de los 
dos so/mentos determinados por la cir
cunferencia sobre cada una de ellas, á 
partir de aquel punto, es constante.—Re- 
cíprocamerit ’: Cuando dos rectas lirnita- 
ilas, prolongadas si es necesario, se cor
tan en un p u n t ) tal, que den lugar á la 
relación indicada, los cuatro extremos 
de dichas rectas están sobre una misma 
circunforoneia.—Corolario IP La perpen
dicular tra.zafia d'sda^ un punto de la cir- 
eunf rorcia á un diámetro cualquiera, 
es mo ía proporcional entre los dos seg
mentos que el pie do la primera deter
mina en el segundo.—Recíprocamente: 
Si desde uii punto se traza á una recta 
liinitada, una perpendicular que resulte 
media proporcional entre los dos seg
mentos que su pie determina en aquélla, 
dicho punto pertenece á la circunferen» 
cía que tiene por diámetro la menciona
da recta.—Corolario 2P Si de un punto 
parten una tangente y una secante á una 
circunferencia, la tangente es media pro
porcional entre la secante entera y su 
parte externa.—Recíprocamente: Cuando 
sobre los dos lados de un ángulo se ten
gan tres puntos tales, que el segmento 
contado desde el vértice en el lado que 
sólo haya un punto, sea medio propor
cional entre los dos segmentes del otro 
ladí3, la circunferencia determinada por 
estos t!*es puntos, es tangente al pri
mer lado.—Escolio: Potencia de un punto 
con relación á un círculo. (Párrafos 252 
al 256.)

Problema.—Bsiáo un polígono regular 
insfírito en una circunferencia, inscribir 
en ella otro de doblo número de lados y 
calcular su lado en función del de aquóL 
Escolios: 1.’̂ Dada la cuerda de un arco, 
calctdar la que subtiende un arco mitad.
2.̂  El perímetro del polígono buscado 
es mayor que el del propuesto.—3.® Si 
se tratara del problema inverso. (Párra
fos 314 y 345.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c i o .—  
e.9/^nco5.—Definiciones: Polígonos esféri
cos convexos; triángulo esférico; su cía*
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íifícaciÓTi.—Propiedades.-Relación entre 
los ángulos poliedros y los polígon» s es- 
f^r|cofí, que permito deducir que p^ra 
Cada propiedad de ios áñgtlios poliedros 
corresponde una análoga de los poiiVó- 
nos esféricos.— Const cuencias de este 
principio: 1.̂  Polígono esférico simétri 
€0. - 2.*̂ Relación < ntre ur» lado y la suma 
tíe los demás, eil hn p líjfono esférico; 
ídem si es triáí giilo,—3/  ̂ RelHcíófi entre 
los lados y los ángulos opuestos en un 
triántíulo esférico.—4.*̂ I i rn cuando es 
isósceles ó equilátero.—5.® Si dos triángu
los esféricos tienen dos lados re-pe‘ti va- 
mente iguales y el ángulo comí rendido 
fetí lifío ííieúoí* que ei G*emprendido en 
el otro...—B.®* Si des triángulos esférict s 
tienen sus ladosrespecüvaíríente iguales, 
también lo son los ángulos (Apuestos • a- 
düs iguales.—7.̂  En todo podgoíio * sféri 
co convexo, la suma de sus lados es me
nor que una circunferencia de • íroído 
máximo.—8.̂  dos triángulos esféricos
tienen un lado común y o vóniceopiics 
to en uno de ellos está en el intei ior < el 
otro, la suma da los dos lados no coum- 
Üds (leí envuelto...,—9."‘ Si dos triángulos 
esfóri -os tienen un la lo ctmuni y iod vór 
ti !cs opuestos son exteric?res á dicln s 
triángub s, la suma de los lados.... (Pá 
rrafos 674 al 680.)

Are'if',—Tcnjicínr: El área de una z na 
es igual al producto de la eircuofv roücia 
douji cí-’cu'O máxiiii » do su esfera ;r ria  
altura.—Toíô ôii:-: El área de iin casquete 
es igual á su alíura rnuitiplieaiki por una 
circunferencia de cí i-cu i o máximo Co su 

jfe-sfera. — Corolario: Expresión de esta 
área en furndón de la cuerda del arco g ? 
neisder.—Teorema: Ei área,de la supcr- 
ñ ,‘io esférica es igual á ....—Teoreniá: E; 
área do un hu-o es igiuil á la <'uarta p a r 
to de la fíiiperUdo esférica, inulti[div;.dA 
por el iiúiuero que expresa...-—Coí ' 'ario: 
Area del h\u-;o on función tiel triénguJí. 
esfóri‘o t i i iT (ctáogülo. (P árra fo s  836 
al 813.)

Frobl hkx.— Vqv una rocía trazar un 
plano p ’raU'lo á una roctn dad.''. (Párra 
fo 518).

PAPELETA 28,"
(í eom rtrí V plan.a .— ProhUn a. -  D ido 

un tninto y una cireanf':rencia, -¿í ezar oor 
a(|uéi un,a tangente a ésta —Cás."*: l.° El 
punto so da sobro la eireanf o, n i:n—
2.'‘ Panto exterior á la circunfcre cia; 1.® 
y 2." solución.— Escolios: 1.̂  líaceo- er 
que i a recia quo une el pimío ea que so 
cortan dos ta .n gen tos á una rn isiií .í eir 
cunferencia, con oJ centro de o ^ i n  
s ' t >:{ ri z d e l ángulo í o r iri a d o p‘; ¡ ■ .. < j n,' 1E s.
2.*̂ Trazar ana tac-gen te á une n: :e- 

d i ba.T en  c í a  p a r n i í d í í  
(].Err ,uío:! 809 a l  211).

E tu ís .— Deíhd nni€F.--Are; ';  nguras 
e q u ) V i d e n t e s ,  igo .M ies  y  s e s o e j - i n . n - q  n i o n i  
o a e  d e  Oes n n i )  ¡"A ‘in s .  — ó e  de
Ja;  0/1 cas.— E n  l a s  í l g u r a s  r e c í i  1 íiH-as .—  
T o ü r o u í o :  S i  oíos  r o c t a n g u i o a  d o  l a  a u s u i a  
b a '^ e  t i e n e n  a i i u r á s  i g a a i r s ,  s o n  igualrs; 
s i  u n  r e c t á n g u l o  t i e n o  l a  m i s m a  b a s e  q u o  
Ci ros  d o s  y s u  a l t u r a  e s  i g u a l  á  l a  s u m a  
d o  Ais d o  ó d / i q  e l  p r l í n t o ’ r c c í á r ' g o l o  e s  
i g u a l  á  l a  h u í : '  i  d o  i f ' s  s '''• C e n -
l a r i - e :  'íA P  '* r  c d :  , , u  j n
be-es ' uii I o ‘ üs
a d. 1 a-v ■ - ;  i ' I -■
'i„qMO ÍS í vrOSkv.íS'd: s i-:

Td i
cO y ^ O' ' I / '

á r  a s  «i d 5> r i i • s  ¡u u  > o Ja 
lición do los p:’<}.'Ui:nos do ios núrrisros 
quo miden sus rr'spectivas bases y altaras. 
KhcoIíü: Dimensiones de un rectángulo. 
Teoroí/ia: El árcq dé iin rectángulo es

igual al producto dol número que mide
su base por el que mido su altura.—Coro 
la rio: Area de un cuadrado.—''Foorema: 
Area de un paralelogramo. — Teoremas 
Area de un triangulo: Ha lar esta área en 
función del lado cuando el triángulo es 
equilátero. (Párrafos 389 al 399.)

Inscribir uri cuadrado en 
una circunferencia y deducir la longitud 
del lado en función del radio.—Corola- 
ríoHi IT Longitud río la apotema. 2.° Lado 
del cuadrado drciuiscriío.--3.® Cómo se 
pñsa del cuadrado á los polígonos de 8, 
16, 32. .2n lados. (Párrafos 351 j  352.)

G.í̂ OMETRÍA en e l espacio.—Po7q/owo.s 
esf fico . — Triángulo esférico polar de 
otfo-—Teorernr: tói un tr iángulo esférico 
es p lar  de otra, é.ste lo e s del púm ero . 
E.'Xoli' Sí l.'  ̂ Medios do obtener el t r ián 
gulo polar de otro —2.^ Analogía con los 
triü ros síiplem^níariüs.— Teor ina: Ea 
dos triángulos eísfóricos polares, ‘an l ulo 
dé uno ce ellos t ene por suplemento el 
ángulo corrosp); n iiciito en el otro.—Co
rolario: En toda tr iángulo esférico, la 
suma de los ángulos es mayor quo dos 
rectos y menor que seis: y el menor án 
gulo aumenta lu en dos rectos, es mayor 
quo la surta  d", ios ot ms dos.—E eolio: 
Clñííiñ 'Rción lo ’o . íiaángulüS esféricos. 
(Párríífos 3o ni CAA )

A r  a s  tf 1 i ; j r  ; ^ c l o s  C A inrpv \ — Teo- 
romn.: í)■ > ts i j m „ 'd sló - icos sim ótri.“OS
sooo^üjv- ,! üt 1 . 0 » íiie: E( á-e.ade
un tnárigab) ¿ ^iérico igual á la suma 
do los número.-; q»:e expr 'sao  las m edi
das de BU i t i \ s  ángulos, disan'nuída en 
dos unidades,—E.:cídic: Ex^'cso esférico. 
Toorema: El área do un polígono esférico 
es igual a la suma do ios .oúrneros que 
o x p r" au las nisdións . o sus ángulos, 
disminuí la en turnas vecos dos rectos 
como Jados tonga, menos dos, sieado el 
ámqiU) rr.cio l:i u '.ióad de ángulos, y oi 
triangub^ trir.*' o'ánguSo la de soporílrie. 
E''Ct).ü'': Ri área un polígono' esférico
Cv’Uvtxo es íarribiéri igual ¿d exceso do 
cra iro  rectos HO:)ro el perímetro dol po
lígono r»-,'lcír. (Párrafos 8i3 al 849.)

F r / b l m - ^ .  -P o r  un punto t ra tar  un 
plano pcrDcridieular á otros dos. (PÚ Ta- 
fo 553.)

PAPELETA 29."
(jHOMetrí A Pí ANX,-Posic iones re la tivas  

da d o ' ( irciatfet ( n U i s ,—Posiciones distin
tas qan pued vn tenrr.— Línea de los cen
tres.—Deílnicióu.—Teore»vo^: En dos cir
cunferencias Bccant 'S, la línea de los 
ceritros os porpcndiciilar á la cuerda co
mún á las des circunfonmci ís i-n b u  pun
to m'Ulio. —:'«'roiarío: Si las circunfcrc.n- 
ci'is ;on  tengmdcs, la l ineado los centros 
pasa por  ci punto do <’ ost " t<>, v ; i ; »‘T- 
pcnáí i cu lar en esto puní a o' 1 '* 
dv‘ lo '  ” es ú b.s g;^ r--
vas.-- \/,i líat «
eornpir ‘di .los isdéo; c jí -
lOíOiíC I.'’ En dos oír nníeríoi.-i .s í'x- 
teriorés es iriayt r que la suma do loa r a 
dios.—2T En dos circTinfereucms tcngoii- 
tes exteriormenlo rs ,igu-;íl á la bu mí?.—
3.  ̂ En dos circunferencias secantrs es 
m^^norqno la aiirui y n^ayor que la difv 
re n a la. — 4 En dos t * rj gr r*' v s ,d -1 í s ■ ̂ -
u'ooí • es i 7*' ‘ ’ 1 la  ̂ -yx' 5Ú Tú
i uu  M ; U'a* q u a   ̂ do< r • "o x  — 
f, M*' 1 b ' «'i ■' í " i

Vi o
i g u a l  á  l a  r . i i m a  d íT  p r u o u t í o  d e  l a  lon
g i t u d  C'Cd p o r i m e t r o  p  .r l a  a p o t e m a . —  
Area del sector poligonal regular.—E jco- 
lio; Area del triángulo equilátero y de

más polígonos regulares, en función del 
lado.—Area de un polígono cualquiera. 
(Párrafos 401, 402, 404 y 405.)

Prohhmas.— inscribir en una circun
ferencia un exágono y calcular la longi
tud de su lado.—Corolarios: 1.® Calcular 
la longitud del lado del triángulo equilá
tero inscrito.—2.® Longitud de la apote
ma.—-3.® Longituddellado del triángulo 
equilátero circunscrito.—4.° División da 
un cuadrante en tres partes iguales.— 
5.° Manera de dividir la circunferencia em 
12, 24, 48.. ...3 ><2n partes iguales. (Párra
fos 353 y 35 í.|

G eom etría en  EL esfacio.—Igualdad 
da iriánijuloH psfcrvos.—Teorema: Sobre 
una miüma esfera ó  sobre esferas iguales^ 
lo Éjn dos triángulos esféricos cuando 
tien-^n iguí^ias y dispuestos del mismo 
mudo.—1."̂  Un lado y dos ángulos ady^r 
con tos.—2.̂  Dos lados y el ángulo eom- 
proiKÜaio. — 3.” Los tres lados.—4.̂  Los: 
tres ángulos.—Escolio: Dilerencia entre la. 
igiiauliMl de triángulos rectilíneos y la de 
e'feácoB,—Arcos de círculo máximo tra
zados sobre la esfera.—Teorema: Compa
ración del arco de círculo máximo per
pendicular y varios oblicuos trazados" 
desde un punto á otro arco de círculo 
máximo, siendo el arco perpendicular 
muiu r quo un cuadrante.—C</rolar:os: 1.  ̂
Ej ?,n orco do círculo máxLno es per *
[ 'U ibcfilar á otro en su punto medio, oi 
P ! a ' ro es ei l v gíJ r geo m ót ri co de los 
oíu'íos do la siipc^ftaio esférica queequi-  
d ’-urn do les exírenios de dicho arco.—
2."'En nr: t 'dángnlo esférico iscscelen, eíi 
arco du círculo máximo que une el vérticei 
con el punto medio d é l a  bsse, corta octcsv- 
gons] mentó á esta y di vico el áneyulo 
opuesto en dos ¡>artes igua.Es.—3.̂  En 
todo triángulo esférico rectángulo, cada 
cateto y su ángulo opiieeto son do la mis
ma • spocie.—Escolio: Oonsecuenvías que» 
se dHíáujen del teorema, cnazido eí arco do 
círculo máximo perpencbculai* es rníiyor 
que un coa'Irán te, (Párralos 688, 639 y  
695 al 693.)

Vohhiiáfies.—Conceptos que pu€?á6 Í0- 
ner l a  p.;l: '? P i , , )  m  — P  )liedT*'í>S' —
T> o remo: 8. f o i r l  j jM üs  lectáM- 
guií. B d'O la l u í *   ̂ o »e'i aliurasj 
igiiaicB, so , -,*!). a'.,UT p .rolelepí-'
per!os rectángüloB do Ja misma baso, no 
li en sus a lluras de modo quo la do uno 
do olios sea igual á la suma do las de los 
otros dos, ei p^irale’erdpedo correspon- 
diorito á la primera, es á la sum a d©
los que oorrrspondan a las otras alturas. 
CoroP rio 1.̂ 9 Rí vo iitnon de un para le
lepípedo roctánguio do base conBt.^nto ea 
}oopwi.aona' á ,>a al tara.—Corolarlt) 2.®s 
í> s ' oral d'p .) 1 "S r H tángulos que t-m- 

<|ns in .-P s ,  3' 1 prvO'jr^do- 
—' ú  P riü  3"": Dos 

1 ' I . B son propor- 
o ' sus ruS|,;octi-
i . . — d-aíübo: Dimerisio" 

•a- rectángulo.—*
Vülnrnen de un paralelepí- 

gilo 03 igual al producto de 
' BU base p or la de su altura. 

Corolario 1 . ’. lii volumen de un parale- 
] ‘ íp ‘i • roe ..og i 03  .igual ai producto 
ó*' . . tr > . , . A (iinier-idones.—C r̂o- 
I  ̂ dvim* do un cubo. (Párrafos

ó.—D.i’clos sobre ii na esfera im

oral
'11 j

u  í , ' í 

AS k'A' \
Te/vem't: L: 
p o  io  r e / i  m  
la ir.eiiU'i d

' 5 a*
i r-

/íT 5
x r ; , s  B
torra i 
o ¿i.lo. -;oój
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G eom etría v^x'^A.—Propieiades relati- 
vas de la reĉ a y la circunferencia,—Cuev^
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das.-'-Teorema: En una misma circunfe
rencia ó en circunferencias iguales, los 
arcos iguales son subtenuidos por cuerdas 
iguales, y de los desiguales, al mayor co* 
rresponde cuerda mayor. — Recíproca
mente.—Teorema; En un mismo círculo 
ó en círculos iguales, las cuerdas iguales 
equidistan del centro, y de las desiguales 
la mp^yor dista menos.—Recíprocamente. 
Teorema: El diámetro perpendicular á 
una cuerda, divide á ésta y á los dos ar
ces subtendidos por ella, en des partes 
iguales.—Corolarios: 1.® Por un punto 
:?interior á una circunferencia, la mayor 
cuerda que puede trazarse es un diáme
tro, y la menor, la que sea perpendicular 
é. ese diámetro.—-2.*̂  El lugar geométrico 
de los puntos medios de un sistema de 
cuerdas paralelas, es el diámetro perpen
dicular á su común dirección.—Escolios:
1.” El diámetro determinado por el punto 
medio de un arco, es perpendicular ásu  
cu erda, la divide en dos partes iguales y 
también al resto de la circunferencia.— 

Definición de sagita ó flecha. (Párra
fos 111 al 116.)

Problemas,—Inscribir en una circunfe
rencia un decágono y un pentágono regu 
lares convexos, y calcular sus lados en 
función del radio.—Inscribir en una cir
cunferencia un pentedecágono regular 
convexo y calcular su lado en función 
del radio. (Párrafos 355 al 358 y el 359, 
sólo en el primer caso.)

Geometría en el Superficie
esférica, — Propiedades. — Teorema: Por 
cuatro puntos que no estén en un mismo 
plano, se puede siempre hacer pasar una 
superficie esférica y sólo una.—Escolio: 
Un plano puede considerarse como lími 
te de una superficie esférica, cuyo radio 
se ha hecho infinito.—Teorema: Las sec 
ciones planas de una esfera, son círculos.
Escolio: Fórmula r B- — d~; ¿ Cuán
do produce la sección círculo máximo ó 
menor?—Consecuencias de esta expre
sión: 1.° Dos círculos menores equidis
tantes del centro, son iguales y recípro
camente.—2.̂  ̂ De dos círculos menores 
cualesquiera, el mayor dista menos del 
centro y recíprocamente.—3.® Para deter
minar un círculo menor, se necesitan 
tres puntos.—De la defi úción de círculo 
máximo, se deduce: 1.® Todos los círculos 
máximos de una misma esfera...—2 ^ Dos 
círculos máximos se cortan mutiiamen 
te...—3.® Un círculo máximo divide á la 
esfera y á su superficie en dos...—4/̂  Una 
recta sólo puede cortar á la superficie 
esférica...—5.® Cualquier semicírculo má
ximo sirve para engendrar...—6.  ̂ Dos 
puntos bastan para determinar un círcu 
lo máximo. (Párrafos 657 al 663.)

Volúmenes,~TeoYQm.fr, Dos paralelepí
pedos que tengan una cara común, y las 
opuestas á ésta en un mismo plano y 
comprendidas entre dos mismas parale 
las, son equivalentes.—Teorema: Don pa 
raleltpípedos que tengan la misma base 
y la misma altura, son equivalentes.— 
Teorema: T odo paraelepí^icdo puede 
transformarse en otro rectángulo del mis 
mo volumen, de base equivalente y do la 
misma aItura.~-Teoroma: El Vuíiimen do 
un paralelepípedo cualquiera es igual al 
producto de la medida de su base por la 
de su altura. (Párrafos 855 ai 859.)

Probkííha.—Daiáo^ un punto y un arco 
do círculo máximo en una superficie es- 
•̂ 'éiica, trazar por el primero un arco do 
círeuU' máximo perpendicuiar al segun
do. (P-írrafo 703.)

P\PELETA 31P
Goo;vi.: : p l a n a . — i l í s d / d a  de

Preliminares.—De la medida

en general, comparación de la magnitud 
con la unidad: origen de los números en
teros, fraccionarios é inconmensurables, 
según enseña la Aritmética, y qué se en
tiende por medida de estos últimos; ra
zón de los frecuentes casos de inconmen
surabilidad en Geometría.—Considera
ciones que conducen á demostrar que se 
obtiene la relación ó razón de dos mag
nitudes de la misma especie dividiendo el 
número que expresa la medida de la pri
mera por la que expresa la medida de la 
segunda.—Medida directa: comparación 
directa con la unidad.—Medida indirecta: 
casos en que la naturaleza de la magni
tud no permite la comparación directa — 
Ejemplos. — Magnitudes proporcionales: 
cuándo son proporcionales dos magnitu
des cualesquiera.—Cuarta media y terce
ra proporcional.—Magnitudes directa é 
inversamente proporcionales. (Párrafos 
133 al 144).

Segmentos proporcionales.—En un trián
gulo.—Teorema: En todo triángulo la bi
sectriz de un ángulo divide aliado opues
to en dos segm^^ntos aditivos, y la bisec
triz del ángulo externo en dos segmentos 
substractivos, que son proporcionales á 
los otros dos lados.— Recíprocamente.— 
La recta que partiendo de un vértice de 
un triángulo divide al lado opuesto en 
partes proporcionales á los otros dos la
dos, es bisectriz del ángulo del triángulo 
ó del externo, según que los segmentos 
sean aditivos ó substractivos.—Corola 
rio 1.° Dos rectas que se cortan y las 
bisectrices de los dos ángulos que for
man, determinan, sobre una secante cual
quiera, cuatro puntos tales, que los pro
ducidos por las rectas ó por las bisectrices 
son conjugados armónicos respecto á los 
otros dos.—Ejf^mplo: En todo triángulo 
inscripto en una circunferencia, el diá 
metro perpendicular á un lado queda 
dividido armónicamente por los otros 
dos. Recíproca del ejemplo: Si un diá
m etro  queda dividido armónicamente 
por dos lados de un triángulo inscrito 
en la circunferencia, este diámetro es 
perpendicular al tercer lado.—Corola
rio 2P El lugar geométrico de los puntos 
cuyas distancias á dos dados están en

m
una relación constante — , es la circun-

n
ferencia que tiene por diámetro el inter
valo comprendido entre los dos puntos de 
la recta que une á aquellos que dividan 
á este segmento armónicamente en la ci-

m
tada relación— . (Párrafos 245 al 248.)

n
Problema,—I>a.áo un punto en el plano 

de dos rectas que no p leden prolongarse, 
trazar por él otra recta que concurra al 
vértice del ángulo formado por aquéllas. 
(Párrafo 323.)

G e o m e t r í a  e n  e l  espacio,-—Superficie 
esférica,— Foios. — De la definición de 
é.stos so deruice: 1.° Que todos los círcu
los paralelos tienen los mismos polos —
2."̂  rodo Círculo máximo que pase por 
los polos de otro círculo cualquiera, tiene 
su plano porpondicuiar al de éste.—3. ’ La 
recta que pasa por ios dos polos de un 
círculo, adütiiás do estas dos con iicioaes, 
satisface á las de ser perpendicular al 
piano de dicho círculo, pasar por su cen
tro y por el de la esfera.—Teorema: Todos 
los punios de una circunferencia trazada 
sobre la esfera, equidistan do uno cual
quiera de sus polos.—Escolios: 1° Dis- 
ta?:c!í? polar, radio esfórioo.—2.‘’ Compás 
csíé/ieo. (Párrafos 663 al 68B)

A eas y ¿lo compara-
tiv‘í do las ártvis y volúmenes correspon
dientes á  los cuerpos engendrados por la 
reroliieióa de un círculo y el cuadrado y

e l t r iá n g u lo  e q u ilá te ro  c ir c u n s c r ip to s ,  
girando alrededor de un eje común, diá
metro de dicho círculo.

Hallar las fórmulas en función del ra 
dio del círculo inscrito y deducir la 
igualdad de relaciones entre los volúme
nes y áreas totales.

Generalizar la propiedad á poliedros 
cualesquiera circunscriptos á la esfera, 
(Párrafos 898 y 899.)

Problema,—Fot un punto trazar la per
pendicular á un plano. (Párrafo 550.)

PAPELETA 82.'*
G e o m e t r ía  PLANA.— M agfn ííiedeípropor- 

cionales,'-•Origen de la proporcionalidad y 
procedimiento expeditivo para conocerla. 
Teorema: Si dos magnitudes varían si
multáneamente de tal modo que á dos 
valores iguales de la primera correspon
dan otros dos valores iguales de la se
gunda, y á un valor de la primera que 
sea la suma de otros dos de la misma 
corresponda otro valor de la segunda, 
que sea la suma de los correspondientes 
á aquéllos, dichas magnitudes serán di
rectamente proporcionales.—Recíproca
mente: Regla general para la proporcio
nalidad directa.—Si falta alguna de las 
dos condiciones expresadas, las magni
tudes no son proporcionales.—Ejemplo: 
Magnitud proporcional á otras varias.— 
Definición.—Demostrar que cuando una 
magnitud es proporcional á otras varias, 
la relación de dos valores cualesquiera 
de la primera es igual al producto de las 
relaciones de los valores correspondien
tes de todas la demás. (Párrafos 144 al 
152.)

Segmentos ¿proporcionales,—Entre para
lelas.—Teorema: Cuando una serie de pa
ralelas corta á dos rectas, la relación de 
dos segmentos cualesquiera de una de 
éstas es igual á la relación de los seg
mentos correspondientes de la otra.—Es
colio: Enunciado más breve de este teo
rema.—En un triánguío.-Teorema: Toda 
paralela á uno de los lados de un trián
gulo divide á los otros dos en partes pro
porcionales.— Recíprocamente: Si sobre 
dos lados de un triángulo están, respec
tivamente, situados dos puntos que los 
dividan en partes proporcionales, la recta 
que los une es paralela al tercer lado. 
(Párrafos 240 al 245.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io ,—Superficie 
esférica,—Físíno tangente.—Teorema: La 
tangente en un punto á una curva cual
quiera trazada en la superficie esférica, 
es perpendicular al radio que pasa por 
dicho punto.—Corolario: l.^El plano tan
gente en un punto á una superficie esfé
rica es perpendicular al radio que pasa 
por dicho punto.—Recíprocamente.—2.° 
El plano tangente á una superficie esfé
rica sólo tiene un punto común con ella. 
Recíprocamente.—Escolios: 1.® Por un 
punto dado en la superficie esférica se 
puede siempre trazar un p ano tangente 
y uno solo.-"2.’̂ A lo largo de la circun
ferencia común á la esfera y al cono, son 
asimismo comunes los planos tangentes, 
y la superficie cónica es tangente á la es
férica en toda la extensión do la curva.—
3.  ̂A una esfera pueden trazarse infini
tos planos tangentes, paralelos á una di
rección dada. (Párrafos 666 al 669 )

Volúmenes. — Teorema: Todo prisma 
triangular equivale á la mitad de un pa
ralelepípedo de doble base y de la misma 
altura.—Teorema: Todo prisma tiene por 
exp sión de su volumen el producto...— 
Teorema: Dos pirámides triangulares de 
base equivalentes y alturas iguales, son 
equivalentes. (Párrafos 859 al 862.)

Frúbhma.—Dados dos pnntcs en la su
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perflcie de una epfera, hacer pasar por 
el Uf̂ a cir -unfe eacia de círculo má
X-.o (P; 'lafu 702.)

PAPELETA
G k o m e 'tr í \  p a n a  —Firnlelm .—  D afi- 

nkióíi.—Pfí picda ks.— Tü( rornsi; Por un 
punto fuera de u* a recta puedo siem,ire 
trazársí le una p aralela.—Principio fan* 
dainental.— Corolario: 1.®: Si una recta 
encuentra á otra, enouenira á sus para
lelas.—Corolario 2.®: Si una recta corta 
perpendicularmente á otra, es también 
perpen Ocular á sus parale as.—Corola
rio 3.°: Si una r cta es paralela á otra, lo 
es también á las paraL las de ésta.—Pa 
raíalas cortadas por secantes; doflíiicio- 
ues de los diversos ángulos que se for
man.—Teorema: Si una secante corta á 
dos paralelas, los cuatro ángulos agu los 
quí» resultan en los dos puntos de iuter- 
secoión son iguaiein, así csorno los cuao o 
ángulos obtusos.—Recíproca: Si do» rec
tas son cortadas por una secante y for
man cuatro ángulos agudos ii obtusos 
iguales entre bí, las rectas son paradas, 
sie ppre que los internos ó externos del 
mismo lado de la secante sean de distin
ta especie.—-Caso en que los ángulos son 
rectos.—Corolarios: 1.̂  Si las rectas son 
paralelas, los ángulos alternos internos 
son iguales.—2.® Los alternos externos 
son iguales.—3.  ̂ Los correspondientes 
son iguales.—4.° Los internos de un mis
mo lado de la secante son suplementa
rios.—5.° Los externos dei mismo lado de 
la secante son suplementarios.— 6.® Re- 
cíprocamenta: Dos rectas cortadas por 
una secante son paralelns cuando son 
iguales los ángulos alternos internos, ó 
los alternos externos, ó los correspon
dientes, ó bien si son suplementarios ios 
ángulos del mismo lado de la secante, 
internos ó externos.—Escolio: Si dos rec
tas cortadas por una secante, forman án
gulos internos de un mismo lado que no 
sean suplementarios, dichas rectas se 
cortan por el lado en que la suma de los 
ángulos es menor que dos rectos —Con
secuencias: l.^-áise trazan una perpen 
dicular y una oblicua á una rect j, ambas 
se cortan por el lado del ángulo agu o.
2.®* Si se trazan dos perpendiculares á 
dos rectas que se corten, dichas perpen
diculares se han de cortar tambió — 
Teorema: Los segmentos de pa aie as 
comprendidos entre dos pwrab la^, son 
iguales.—Corolario: Dos rectas p r tb las 
equidistan en toda su extensión. (Párra
fos 34 al 46.)

Igualdad de po%owoí?.-Conside acio- 
iif s que inducen á determinar la igualdad 
de dos polígonos, con el menor número 
de condiciones uodble.—Dos polígo ios 
de igual número de lados son iguau s om 
cualquiera de los casos siguientes: 1.'̂  Si 
tienen, de dos en d(-s, iguales 1i< dos t s 
lados menos uno y to ios los ángul > f r 
inados por lados iguales.—2.® 8i to uiS 
los ángulos menos uno, y todos los l?j.ló
menos los que formen el ángulo ex 't p- 
tua io, pon iguales «¡e dos en do en lo» 
dos p >lígoao8.—3.*̂ Si tienen iga le.» to
dos ios lados y todos los ángulos ments 
tres consecutivos.—4.^81 tienen en ía (ío  
igu 1 ó gua.es, vie dos efi des, las distan
cies b* lo'iu; b s vé tií^es á los extremos 
de iíchos ‘adus.—5.® Si se com}.>oíun del 
misin») nOíorr - de triángulos Iguales, de 
d s en d* s, é î  a.dmeiitH dispuestos en 
cada polo- ou'-.— Sdsí-.oiî ': Número d.oeori 
d/cboo'S püra d-tí rmniar la lgo¿ddad de 
doe (P'OT îlos 97 al 10b.)

h ' •:a.—O ri'iruirUki trlángu^ T^ós- 
ce i i n  la  lo y  e l  á n g u l o  e n
(ji V é r rA ee (P á rafo 202.)

Geometría en el espacio.—íZomoíecta. 
Teorema: Do» sistereas smi homotétic <s 
si í xistt3ii 01} su piaeo uos punios talos 
que, uhieedo uno ile %dlos <íon k s  euntos 
del (U'?m r si-íiema y al u vo con los ho- 
rnóbvrms dei segundo, resulten recias pa- 
I alelas, raspe: í 'vaniento y que estén en la 
misma relación.— Oonsecuéncias: a. Dos 
poliedros semejantes de caras paralelas, 
son homotéticos. — b. Dos esferas son 
siempre homotéticas directas ó inversas 
y los centros de homotecia dividen ar
mónicamente á la línea de los centros.— 
Teorema: Dos sistemas homotéticos á un 
tercero, son homótéticos entre si.—Con
secuencias: a. Dos sistemas homotéticos 
do un tercero, con respecto á centros dis
tintos y á una misma relación do homo- 
tocia, son iguales.—&. Los tres centro» de 
homotecia están en línea recta.—D fini- 
ción gí^ru-ral de sorn janza.—Gonsid ra 
ciones.—Oonseruen ias:l.^ Eigura horao- 
tética de una su perflcie cónica.—2.*̂ Id>̂ «n 
de una su per fl de cilín:irica — 3.*̂ C ?- 
n ‘S de revolución ó cilindros de revolu
ción semejantes. —4.“ D >s esfviras »on 
siempre semejantes, ceñiros y relac ón 
d^ semejanza.—5.®̂ Semejanza de opque- 
te» esféricos, zonas, hu^os, tri ngub>s y 
polígonos esféricos. (Párrafos 812 al 816 )

Vohhmnes,—Teorema: El volumen de 
un sector esférico es igual...—Teorema: 
El volumen de una esfera es igual...— 
Teorema: El volumen de una cuña esfé 
rica es igual...—Teorema: El volumen 
engendrado por un segmento circular, 
que gira alrededor de un diámetro exb - 
rior al mismo, equivale á la s -xta parte 
del de un cilindro que tenga pf>r radío 
la cuerda del segmento y por .altura la 
proyección de ĉ sta cuerda sobre el eje. 
(Párrafos 881 al 885.)

Problema.—For un punto trazar un pía 
no perpendicular á una recta. (Párrafo 
551.)

PAPELETA 34.*

G eom etría fla'í̂a —Avgiilos'^de lado^ 
paraldío^ ópñrxydnrliculares. Teorema: Do» 
ángulos cuyí>s la ios son rospectivamente 
paralelos, son iguales si tienen los ladus 
paralelos diidgidos eo el mismo ó en 
opuesto sentido, y suplementarios, sidos 
de sus lados estiin en » 1 mismo sm ido  y 
los otros dos en opuesto.—Corolario: Dos 
ángul cnyo'  ̂ lados »on respí etivam! nte 
pprpoíidií'ulares, son iguales ósuplemen- 
taues según se»n déla misma ó de dife 
rente especie. Observaciones sobre elpa- 
ralelismo de dos rectaí :̂ 1.* Cuando la se
cante gira tiismínuyoodo el ángulo que 
forma con la paralela.—2/̂  Magnitud da 
las secantes su^’esivas.—Consecuencias: 
Dos recias paralelas pueden considerso 
comodos rectas que so cortan en rl infini
to, formando un ángulo igual á O.—05 
servaciones Bf bro r?r'• posiciones recí- 
precrc». (Pirrafos 46 h\ 50.)

Compriración de ár^as — Teorema: El 
cuadrado construido sobre la hipotenusa 
de un triángulo rect-nguio, es equiva
lente á la Buma do los cuadra ios cons 
truídos sobro ios catetos. — Corolarios: 
i Los cuadrados construidos sobre ios 
tres lados de un triángalo rectángulo, 
Sí)n proporcionab'S á las poyeccion<íS do 
estos lados sobre la hiporeims-i.- -2 ® ros 
cuadrados construid s sobre las cuerdas 
qiĤ  parten de los extremos do un mismo 
diámetro, son proporcionales á ias pro- 
yecciímcs de ísí:-:s eu-Tdas sobro dicho 
diámetro. (P.á'rrafos 417 al 419.)

P n  blveea,—Transformar v \ ' b';: \)o
ái\ < \ o e 11 í t  ro eq  n ■ va le n to  ó D i. o-..., v m- 
Rcrvan-io uno do sus áirruios . V . :ufo 
4U‘.)

G e o m e t r ía  e n  e l  e s p a c io .—
Su per flcies curvas.—Consideraciones qu© 
C'>j2ducen á referir el área de una super
ficie curva á la de a la poiiedral.—Teo* 
reme: SI área do la Miperflcie lateral de 
un cono de revolución, es igual á la mi
tad bel producto de la circunferencia de 
la base por la generatriz.—Teorema: Ei 
área de la superflcia lateral de un tronco 
de cono de revolución, de bases paralelas 
y de primera especie, es igual al produc
to de la semisuma de las circunferencias 
do las bases por la generatriz.—Corola
rio: Area del tronco, en función de sec
ción paralela á las ibsses y equidistante 
de ellas. (Párrafos 825 al 830.)

Teorema: El volumen de 
una rebanada esférica equivale al de una 
e^fra cuyo diámetro sea la altura dé la  
rebanada, aumentando en el volumen de 
un cilindro que tenga la misma altu a y 
por base la semisuma de las bases de 
aquéba.-Corolario: Volumen de un seg
mento e sférico con.siderándolo como una 
rcbMríada.—Fórmula de Sipson. (Párra- 
T.8 883, 8a6 y 889.)

Pi obhma.—Hallar el r.adio de una es
fera sólida. (Párrafos 700 y 701.)

PAPELETA 35.*
G e o m e t r ía  p l a n a .— Po^omo.-Defini

ciones: Polígono; lados; perímetro; vór
tices; ángulos; diagonales; polígonos o n -  
vexos y cóncavo?; equiláteros: equiángu
los; ro li res; irregulares; clasificación 
de ío.s > bígenos por el número do lados. 
Triánfmtvs.—Clasifi cación: por sus lados; 
por BU» ángulos; base; altura; catetos; 
hipotenusa; designación de lados y án
gulos.—Propiedades.—Toroma: En todo 
triángulo un lado cualquioTa es menor 
que la suma de los otros dos y ;n‘>e<rr 
que su diferencia; condición para fonnar 
un triángulo con tres roe!-js dadas.—Co- 
roiaiio: dos triángulo? rJenen un lado
común y un lado del prifoero corta á un 
lado dei segundo, la íhiimn do los lados 
qu-3 no so cortan es menor que la de los 
que se cortan.—Teorema: Sí un triángulo 
disminuye ó aumenia mi ángulo, pernia- 
nectendo constan t :s los lados que lo for
man, el ladoopuor ío dis*nií)uyo ó aumen
ta también.—Corolario 1/’: Si dos trián
gulos tienen dos ladv.>s 'ol uno iguales á 
dos del otro, el tere;, r 3 sdo dol primero 
será mayor ó menor que el torcer Tído 
del segundo, según que o! ángulo opues
to á aquél sea mayor 6 menor quo el 
opuesto á este.—Corolario 2.k Si dichos 
ángulos fuesen iguale?, los terceros de
berían serlo.—Recíprocos del teorema y 
corolarios anteriores.—Teorema: En todo 
triángulo se verifica, quo si un lado os 
mayor, igual ó menor quo otro, el ángulo 
opuesto ai primero estará en las mismas 
circunstancias respecta al opuesto al se
gundo. — Corolaric: Si el triángulo es 
isósceles, á lados iginl- s se oponen án
gulos iguales, y si e? ' oudátero, es tam
bién equiángulo.—f ripi'ocos dol teore
ma y corolario.—í.s-o?lo: PropieJades 
deque goza la o.ltor: ó-, triángulo 
isó?eolev,.~Tooreíii:«: Cu -v-'.ma de lo?,"tres 
ángulos do uu triL'í e? isiio! á dos 
rocío?.—Coroiarií'f: 1 Un ángulo cual
quiera de un triáog do es el íriiplemonto 
de la suma da o ê tro.» d.-.s.—2.® Si un 
triángulo tiene d--s gules respectiva
mente iguales á dos. nugulrs de otro 
triángulo, los tere-ros arg-dos son tam
bién iguale*.—3 . ifu.jIquie/- ángulo exter
no do un triánguio os i-rii í lu -’em \ de 
1 ’.s -los (lu.'í na lo s'■ a i_> ;* o > i. 4 U.u 
triaijirub» sólo t;m- do t :n'*r orí ári '■‘do
n e . í  . ;i .bluiv-;.- 52’ r / i  a* M'dn' 5- ’ r-->
1 ángu'O iü3 dos áI} ii ’í.*s s u .i r. « u com-
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filementarios.— 6.° Dos triángulos cuyos
ados sean respectivamente paralelos ó 

perpendiculares, tienen sus ángulos res
pectivamente igiiaP s. (Párrafos 50 al 66.)

Compar idón de «s.—ilrea^ de fign- 
iras isoperimetras, Máximos y mínimos —̂ 
'Teorema: Entro todos los triángulos que 
'tengan la misma base y el mismo perí 
metro, el isósceles es el que tiene mavor 
superóeie. -  Corolario relativo al equilá
tero.—Teorema: Entro todos ios triángu
los de la misma base y superficie equiva
lente, el isósceles es el de perímetro míni
m o.— Corolario relativo al equiláter;».— 
Teorema: Si so dan dos lados, para íor- 
imar un triángulo, será de ñr^n máxima 
aquel en que ei ángulo comprendido por 
dichos lacios sea recto.—Téorerea: Si se 
•da la suma de ios lados para formar un 
triángulo, será de área máxima aquel on 
que dicha suma se divida en dos partes 
iguales y estos lados estén en ángulo rec
to. (Párrafos 427 ai 4;̂ 3.)

Problema, — Tra^xisformar un triángulo 
dado, en otro oquivulente y equilátoro. 
(Párrafo 447.)

Geometr^^a w  e l  espacio.— .ársas.— 
Teorema: £ i  area de superficie lateral de 
un cilin,<íB> cualquiera es igual al perí- 
meíro^de la seccióo recta por la genera- 
tri7„—Escolio: Cuando el. cilindro do 
rV-Voiución, hallarla en foiiolón da la cir
cunferencia do la h m Q ]  ídem del radio de 
la  baso,—Teorema': El área de la suporfi- 
cíe lateral de irn tronco de cilindro de 
revolución, es igual á la cfrcuaíerencia 
de su basq multiplicada por el eje.—- 
Areas totales dei cono y trorico de cono 
de revolución y dol cilindro do rovolu' 
cien. (Párrafos 830 al 833.)

Com'paracióu oe dr0as.—Teorema: En 
dos poliedros semejantes, las áreas de 
gusv superficies son prooorcionales á los 
rtjimdrados de las líneas homóiogas.—Tao- 
iTjvna: Las áreas de las superíieies latera- 
Xes do dos conos de revoiiicióu semejan
tes do dos troncos de los mismos y do dos 
cilindros de revolución, tambiíbi seme
jantes, son proporcionales á ios cuadra- 
ílos de sos generatrices ó de los radios de 
sus bases.—Teorema: Las áreas do dos 
casquetes semejantes, de dos zonas seme 
jantes, do dos superficies esféricas, de dos 
Ihüsos seaiejante£5, son qíroporcionales á 
los cuadrados ¿le sus radios. (Párrafos 
890 al 893.)

Problema. — Hallar la menor distancia 
entre dos rectas que se cruzan. (Párra
fo 555.)

PAPELETA 36.*̂
G e o m e i r í a  p l a n a . —  Propiedades <h los 

ir  rífí^iu’os.—Teor^ m.o  ̂ P guio
i-o. voriíl.'íi que bn-i p 'roo -a  cu "rn- tra- 

á los liidoB '̂0 suo purUos í5o„‘dios, 
ge eortan en un mi sur > p an to que eqin- 
aiista, por consign.idDte, de los tres vórti- 

Gorolarh : En un íriárgulo rcciáu- 
gule, el punto equidiBían?o de los tres 
\n5rlices es el punto medio da la hq'^ote 

usa. — Teorerna: Ea todo triáng J.o so 
verifi que las tres alteras so cortan en 
un mismo punto.—Oorolarn..-: >i el trián- 
«rulo *í’S rectáiuaulo, las a'tutos 
ou o Vértice d(V ^̂ .a5TU!̂ v|vcP̂ —T-nrerna:

3 < i di, 1.̂ .- . -e . • .í ' ‘U'  ̂ o
ECílo. — r sccéi': (d v r p-'T' r-vd * \  
m á s  íd iá  de lo- •*. áro^'rv-, i^s  in  s iai* ¡s d 1 
triángulo y oet ,'niiir.di* los punto-' qae 
equidistan de tdios. (Párrafos 68 si 73.)

Comparación de áreas. —- Areas de figii» 
ras semejantes.—Teoremas Las áfeas de 
dos tr iá n g u lo fi seAíeiantes, son pro 
porclouales á los cuadrados de sus labios 
homólogos, ó la relación do dichas áreas 
es igual al cuadrado de la relación de se- 
mojanza.—Teorema: Las áreas de dos po
lígonos semejantes, son proporcionales 
á los cuadrados de sus Jados homólogos, 
ó bien la relación de dichas áreas es igual 
ai cuadrado déla relación de semejanza. 
Corolarios: 1.° Las áreas de dos polígo
nos regulares de igual núiiK ro de lados* 
son proporcionales á los cuadrados de sus 
radios y apotemas.— 2.  ̂El área del poli- 
gano construido sobro la hipotenusa, es 
igual á la suma de las áreas de los polí
gonos semej antes construí ios sobre los ca
tetos.— Teorema: Las áreas de dos círcu
los son proporcionales á h s cuadrados 
do sus radií s, ó á los cuadrados de sus 
diámetro^,—Oorolariosl ló' Si tomando 
como diámetro la hipoienusa y los ca
tetos de un triángulo rectáhgtilo so cons
truyen tre .̂ circuios, se tendrá que el 
círculo construido sobre la hipotenusa...
2.  ̂Lúnulas.—Teorema: Las áreas de dos 
sectores semejantes, son proporcionales 
á ios cuadrados de sus radios. — Teore
ma: Las áreas do (los segmentos semejan
tes, son proporcsonaier) á los cuadrados 
de BUS i’Rdiüs. (Párrafos 420 al 427.)

/ '  ;14:â a.--“’IVa^siüraiar un triángulo 
en üuo equivalente que tenga su baso en 
la diro.^qión de la lado^ y por vciüce 
un pi uta e.oBCCid'o. (Párrafo 445.)

QLOMÉrRÍA EN EL ESPACIO.— - 
Teoreiíía: el área do la superficie eagen- 
diaíbi por una recta limitada que gira 
alrededor de otra> situadas ambas en un 
mismo piano, y la primera en una sola 
región respecto á la segunda, es igual al 
producto de ia proyección de la recta ge- 
rH>ratris sobre el eje, por la circunforen- 
cla cuyo radio es ia parte de perpendicu
lar trazada á dicha generatriz en su pun
to medio, comprendida entre ésta y el 
eje.—Teorema: El área de. la stipOrfioio 
engendrada por una línea quebrada re
gular, que gira alrededor de un ejo situa
do en su plano y que pasa por su ceotro 
sin cortarla, es igual ai pro lucto de la 
circuriferencia inscrita coi la misma por 
la proyección de la generatriz sobre el 
eje.—Corolario: El área de la superficie 
engendrada por un arco de circunferen
cia que gira alrededor de un diámetro 
que no lo corta, es igual á la circunferen
cia á que pertenece (licho arco, multipli
cada por la prov ecdón de éste sobre el 
ejo. (Párrafos 835 al b36 )

Comporacwn de volúmenes.—Teorema: 
L o s  Volúmenes d e  d o s  p r i s m a s  ó de dos 
p i r a  ID ido^5 s o n  e o t r o  s í  c o m o  l o s  p r o d u c -  
t e s  do s u s  b a s e s  p o r  s u s  a l t u r a s . —' T e o r e 
m a '.  L o s  v o l ú m e n e s  d e  d o s  p i r á m e d e s  s e 
m e j a n t e ? ,  s o n  p r o p o r c i o n a l e s  á  $os c u b o s  
d e  BUS a r i s t a s  h o m ó i o g a s . — T e o r e m a :  L o s  
v o l ú m e n e s  d o  d o s  p o l i e d r o s  s í U D e j a n t e s  
BOU p r o p o r c i o n a l e s  á  i o s  c u b o s  cíe s u s  
a r i s t a s  h o m ó i o g a s . —T e o r e r a ' o  L o s  volú
m e n e s  d e  d o s  c o r s o s  de r o v o U i c l ó n  a e m o -  
j a u í c s ,  de « 'o s  í r o n c o B  delo.c J . í s m o s  y de 
íH s  í*sl'ndr-(-s ri 'ón tamoión s e -  

> c-’, ■' o  a  p r o p o . , l o  a . a  l o s  e u b o s  
d v  l í o  , a s  ( P . U T ‘d o s  8 9 3
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T rigonom etría.—T ex to : Gómes 
P a lle te .

Undécima edición (1908).

PAPELETA 1.®
E le m e n t o s  q u e  f i j a n  l a  p o s íc I ó n  d é  

UN PUNTO. — Conveniencia y necesidad 
de aplicar á la Geometría los procedi
mientos algebraicos.—Determinación de 
Ja posición de un punto en una línea con 
relación á otro fijo.—Justificación de los 
signos (|iie deben utilizarse.—Problem.a. 
Determinar la distancia entre dos pun
tos, considerada su posición con relación 
á un tercero, tomado como origen—Prin
cipio de Descartes. (Párrafos 1 al 6.)

F ó r m u l a s  t r i g o n o m é t r i c a s . — Relacio
nes más usuales entre las líneas trigono
métricas de un mismo ángulo.—Dado el 
seno de un ángulo, hallar el coseno y la 
tangente.—Dado el coseno, hallar ei seno 
y la tangente.—Dada Ja tangente, hallar 
el seno y el coseno. (Párrafos 44 al 48.)

Problema.—Resolver un triángulo cono
cido un lado y los ángulos adyacentes, 
(Párraio 95, primer caso.)

Ejemplo práctico:
102® 37'45",6; ii =  33® 41' 34",5,•

c =  3812 m, 857,

PAPELETA 2.»
E l e m e n t o s  que f i j a n  la p o s io k 5 n  de

UN PUNTO.— Comprobación de la regla de 
signos de Descartes, discutiendo el pro
blema de dividir una recta en media y 
extrema razón. (Párrafo 6.)

F ó r m u l a s  t r i g o n o m é t r i c a s . — Relacio
nes entre las líneas trigonométricas de 
dos ángulos iiíuales y de signos contra
rios. (Párrafo 48.)

Profeíema.—Resolver un triángulo rect
ángulo, del que se conocen la hipotenusa 
y un ángulo agudo. (Párrafo 94.)

Ejemplo práctico:
a == 367^,45; R =  53° 7'48", 4.

PAPELETA 3.®
E l e m e n t o s  q u e  f i j a n  la posición de 

u n  p u n t o . — Posición de un punto situa
do en un plano.—Signos de las abscisas 
y ordenadas.—Fijar la posición de un 
punto cuyas coordenadas sean conoci
das. (Párrafos 7 al 12.)

F ó r m u l a s  t r i g o n o m é t r i c a s . —Angu
los complementarios. — Relación entre 
sus limas trigonométricas. (Párrafos 49 
y 50.)

P/o5/e»za.—Resolver un triángulo co- 
íiocieri Jo dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos (segundo caso).—Discusión, 
tomando en cuenta los valores angula
res.—Obtener directamente el valor del 
lado desconocido.—Transformar los va
lores obtenidos para> adaptarlos al cálcu
lo iogaiítrnico. (Párrafos 96 y 97.)

Ejemplo práctico: 
ar=200m,í9; ó==334tn,85; A=49® 33' 45", 7.

PAPELETA 4.^

•i
- iJ u

A

Le iIC.0 b) ‘dOíiy quo pueucn teguirse, 
para Jiegai ‘ á vm punto desde el origen.— 
F i j a r  la po. vición do un punto cuando se 
conozcan R s coordenadas, (Párrafos 12 
al 17.)
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F órmulas trigonométricas.—Proble
ma.—Dados los senos y cosenos de dos 
ángulos, determinar el seno y coseno de 
BU suma ó diferencia. (Párrafo 51.)

iVfAíema.—Resolver un triángulo, co
nociendo dos lados y el ángulo compren
dido. (Párrafos 98 y 99.)

Ejemplo práctico:
a=3043m,17; 5=5610^,43;

Q =  47® 45' 30", 4.

PAPELETA 5.»
Elementos que fijan  la posición de 

UNA recta. —P osición  de una recta en un

E¡ano.—Angulos positivos y negativos.— 
dscusión del ángulo formado por dos 
rectas. (Párrafos 17 al 21.)
F órmulas trigonométricas.—Proble 

ma.—Dado el seno y coseno de un ángu
lo, determinar el seno y coseno dei án
gulo doble y triple y las tangentes de 
a  5 y de 2 a. (Párrafos 52 al 56.)

Proftíe^.—Resolver un triángulo rec
tángulo conociendo la hipotenusa y un 
cateto. (Párrafo 94, caso segundo.)

Ejemplo práctico:
a  =  8926® ,975; 6 =  7701®,87.

PAPELETA 6.®
Lineas trigonométricas.—Su necesi

dad.—Definición de las líneas trigonom é
tricas. (Párrafos 21 al 25.)

F órmulas trigonométricas,—Relacio 
nes entre las líneas trigonométricas de 
dos'ángulossuplemontarios.—Idem iá de 
los ángulos que se diferencian en tt.— 
Alteración de los valores de las lineas 
trigonom^rioas de un ángulo, cuando se 
le agregan un número par ó impar de se
micircunferencias.— Determinar las lí
neas trigonométricas de un ángulo en 
función de láB de otro menor de 90®.— 
Aplicación al ángulo de 1726®.—Caso en 
que el ángulo sea negativo y aplicación 
al ángulo aí=—1385®. (Párrafos 56 al 59.)

Proótómo.—Resolver un triángulo cuan
do se conoce ^n cateto y un ángulo agu
do. (Párrafo 94, caso tercero.)

Ejemplo práctico:
ó =  298® ,96; B =  53̂* T 48", 4.

PAPELETA 7.®
LmEAS trigonométricas.—Estudio de 

los valores y signos de las líneas trígono- 
mólrioas^ cuánoo el ángulo varía desde 
cero á cuatro rectos; y agregando un nú
mero cualquiera de circunferencias — Lí
mite de los valores de las lineas trígono* 
métricas.—Obtención dolos valores abso
lutos de las líneas trigonométricas de un 
ángulo mayor de 90®, t n relación con las 
de otro menor que un recto. (Párrafos 25 
al 29.)

F órmular trigonométricas.— Trans
formar en producto la suma y diferencia 
de los senos y cosenos de dos ángulos.— 
Demostrar que la suma de los senos de 
dos ángulos, esA su diferencia, como la 
tapgente de la semisuma de estos ángulos 
es á lá  de la semidiferencia. (Párrafos 59 
y 60.)

Profilemo.—Resolver un triángulo rect
ángulo, conociendo sus dos catetos. (Pá
rrafo 94, caso cuarto.)

Ejemplo práctico:
6 =  423®,747;r =  535®,341.

PAPELETA 8.®
LÍNKA8 trigonométeicas. — Dado el 

g fn o  de un ángulo, determ inar éste.—

Dado el coseno, determinar el ángulo co
rrespondiente. (Párrafos 29 y 30.)

Fórmulas trigonométricas.—Fórmu
la de M dvro, (Párrafo 61.)

Problema,—Resolver un triángulo cono
ciendo dos lados y el ángulo opuesto á 
uno de ellos.—Discusión.—Obtener di
rectamente el valor del lado desconocido. 
Transformar los valores obtenidos para 
adaptarlos al cálculo logarítmico. (Párra
fos 96 y 97.)

Ejemplo piáctico: 
a=858®, 25; 6=789®, 46; A=77® 57' 14",73

PAPELETA9.‘
P royecciones de las líneas rectas. 

Proyección de un punto sobre una recta. 
Idem de una recta sobre un eje.—Idem 
sobre tres ejes coordenados.—Suma áige* 
braica de las proyecciones de una línea 
quebrada sobre un eje. (Párrafos 31 al 
SS.)

F órmulas trigonométricas.—Proble
ma 1.®: Dado el coseno de un ángulo, de
terminar el seno y coseno de su mitad.
(Párrafo 63;)

Proólema.—Resolver un triángulo cono
ciendo los trés lados.—Discusióñ. (Párra
fos 100 all04.)

Ejemplolprático:
a=3845®, 30;5=4451®, 82;c=4196®,07

PAPELETA 10.*̂
Proyecciones de lín ea s recta s.—Pro

yección de una recta situada en el plano 
dé dos ejes coordenados.—Valor de la 
proyección de una recta sobre otra en 
función de la magnitud de la primera y 
del ángulo formado con lá segunda.— 
Medida del ángulo que forman dos rec
tas que se cruzan en el espacio y genera
lización dé la fórmula anterior, (Párra
fos 35 y 36.)

F órm ulas trigonom étricas.—Proble
ma 2.®: Dado t í  seno de un ángulo, deter
minar el seno y coseno de su mitad.— 
Particularidad.-Caso en que el ángulo 
sea conocido y aplicación al valor de 
a =  1650®. (Párrafo 64)

Pro5|ma.—Hallar el área de un tríán* 
gi^o, conociendo dos lados y el ángulo, 
comprendido. (Párrafo 104, caso primero^)

Ejemplo práctico:
a= 5 0 n  ®, 126;5=4Í554®,80; C=5®48* 55",8

PAPELETA 11.®
pROYÉOdíOÑES DE LAS LÍNÉAS RECTAS.— 

Hallar la distancia entre dos puntos da
dos, por sus coordenadas rectangulares. 
Idém ei loa dos puntos están colocados 
en uno dé los pláños de dos eies.-^Idém 
en el caso de que uno de los puntos coin
cida con el origen. (Párrafo 37.)

Tabla s; trigonométricas . — Descrip
ción de las tablas trigonométricas de 
Schroñ.-Uso de estás tablas cuando los 
ángulos ó las líneas están expresados en 
ellas. (Párrafos 73 al 78,)

Prodlema.—Hallar el área de un trián
gulo cuando se conocen dos lados y el 
ángulo opuestó á uno de ellos. (Párrafo 
104, caso tercero.)

Ejemplo práctico:
a=827®, 42;5±=285®,74; A=79® 53' 50", 26

PAPELETA 12 ®
PrOVECCIONES de las líneas RECTAS.— 

Valor de la suma de los cuadrados de los 
cosenos de los ángulos que una recta for* 
ma con tres ejes rectangulares.-Valor do 
la proyección octogonal sobre un eje de

la recta que una los extremos de una que
brada. (Párrafos 38 y 89.)

T a b l a s  t r i g o n o m é t r i c a s .— Problema 
direct<í del manejo üe> las tabb,s para án
gulos mayores de 3® y menores quo 87®, 
(Párrafos 78 y 79.)

Pro5lama.—Hallar el área de un trián
gulo cuando se conozcan dos ángulos y un 
lado. (Párrifo 104, caso segundo.)

Ejepiplo práctico:
-4=26®^'48",86; R=118®4'87",8é;

«=396®, 54.

PAPELETA 13.®
P r o y e c c i o n e s  d e  l í n e a s  r e c t a s  • —  

Problema 1.®: Dadas las coordenadas de 
un punto con̂  relación á tr  ̂s ejes cuales- 
qcrfefia, détbftníhar la abscisa octogonal 
del mismo punto con respecto á una rec
ta que pa^n do por el origen forme con 
IdSJ'je i ángulos c< nocid b. (Párrafo 40.) 
 ̂ T aR las*  CAS.—Problema

inverso d tí manejo de las tablas para 
ánOTlósr m^yoreá de 3® y menores que 
87^(PárraÍfcs80al83.)

PA5lema.—Hallar el área dé un trián
gulo cuandp se conocen los tres lados. 
(P ári^d  f04, caso cuarto.)

Ejeir^lO p rá c tic o :

a—5387®,483; 5=«3062® 765;
- c:±t3812®,857.\

p a p e l e t a  14.*
„  P r o t e c c i o n e s  d e  l a s  l í n e a s  r e c t a s , —  
Problema 2.®: Determinar el ángulo de 
dos rectas, ccnoci ios los que forman con 
tres ejes coordenados rectangulares.— 
Caso en que las rectas estén situadas en 
el plano de los ejes ó paralelo á él.—Caso 
en que las rectas sean perpendiculares 
entre sí. (Párrafos 41 al 44.)

R e l a c i o n e s  e n t r e  l o s  e l e m e n t o s  d e  
UN TRIÁNGULO RECTILÍNEO.—Demostrar á 
qué es igual el cuadrado de un ladOi— 
Idem que los senos de dos ángulos son 
pyoporciopaies á los lados opuestos. (Pá
rrafos 83 al 87.)

Pro51«ma¿—Resolver un triángulo co
nociendo un lado y dos ángulos. (Párra- 
fofi5.)

Ejemplo práctico:
A=123”3'47",2; JB=51®717"; c=605®,862.

PAPELETA 15,*
L ín e a s  t r i g o n o m é t r i c a s .— Valores de 

las líneas trigonométricas, cuando el án
gulo a crece de cero grados á cuatro rec
tos y cuando se le aumenta un número 
cualquiera de circunferencias. (Párra
fos 25 al 27.)

R e l a c i o n e s  e n t r e  t o s  e l e m e n t o s  d e  
UN TRIÁNGULO RECTILÍNEO. — Demostrar 
que la suma de dos lados es á su diieren- 
cia como la tangente de la semisuma de 
los ángulos opuestos es á la de la semi
diferencia.— Demostración analítica de 
que el conocimiento de los tres ángulos 
no determina el triángulo. (Párrafos 87 
y 88.)

Pr¿}5leiiía.—Resolver un triángulo rect
ángulo del que se conoeea la hipotenusa 
y un ángulo agudo. (Párrafo 94, caso pri
mero.)

Ejemplo práctico:
a«-8926®,975; C=30®22'18", 1,

PAPELETA 16.®
E le m e n t o s  QUE FIJAN l a  p o b ic ió n  d e  

UN P ü N m — Aplicar la regla do signos do 
D e sc a r te s  al p ro b le m a  de dividir una
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recta en media y extrema razón, disou* 
tiendo las distintas hipótesis que pueden 
hacerse. (Párrafo 6. )̂

R ela cio n es  entre  los elem entos  d é  

UN triangulo  r ectilín e o . — Demostrar 
que en un triángulo rectángulo, un cate
to es igual á la hipotenusa multiplicada 
por el coserio del ángulo adyacente ó por 
el seno del opuesto.—Idem que un cateto 
es igual al otro, multiplicado por |a  tan
gente dei ángulo opuesto al primero. 
(Párrafo 89.)

Resolver un triángulo co
nociendo dos lados y el ángulo compren
dido. (Párrafos 98 y 99.)

Ejemplo práctico:
6^572xn,76; c—3256^,46; 4 —107®42'30*^2

PAPELETA 
RELACÍONEá ENTRE LOS ELEMENTOS DE

UN triangulo  r ectilíneo .—Transformar 
en producto la suma ó diferencia de dos 
cantidades positivas.— Transformar en 
monomio un binomio de la forma A coa 
« ±  jB sen a. (Párrafos 90 al 94.)

Problema,—Resolver los cuatro casos 
del triángulo rectángulo. (Párrafo 94.) 

Ejemplo práctico de uno de ellos:
a«»682m 753; 6—423“ ,747.

Madrid, 14 de Marzo de }9 tt^A znati

¡STM CCIÓJÍPÜBIICJ
B E L L A S  AETES

de la Real orden de convocatoria estable
ce que sólo podrán aspirar á esta plaza 
las Auxiliares de la Sección de Letras de 
las Escuelas Normales que hubieran in
gresado por oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que no so admita al concurso á la 
señora Gutiérrez y Alonso; y

2.° Que se declare desierto el concur
so por falta de aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de P rim ea  en

señanza.

áiil ilL

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re-

sueldo declarar desierto el concurso de 
traslación anunciado para proveer la Cá
tedra de Enfarmbdades de la infancia, 
vacante en la Universidad de Santiago; 
to la vez que los aspirantes D. Vicente 
G yantg, D. Angel Martínez de la Riva y 
D. Antoni ) Novo Campéis, no reúnen la 
coiidicién exigida en el artículo 5.° del 
lled.l decreto de 24 de Abril de 1908, pues
to que ni desempeñan ni han desempe
ñado en propiedad Cátedra igual á la va
cante.

Da Real orden lo digo á V. I. para su
coiiociaiieiito y demás efectos. Dios guar
da á V. I. machos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de concur
so de ascenso entre Auxiliares para pro
veer ía plaza da Profesora numeraria de 
i a Sección de Letras do la Escuela Nor- 
jniil de Mííostras de Cuenca: '

Resiütar^do que la única aspirante pre- 
Beiita’ á a .te concurso es D.* María de 
los DespvS'^f Gutiérrez y Alonso, que 
fué rioinbí i ía \uxiliar de la Sección de 
L etras óe la Normal de Salamanca, por 
orden de la Subsecretaría de Instrucción 
Pública de 1.® de Enero de 1802, sin pre
via oposición:

Considerando que el párrafo segundo

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, á D. Francisco Javier 
González Sarriá, Catedrático de Recono
cimiento de Productos comerciales y 
Prácticas de Laboratorio de la Escuela 
Superior de Comercio de Valladolid, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, como 
comprendido en el caso 1.® del artículo 7.® 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908, 
por hallarse desempeñando, en virtud de 
directa oposición, la Cátedra de la misma 
asignatura en la Escuela Superior de Co- 

Imercio de Zaragoza.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Mar
zo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerie.

Méritos y servicios de B, Francisco Javier 
González Sarrid,

Catedrático, en virtud do oposición, de 
Reconocimiento de Productos comercia
les y Prácticas de Laboratorio de la Es
cuela Superior de Comercio de Zaragoza, 
por Real orden de 19 de Febrero de 1908.

Méritos y servicios de D. Francisco Jaén 
d l̂ Pino.

Por Real orden de 20 de Mayo de 1908, 
fué nombrado, en virtud de oposici n , 
Catedrático numerario de Teneduría de 
libros y Contabilidad de Empresas de la 
Escuela Superior de Comercio de Jove- 
llanos, de Gijón.

Por Real Orden de 10 de 'Febrero de 
1909, se le nombró, en virtud de concur
so de traslación, para la misma asignatu
ra en la Escuela Superior de Comercio 
de Zaragoza, pasando después por per
muta á la de Valladolid. '

Antes de su ingreso en el Profesorado 
fué nombrado, por concurso, por Real 
orden de 18 de Noviembre de 1905, Auxi
liar de la Escuela Superior de Comercio 
de la Ooruña.

Por Real orden de 4 de Septiembre de 
1907 pasó, por concurso, á la Escuela de 
Comercio de Palma do Mallorca, con el 
cargo de Profesor Auxiliar.

Por orden de la Subseorotaríá de 8 de 
Octubre de 1907, fué nombrado Secreta
rio de 68ta última Escuela. ■

Ha sido juez de varias oposiciones á 
Cátedras.

Es autor de un libro titulado «Sistemas 
de Contabilidad», que m roció informe 
laudatorio de la Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales.

Está en posesión del título profesional 
de Catedrático y de los de Profesor Mer
cantil y Bachiller en Artes.

Tiene prestados diferentes servicios 
como Ayudante interino de la Escuela de 
Comercio de Málaga, que fuá el primer 
nombramiento que obtuvo en la ense
ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de concur
so de traslación, á D. Francisco Jaén del 
Pino, Catedrático de Teneduría de libros 
y Contabilidad de Empresas de la Escue
la Superior de Comercio de Sevilla, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, como 
comprendido en el caso 1.® del artículo 
7.f del Real decreto de 24 de Abril de 
1908, por hallarse desempeñando, en vir
tud de directa oposición, la Cátedra de 
la misma asignatura en la Escuela Supe
rior de Comercio de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiendo obtenido ma
yoría absoluta de votos aspirante alguno 
de los que han tomado parte en los ejer
cicios de oposición á la Cátedra de Mine
ralogía y Botánica, con su acumulada de 
Zoología general, vacante en la Sección 
de Ciencias, sostenida por el Ayunta
miento de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto no 
haber lugar á adjudicar la referida Cáte
dra, que se anunciará al turno que le co
rresponda, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 1.® del Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, en relación con el Real de
creto de 21 de Julio de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministeria

limo. Sr.: Remitido á informe de la 
Comisión calificadora, nombrada por 
Real orden de 21 de Septiembre de 1910, 
el expediente instruido á instanpia del 
Auxiliar numerario de la Fa&uitadjle 
Medicina de Cádiz, D. Joaquín Isorna y 
Soto, en solicitud de que por hallarse 
comprendido en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, se le conceda la propie
dad de la Cátedra de Terapéutica do la 
misma Facultad, dicha Comisión emitió
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en 24 de Febrero el siguiente dictamen: 
«Vistos la instancia y expediente de 

D. Joaquín Isorna y Soto, Profesor Auxi 
liar de la Facultad dé Medicina de Cádiz, 
en solicitud do que sea nombrado Cate
drático numerario de Terapéutica de di
cho Centro docente, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de 26 de Agosto último y Real orden acla
ratoria de 21 de Septiembre siguiente: 

^Resultando que el interesado elevó su 
solicitud en tiempo y forma hábiles: 

«Resultando que, en efecto, según apa
rece en su hoja de servicios, es Profesor 
auxiliar numerario desde el 13 de Enero 
de 1902, y, por lo tanto, lleva más de ocho 
años en el ejercicio del cargo;

^Resultando, según consta igualmente 
en la referida hoja de servicios, que el 
Sr. Isorna tiene explicado, entre varias 
sustituciones, 13 curaos completos, cuatro 
meses y dieciséis días durante el tiempo 
en que es Auxiliar numerario: 

«Resultando que de los mencionados, 
más de 10 cursos completos lo han sido 
sin interrupción uno, seis meses y cinco 
días en la asignatura de Obstetricia y 
Ginecología; uno, un mes y veintitrés 
días en la de Enfermedad^^s de la infan
cia, y seis ¡cursos y veintiséis días en la 
de Terapéutica;

>Resultando que de la asignatura de 
Terapéutica se hallaba y se halla encar
gado al publicarse el Real decreto de 
26 de Agosto y la Real orden aclaratoria 
de 21 de Septieipbre últimos, y que dicha 
Cátedra no estaba ni está anunciada á 
oposición:

«Considerando que las dos Reales dis
posiciones antes citadas conceden dere- 
cho á ser nombrados Catedráticos nume
rarios de las asignaturas que á la sazón 
estuviesen desempeñando, á los Auxilia
res numerarios, siempre que llevasen 
ocho años de antigüedad en el cargo, 
hubiesen explicado durante el tiempo de 
Auxiliar numerario más de 10 cursos 
computados entre una ó varias sustitu
ciones, de los cuales más de uno com
pleto y sin interrupción lo sea en la asig
natura que solicitan; todo éllo no me
diando perjuicio do tercero, como el de 
existir oposiciones anunciadas con Tri
bunales nombrados y aspirantes: 

«Considerando que las circunstancias 
antes dichas concurren en D. Joaquín 
Isorna y Soto, y que la Cátedra de Tera
péutica de que pretende ser nombrado 
Catedrático numerario, no se halla anun
ciada á oposición ni á concurso: 

«Considerando que tanto el Decano de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, como 
el Rector de la Universidad de Sevilla, 
informan de la manera más favorable al 
interesado la pretensión de éste; y que en 
la hoja de servicios del mismo aparecen 
otras muchas circunstancias que demues
tran el mérito y los merecimientos de 
D. Joaquín Isorna y Soto,

»La Oomisióu calificadora tiene el ho<

ñor de proponer que procede nombrar al 
Sr. Isorna Catedrático numerario de la 
asignatura de Terapéutica, vacante en la 
Facultad de Medicina de Cádiz.»

Y conformándose con el preinserto dic
tamen, S. M. el IlEV (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar á D. Joaquín Isorna y Soto, Ca
tedrático numerario de Terapéutica de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, con el 
haber anual do 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

Por consecuencia do este nombramien
to, y do conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 1.® del Real decreto de 31 
de Julio da 1904, se declara vacante la 
plaza de Auxiliar numerario que el inte- 
res-ido viene desempeñando en la misma 
Facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ú V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; De conformidad con el dic
tamen de la Comisión calificadora nom
brada por Real orden de 21 de Septiem
bre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la solicitud de los Auxiliares nu
merarios de las Universidades de Sevilla, 
Valencia y Zaragoza, respectivamente, 
D. Feliciano García y García, D. José 
Puig y Boronaty D. Alvaro de San Pío y 
Ausón, en cuanto á ser nombrados Cate
dráticos numerarios; reconociendo á  los 
referidos Auxiliares el derecho á obtener 
por concurso Cátedras de número de la 
Facultad de Filosofía y Letras, por re
unir las circunstancias que determina el 
Real decreto de 26 do Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

l í i m E Í O  BE FOMESTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: La Junta consultiva de Segu
ros ha examinado el escrito presentado 
por la Sociedad La Previsión Popular en 
25 de Febrero último, en consulta, entre 
otros extremos, de si han de extenderse 
en papel timbrado los escritos y comuni
caciones que las entidades aseguradoras 
dirijan á la Inspección de Seguros.

tío tiende la Junta, de conformidad con 
el intorme de la Inspección en cuya de
marcación se encuentra el domicilio so
cial de la entidad La Previsión Popular, 
que el texto de los preceptos de la vigen
te ley del Timbre y del Reglamento de 
29 de Abril del año último, especialmen**

te lo dispuesto en los artículos 29, núme
ro 4.° de la Ley y 41 del Reglamento, 
dado el carácter de oficina dependiente 
del Estado que la Inspección y Junta 
consultiva de Seguros tienen, será nece
sario el reintegro en todo documento de 
carácter oficial que á las citadas depen
dencias se dirijan, y á los efectos de que 
esta consulta sea conocida de todas las en
tidades sometidas á  la Ley de 14 do Mayo 
de IdOSy procede, si la Superioridad así 
lo considera, se dicte una Real orden de 
carácter general, que corrobore en la for
ma indicada la circular de la Comisaría 
de 16 de Junio del año último.

Entiende, por último, esta Junta, en 
cuanto al caso concreto de la Sociedad 
La Previsión Popular se refiere, y tenien
do en cuenta que el domicilio social de 
la misma reside en territorio concertado 
á  los efectos fiscales, que igualmente á  

ella afectan estas disposiciones de la vi
gente ley y Reglamento del Timbre, vis
to lo dispuesto en la disposición adicio
nal 5.  ̂del Reglamento de 29 de Abril de 
1909.

En resumen, la Junta tiene el honor de 
someter á V. E. - se dicte una Real ordeu 
de carácter general y obligatoria á  todae 
las Sociedades sometidas al régimen de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, determir 
nando la obligación en que se encuen
tran de reintegrar con el oportuno tim
bre, las comunicaciones y escritos oficia
les que se dirijan á  la Comisaría y Junta 
consultiva de Seguros.

Y conformándose S. M. el Rey (q. í). g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser vi» 
do disponer como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á  V. I. para b u  

conocimiento y efectos. Dios guari^ie á  

V. I. muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general de Seguros, 

 -----

ADffllSTEAClÚH C E ÍIS iL  /

MiNISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  c lasiflcadora  de la s  oMi- 
jaeionea proeodentea de lJt« 
tramar,

SECRETARÍA
Esta Junta ha acordado, en sesión del 

día 14 del actual, anular el resguardo 
nominativo número 49.061, expedido por 
la Ordenación de pagos del Minista¡F^ 
de la Guerra á favor del acreedor Migaol 
Casasnovas Amorós, que figura con el nú
mero 2 de la relación 5.914, publicada em 
Ja Gaceta de Madrid de 25 de Julio' 
de 1910

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid á los efectos oportunos,»-Madrid, 22 
de Marzo de 1911: El Secretario, J. In
fante.—V,° B.°: El Presidente, P. S., Alisal,.
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Plreccién General ñe la lleuda
j  F ís o lT a s .

Los indlYÍíl\:?of Î -̂ hívmís vo».
tienen consíí^nado p«>.go de babo
res en la Pagaduría <le esta Direcadón. 
pueden ¡presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro do la tardé, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día 1.® de Abril de 191L
Montepío Militar, de la B. á la Z. Mon

tepío Civil, de la R á la Z. Capitánes. 
Plana Mayor do Jefes.

Dia 2,
Cruces.

J)ia 3.
Montepío Civil, do la E á la l i .  Tropa.

Dia 4,
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Dia 5.
Montepío Militar, de la F á la LI. Ju 

bilados. Comandantes.
Dia 6,

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes* Al- 
féreccfej Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Wota.—En los días 7 y 8 s® pagarán las 
nóminas de Altas, Supervivencia, Ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el día io las dé retenciones.

OBSERVACIONES
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagadnría^ en el m= uü ‘̂ní<:

eoln*(,s b*’- V'í't?'bvad.írí de ;y. '

pa- a ríu.\- *’eríí'íie'/j*íifL
el día iíeí actinal en adelaiiti^

3.® No so admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y do que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría jubtifiquen raediaiita 
oñcio, estahiparán en éi su firma con 
igual objeto;

5c‘ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
jiistificanto, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.*̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satfefacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribuciÓD 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo, justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los reíu’esentantes de Bancos ó Socie

dades anónimas que prestan sobre suel-
V p̂ >nsi»>oes r?v,íd »s 'o r  ub Es-

'̂:í sü quo ioüi
.‘i,n;ícnto- i-ie halian íú

corricoíc Oii e l pago á  la líacienda de la 
coíitríbucióíi que los coiTObpondo.

Madrid, 2? de Marzo de 1910.—E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

ilN !STE R iO  DE FOMENTO

i í í is ’eccl'&is €«!St‘j*a3 de O brás'Pú*  

i CARRETERAS
f c o n s e r v a c ió n  y  r e p  a r a c ió n

Eomiiiarlo ê  presupuesto adicional al 
 ̂ aprobcKio por Real «.<rden íle 21 de «'ctu 
; bre de 1909, para g\ aib phi depi^  ̂dra ma 
• chacada para la reparación de los kiíó 

metros 13 al 26 de la carretera de Madrid 
á Cádiz, provincia de Madrid, encontrán
dose redactado con arreglo á condiciones 
y justificadas todas las partidas, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobarlo por su pre
supuesto de 25,198,28 pesetas, en cuya 
cantidad van incluidos el 1 y 2 por IQO do 
gastos imprevistos y accidentes del tra
bajo, y adem'áá "47,52 pesetas pkra pago 
de indenihizacibnos del personal, cuya 
obra se hará des lé luego por Adminf» 
traeíón, con esTgn a! capítulo 20, artícu
lo 2.̂ ,̂ concepto 2."̂* del presupuesto vi 
gervte.

pe orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para sti conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drid, 23 do Marzo de 1911.=JS1 Director 
general, P. O., R. G. Ronduoles.
Señor «Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de esta Ministerio.

MADRID.—-Esí, T!p. “Sucesores do R¡vadeneyra“—Paseo do San Vicente, núm. 20.


